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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de Aguas Subterráneas

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de
concesión: CP-5811/2007-VA (Alberca-UTE).

Anuncio de Competencia de Proyectos

Peticionarios: Javier Martín Martín (09278623D)

Domicilio: Calle Palinero, N° 2, 47812 -Palazuelo de Vedija (Va-
lladolid)

Destino del Aprovechamiento: Riego (Herbáceos) de 27,11 Ha

Caudal de Agua Solicitado: 16,26 l/s

Acuífero de donde se han de derivar las aguas: Sin Clasificar.

Término Municipal Donde Radican Las Obras: Palazuelo de
Vedija (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 105 del Re-
glamento del Real Decreto 849/1986 de 11 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, modificado
por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, se abre un plazo de
un mes a contar desde la publicación de esta nota en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, el peticionario
presentará su petición, por cuadriplicado, admitiéndose también
otras peticiones que tengan el mismo objeto o sean incompatibles
con aquella, en las condiciones y con la documentación prevista con
carácter general y para los supuestos que se establecen en el
Artículo 106 del citado Reglamento. La presentación, mediante ins-
tancia, se hará en las oficinas de esta Confederación Hidrográfica
del Duero, C/ Muro, 5 de Valladolid, antes de las trece horas del úl-
timo día del plazo antes señalado.

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presenta-
da que suponga una utilización de caudal superior al doble del que
figure en la petición inicial sin perjuicio de que el peticionario que
pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda acogerse
a la tramitación indicada en el apartado 3 del Artículo 105 antes ci-
tado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
Artículo 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas
del primer día hábil después de los seis días de la conclusión del
plazo de presentación de peticiones. Se levantará acta del resulta-
do, que deberán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 20 de diciembre de 2007.-El Jefe de Área de Gestión
del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

828/2008

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de Aguas Subterráneas

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de
concesión: CP-5804/2007-VA (Alberca-UTE).

Anuncio de Competencia de Proyectos

Peticionarios: Antonio Martín Castro (11672967F), Queserías
Entrepinares, S.A. (A47037296).

Domicilio: Calle Vázquez de Menchaca, N° 137, 47008 -Valla-
dolid.

Representante: Antonio Martín Castro.

Destino del Aprovechamiento: Industrial (Industria de produc-
tos alimenticios y bebidas-Industrias lácteas-Fabricación de pro-
ductos lácteos).

Caudal de Agua Solicitado: 9,5 l/s.

Acuífero de donde se han de derivar las aguas: 02.06: Región
del Esla-Valderaduey.

Término Municipal donde radican las obras: Valladolid (Valla-
dolid).

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 105 del Regla-
mento del Real Decreto 849/1986 de 11 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, modificado por el
Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, se abre un plazo de un mes
a contar desde la publicación de esta nota en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Durante este plazo, y en horas hábiles de oficina, el peticionario
presentará su petición, por cuadriplicado, admitiéndose también
otras peticiones que tengan el mismo objeto o sean incompatibles
con aquella, en las condiciones y con la documentación prevista con
carácter general y para los supuestos que se establecen en el
Artículo 106 del citado Reglamento. La presentación, mediante ins-
tancia, se hará en las oficinas de esta Confederación Hidrográfica
del Duero, C/ Muro, 5 de Valladolid, antes de las trece horas del úl-
timo día del plazo antes señalado.

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presenta-
da que suponga una utilización de caudal superior al doble del que
figure en la petición inicial sin perjuicio de que el peticionario que
pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda acogerse
a la tramitación indicada en el apartado 3 del Artículo 105 antes ci-
tado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
Artículo 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas
del primer día hábil después de los seis días de la conclusión del
plazo de presentación de peticiones. Se levantará acta del resulta-
do, que deberán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 20 de diciembre de 2007.-El Jefe de Área de Gestión
del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

829/2008

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Anuncio-Información Pública

Mauro Rodríguez Rodríguez (12303093W), Rafael Rodríguez
Alonso (11973237N), Vicenta Alonso de la Pena (11688514Y), con
domicilio a efectos de notificación en Calle Ronda, N° 6, 47880 -
Benafarces (Valladolid), solicitan de la Confederación Hidrográfica
del Duero modificación de características de la concesión de un
aprovechamiento de aguas subterráneas, en el término municipal de
Benafarces (Valladolid).

Las obras descritas en la documentación presentada son las si-
guientes:

- Sondeo de 120 m de profundidad 300 mm de diámetro situa-
do en la parcela 53 del polígono 2, paraje de Membrillas, en el tér-
mino municipal de Benafarces (Valladolid).

- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso:
Riego de una superficie de 10,70 ha, repartida entre las siguientes
parcelas.

Parcela Polígono Término Provincia Superficie Parcela Riego

44 2 Benafarces Valladolid 0.7598

45 2 Benafarces Valladolid 0.9529

48 2 Benafarces Valladolid 1.8779

47 2 Benafarces Valladolid 1.1058

53 2 Benafarces Valladolid 6.0000

- El caudal medio equivalente solicitado es de 6,68 l/s, el volú-
men máximo anual solicitado de 71.559 m3, siendo el método de
extracción utilizado un grupo de bombeo de 40 C.V. de potencia.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos, 105 y 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el
R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes
contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamacio-
nes los que se consideren afectados, en el Ayuntamiento de
Benafarces (Valladolid), o ante esta Confederación Hidrográfica del
Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de manifiesto las docu-
mentaciones técnicas del expediente de referencia MC/2523/2005-
VA (Alberca-UTE).

Valladolid, 3 de diciembre de 2007.-El Jefe de Área de Gestión
del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.
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Nota: Para Concesión, Extinción de Derecho y Modificación de
Características.

830/2008

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública noti-
ficación de las resoluciones recaídas en los expedientes sanciona-
dores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según
la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administra-
tiva, podrá interponerse RECURSO DE ALZADA dentro del plazo de

UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante
el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sancio-
nes de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de
Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia,
en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en
la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este de-
recho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abona-
das en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la fir-
meza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de
su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obra en la Unidad de
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Valladolid, 18 de enero de 2008.-El Jefe Provincial de Tráfico,
Acctal, Araceli Valero Rodríguez.
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euros

479450247892 MAXIMUS TEJIDOS SL B53697652 ALCOY 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450160506 COLOR DEC ESPAÑA SL B03840055 ALICANTE 14.05.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450252206 NARANJO VIABLE SL B53121901 ALICANTE 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450256947 M ESPINOSA X3473770B DENIA 23.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

470450337952 D BEKIM NO CONSTA TORREVIEJA 27.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450415460 N RESURRECCION 07970598 TORREVIEJA 15.08.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450130745 M MARTINEZ 75232845 ALMERIA 29.03.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450275048 M SALMERON 75233668 ALMERIA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450157453 J ESCUDERO 09318579 ROQUETAS DE MAR 30.04.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450206300 L NICULAE X2570950X BARCELONA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450374729 J MILLON 33515962 S CUGAT DEL VALLES 27.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450290888 TUTI 21 SL B95234878 AMOREBIETA-ETXANO 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045598014 U GUINEA 78897928 BERMEO 30.06.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

479450272552 K LOPEZ 30691658 BILBAO 16.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

470450390528 A EMBEITA 72254273 GERNIKA-LUMO 12.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450282144 DECISIONERING 39 SL B95168290 GETXO 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450283770 DECISIONERING 39 SL B95168290 GETXO 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450284773 DECISIONERING 39 SL B95168290 GETXO 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403502371 I GARCIA 45816819 SANTURTZI 03.06.2007 300,00 RD 1428/03 048. 4

479450286769 R RESMELLA 44972594 SESTAO 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450366149 J IRIBARREN 24404286 SOPELANA 26.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450175388 FOTOESTILO TECNICO SL B15769748 A CORUÑA 07.05.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450319767 GRUINDEGA DE INVERSIONES S B15988579 A CORUÑA 31.05.2007 140,00 RD 1428/03 048.

470450354457 D ANGEL NO CONSTA A CORUÑA 15.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479045258661 J CASALS 32311942 A CORUÑA 17.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479045258673 J CASALS 32311942 A CORUÑA 17.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479044933605 J CASALS 32311942 A CORUÑA 17.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403537180 L MARTINEZ ORDOÑEZ 32775537 A CORUÑA 24.09.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

470045537803 J CASTRO 32796534 A CORUÑA 04.05.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3

479450275176 M FERNANDEZ 33817315 CORISTANCO 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045595918 J RUANOVA 33204828 SANTIAGO 08.08.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4

479450283495 H MARIN 44808923 SANTIAGO 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045523737 A JIMENEZ 44812634 SANTIAGO 19.10.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

479450276818 F SANTAMARIA X0874380N NAVALMORAL DE MATA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450241245 N NAIMI X4934076R NAVALMORAL DE MATA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450133404 A GARRIDO 53401886 CEUTA 05.12.2006 300,00 RD 1428/03 048. 4

479450273556 A GALVEZ 48430322 ALCAZAR DE SAN JUAN 16.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450218442 M SARDINA 04554844 CUENCA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450325330 C PANSINI NO CONSTA LAS PALMAS G C 14.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450227479 B ELEZ VILLARROEL 53541058 SANTA LUCIA 26.07.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450291807 C IONEL X2483143V GRANADA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450294353 C IONEL X2483143V GRANADA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
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479450150914 M FERNANDEZ 09407964 GRANADA 17.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450345912 J GONZALEZ 74642002 GRANADA 02.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450274196 INVERSIONES TUNSHAJ SL B18652594 MONACHIL 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450263071 S MAJO 09706462 BENAVIDES 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045597307 R VAZQUEZ 44906979 FABERO 26.05.2007 450,00 RD 772/97 001.2 4

479450284098 C RODRIGUES X0110276Z IGUEÑA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450296489 H BAYON 09720491 LA ROBLA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450298590 SISTEMAS DE OFICINA DE LEO A24071342 LEON 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045273356 LEONESA DE ALUMINIOS HERMA B24292666 LEON 21.03.2007 150,00 RD 2822/98 012.5

479450275607 EXPLOTACIONES SUABAR S L B24338493 LEON 16.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

470045591238 MULTIMARCAS JARAUTO S L B24511677 LEON 24.06.2007 60,00 RD 2822/98 046.2

479450282417 S PETROV X4459906E LEON 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450281760 M DEL VALLE 01471550 LEON 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450371066 M GOMEZ OJERO 09668454 LEON 07.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450224223 J GAGO 09719934 LEON 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450231987 J GAGO 09719934 LEON 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403261351 A BARRERA 09758307 LEON 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450235166 M ROBLES 09760255 LEON 26.07.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450248495 J BREA 09775772 LEON 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450282715 D LOPEZ 09795531 LEON 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450298504 J PRIETO 09800532 LEON 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450254483 M RODRIGUEZ 10186889 LEON 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450283203 J GABARRE 09805992 LEON 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450271808 A MARTIN 09766715 LEON 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450296258 LUIDA BIERZO SLL B24543951 PONFERRADA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450275152 A RODRIGUEZ 10074151 PONFERRADA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045508347 M ACEVES 12324317 PONFERRADA 14.06.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045594094 A ALEJANDRE 71517990 PONFERRADA 07.07.2007 90,00 RD 1428/03 167.

470450274528 C SANCHEZ 09766765 SAN ANDRES RABANEDO 20.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450272167 C SANCHEZ 09766765 SAN ANDRES RABANEDO 14.04.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

470450367063 R ALEGRE 09802534 SAN ANDRES RABANEDO 21.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450238020 B RODRIGUEZ 34977326 SAN ANDRES RABANEDO 19.03.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479403269064 J PRADA 00136088 VILLAMONTAN VALDUERN 09.05.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450304840 J TEJADA 09736931 VILLAQUILAMBRE 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450241993 GILPETRANS S L B26195933 ALBELDA DE IREGUA 23.08.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

470045314814 S MERINO 16548655 ALBELDA DE IREGUA 09.04.2007 450,00 RD 1428/03 039.5

479403339030 LIN LAB RIOJA S L B26037788 LOGROÑO 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450388108 I TOMA X6726186C LOGROÑO 06.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450377550 J CORTIÑAS 33336011 LUGO 01.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450150951 M BUIDE 33336816 LUGO 30.04.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450190560 EUROPIEL CONFECCIONES SL B81743494 ALCALA DE HENARES 12.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403348146 R A B VEHICULOS ALQUILER S B81162398 ALCOBENDAS 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450173586 C SUAREZ 01177782 ALCOBENDAS 23.08.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450277586 J AVILA 07502729 ALCOBENDAS 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450258245 J VIAÑO 33316680 ALCOBENDAS 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450242274 O SANCHEZ 08040412 ALCORCON 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045297403 J ANTON 47459314 ALCORCON 17.07.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470045297415 J ANTON 47459314 ALCORCON 17.07.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

479450176320 SOLUX CONSULTING SL B83225995 ALGETE 03.05.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450205083 DEREMAN CONSULTANTS SL B83406595 BOADILLA DEL MONTE 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470044968090 AUTO JACRE S L B84047414 COLLADO VILLALBA 14.06.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

479450293233 EXCAVACIONES Y ESTRUCTURAS B84465368 COLLADO VILLALBA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450277707 A CASA 05394680 COLLADO VILLALBA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450235518 F LOPEZ 17177563 COLMENAR VIEJO 23.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450261736 TECHOS SUELOS Y TABICAS SL B82982778 COLMENAREJO 16.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450272280 I BORCA X6770272S COSLADA 16.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450260197 S BENITO 07515627 COSLADA 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450284001 M GONZALEZ 33214810 COSLADA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045596133 PUBEX DOS MIL SLL B82577412 EL MOLAR 29.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
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479450301564 M CITU X1903067R FUENLABRADA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403262148 F MIÑACA 02702217 GETAFE 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450240824 M RODRIGUEZ 52973348 GETAFE 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450172570 C CASTRO 33139469 GUADARRAMA 30.04.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450280809 M MANZANO 70045920 GUADARRAMA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450370542 NEIN S A A28408599 LAS ROZAS DE MADRID 26.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450258725 NEO SOLUCIONES INFORMATICA B82775875 LAS ROZAS DE MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450410199 J CASASECA 11938731 LAS ROZAS DE MADRID 19.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450312104 V GONZALEZ 50418971 LEGANES 23.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450256972 WARNER HOME VIDEO ESPAÑOLA A28860534 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450268457 COMINSA EMPRESA CONSTRUCTO A78448776 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450285844 PROMOCIONES LEIRBA SA A78523024 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450277495 MONEY GRAM SPAIN SA A80821523 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450261104 CALDERERIA MECANIZADOS Y M A82494931 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450290554 QUISMANDO Y SERRANO S L B28454221 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450277148 C P SHIPS AGENCIES SPAIN S B41038977 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403499951 MONTAJES LEONESES SL B47053038 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045496576 TELEINFORMATICA LIBRERIA T B78805066 MADRID 13.07.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

479450248938 TURMAN INVERSIONES SL B80707557 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450258981 TURMAN INVERSIONES SL B80707557 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450270452 GARBEN CONSULTORES S L B80815129 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450246966 GARBEN CONSULTORES S L B80815129 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450273957 ADAMANTE DECORACION SL B81308231 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450279157 SANCHEZ Y VICENTE ARQUITEC B81454589 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450275528 BACULOS Y ANTENAS S L B81553562 MADRID 16.08.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450301096 ESTRUCTURAS DE HORMIGON AR B81887705 MADRID 16.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450134568 DEMOLICIONES Y RECICLADOS B82120478 MADRID 23.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450267684 DESHOLLINADORES SIGLO XXI B82194507 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450133825 VDR AGRUPADOS SL B82202375 MADRID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450294183 GOARBAN TRES MIL CIENTO UN B82244948 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450262303 LOYEGO SERVICIOS SL B82398082 MADRID 23.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450253820 LONDINEL S L B82532920 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450238568 SERGEIN SERVICIOS INTEGRAL B82571506 MADRID 23.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450244234 CONSTRUCCIONES PINAR DE CH B82643305 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450246437 ARQUISPACE SL B83251280 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450271699 TEILAN PROMOTORA INMOBILIA B83297697 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450279492 DOOR OLIVER EIMCO SPAIN SL B83346593 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450286137 PROMOCIONES ESPIRDO 4 SL B83423541 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450256625 PROMOCIONES ESPIRDO 4 SL B83423541 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450304474 PROMOCIONES ESPIRDO 4 SL B83423541 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450249840 FUSION TRADE GLOBAL SL B83430280 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450279182 MONTAJES Y PROYECTOS AUDIO B83565010 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450228666 MORGAN ALLIANCE SL B83773994 MADRID 23.08.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450272059 EXCAVACIONES NOCHE Y DIA S B83963090 MADRID 16.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450286046 EXCAVACIONES NOCHE Y DIA S B83963090 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450286290 EXCAVACIONES NOCHE Y DIA S B83963090 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450292964 MILBLOIS SL B84112366 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450265950 AULA SCHOLA SL B84668961 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450238738 AULA SCHOLA SL B84668961 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450207031 UTE M CUATROCIENTOS SIETE G84533686 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450381801 W ESCALANTE NO CONSTA MADRID 06.07.2007 140,00 RD 1428/03 048.

470450319871 P OPALKO NO CONSTA MADRID 20.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479403329309 J OSSA X1420168X MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450261220 A RODRIGUES X1626970L MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045556664 A HNACH X1903943A MADRID 29.10.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

479450237916 F BRAS X2213361W MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045316008 I FEHRATOVIC X2842198L MADRID 12.06.2007 450,00 RD 772/97 001.2

479450265195 V MANRIQUE X3466115S MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450244465 V MANRIQUE X3466115S MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
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479450263230 V MANRIQUE X3466115S MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450239160 S DE LEON X3594854T MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450208965 I SOARE X3856850A MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450289345 J FERREIRA X5544468L MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450272795 V SARLA X6191089H MADRID 23.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450237217 J MONTEVERDE X7622037K MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450227376 J MONTEVERDE X7622037K MADRID 23.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450234800 M GONZALEZ 00678431 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403326667 P GOMEZ 01103658 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450333053 F CORREAS 01149463 MADRID 12.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450297767 F FALEATO 01186483 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450357677 M GOMEZ 01823825 MADRID 18.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450293221 M DEL RIO 01823863 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450405106 A SANZ 02082584 MADRID 21.07.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

479450260847 J RIVERA 02164371 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450252061 M PECES 02241840 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450277458 J LOPEZ 02253074 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450285078 D FERNANDEZ YRUEGAS 02487901 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045502084 S RICO 02665502 MADRID 25.06.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470045502096 S RICO 02665502 MADRID 25.06.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470450344828 C PUERTO 03463547 MADRID 15.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450239123 R SANZ 05323347 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450227546 A VILLANUEVA 05373980 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450397511 J SANCHEZ 05381068 MADRID 15.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450276340 A CASTELLANO 05409278 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450249244 M VILLANUEVA 05655296 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450313911 J RODRIGUEZ 06917386 MADRID 16.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450242250 J VALCARCE 07224392 MADRID 23.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450254252 J TIJERIN 07252039 MADRID 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450319731 J REDONDO 07973635 MADRID 31.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470403327640 M MENDOZA 08978345 MADRID 22.02.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

479450272606 I GARCIA 09303518 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450239913 M TUERO 09358475 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450271754 M PEREZ 11820950 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450379648 O CUADRADO 11970786 MADRID 04.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450367476 F MARTINEZ ZULAICA 12704738 MADRID 23.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450239457 L RODRIGUEZ 12758405 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403327957 J HINOJAL 13793886 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450285352 V ECHEVARRIA 14867730 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450265274 J PICON 30207141 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450297470 C CASTRO 32636474 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450296647 M TOME 33236609 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450271602 L GONZALEZ 33501990 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450270099 J GONZALEZ 34874015 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403329740 R VIDAL 34982935 MADRID 03.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450238829 P CLAPES 35255124 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450288390 I SANCHEZ 41487172 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450276557 E IGLESIAS 42865886 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450293853 R RODRIGUEZ 44550686 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450248574 J NOVO 46113638 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450270233 J NOVO 46113638 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450279431 A CHINARRO 50015709 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450228150 M ANDRINO 50071369 MADRID 26.07.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450259675 G ALVAREZ 50080707 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450242730 I SASTRE 50118534 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045510111 C GABARRE 50127036 MADRID 17.07.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045510123 C GABARRE 50127036 MADRID 17.07.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470450414557 B MARIN 50183536 MADRID 26.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450283598 V DIEGO 50317213 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
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479450233108 V GARCIA 50442845 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450238325 V GARCIA 50442845 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450294365 V GARCIA 50442845 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403506141 M GARCIA 50466595 MADRID 12.09.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450251342 M ZAERA 50700313 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450305119 M BARRANCO 50709650 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450286113 M JABONERO 50795689 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450282375 S CARRON 50799769 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450329839 J CASENAVE 50823956 MADRID 26.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450279765 A GARCIA BLANCO 50842248 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450246061 J PASCUA 50943431 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450272199 S GONZALEZ 50982150 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450213791 D GUIJARRO 50983795 MADRID 17.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450304899 J JIMENEZ 51361210 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450220278 E URQUIJO 51384413 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450319597 S BELLON 51396445 MADRID 31.05.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

479450282132 P MARTINEZ 51404480 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450227418 M RODRIGO 51406514 MADRID 23.08.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

470450387700 A AIRA 51663824 MADRID 10.07.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450291856 J AMADOR 51982075 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450377202 D GALLARDO 51983881 MADRID 26.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450234721 J DIAZ 52112128 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450230399 E CALVIÑO 52492500 MADRID 23.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450257228 E CALVIÑO 52492500 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450184389 E CALVIÑO 52492500 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450261529 E CALVIÑO 52492500 MADRID 23.08.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450213341 I OSENDI 52590792 MADRID 17.07.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450265651 C LAGO 76518647 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403319365 L FERNANDEZ 76771827 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450229348 B ZABALZA 02603002 MAJADAHONDA 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450341580 L SUAREZ 05220096 MAJADAHONDA 04.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450308770 M PRIETO 11720672 MAJADAHONDA 16.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450297421 P GARCIA 07516609 MEJORADA DEL CAMPO 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450272904 GALASSIA HISPANIA SA A82913260 MOSTOLES 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450293749 EDICIONES LOMBAR SL B83702860 MOSTOLES 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403321293 H GARCIA X5122821P MOSTOLES 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450252991 H GARCIA X5122821P MOSTOLES 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450231239 H GARCIA X5122821P MOSTOLES 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450259067 M MARTINEZ 08942700 MOSTOLES 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450280548 C AGUILERA 20257720 MOSTOLES 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450255920 P ACOSTA 33520251 MOSTOLES 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450245196 J PERALBO 47517673 MOSTOLES 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450224290 C PAÑEDA 51636043 MOSTOLES 16.02.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450387281 J GARCIA 02234824 PARLA 09.07.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450303421 O PADILLA 52104428 PARLA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450282958 M TORRES 01110571 PINTO 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450365923 I SIERRA 52105855 PINTO 24.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450210509 C ALVARADO X2061168T POZUELO DE ALARCON 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450272990 D RODRIGUES X3210687W POZUELO DE ALARCON 23.08.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450300468 M SAN SALVADOR 00415095 POZUELO DE ALARCON 16.08.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450108752 J ALVAREZ 07246696 POZUELO DE ALARCON 23.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450261591 M FARO 35548757 POZUELO DE ALARCON 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450261773 A MANCHADO 53659289 POZUELO DE ALARCON 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450249347 D SANTOS 70858024 POZUELO DE ALARCON 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450396580 N ALVES NO CONSTA RIVAS VACIAMADRID 13.07.2007 220,00 RD 1428/03 048.

479450141690 G QUICENO X4152788T TORREJON DE ARDOZ 30.04.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045596601 A GOMEZ 05665980 TORREJON DE ARDOZ 02.07.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

479450264531 I FERNANDEZ 09770322 TORREJON DE ARDOZ 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450297640 M FERNANDEZ 31651455 TORREJON DE ARDOZ 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
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479450272187 J ARIAS 33313935 TORREJON DE ARDOZ 23.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450339476 J GANDARA 51654365 TORREJON DE ARDOZ 13.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450282466 D GALLEGO DE LA SACRISTANA 51945157 TORREJON DE ARDOZ 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450144331 R GARCIA 53023485 TORREJON DE ARDOZ 30.04.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450213810 M RIESCO 51361219 TRES CANTOS 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450266928 F ABAD 11956499 VALDEMORO 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450215866 S REEVE X1556826W VILLALBILLA 16.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

470045594604 J FELGUEIRAS X8085174F VILLANUEVA DE CAÑADA 16.06.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6

470045594598 J FELGUEIRAS X8085174F VILLANUEVA DE CAÑADA 16.06.2007 450,00 1 RD 1428/03 003.1 6

470450391820 J DE DIEGO 36174939 VILLANUEVA PARDILLO 12.07.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450217401 A BADDOUKA X0831853N FUENGIROLA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450365194 S GASULL 39728512 FUENGIROLA 23.06.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

470450301143 TECNOLOGIA DEL RECREATIVO B73046757 MURCIA 16.05.2007 200,00 RD 1428/03 048.

479450239159 M TEIJIDO 32651085 SAN JAVIER 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450127140 M CONCEICAO X1332846L MENDAVIA 18.04.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450277136 B FERNANDEZ 11384454 AVILES 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450229294 KNOW HOW SOLARIUM SL B83023549 GIJON 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450286368 M BERNARDO 10482510 GIJON 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450160385 C MARTINEZ 10858687 GIJON 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450340069 M BLANCO 10881744 GIJON 03.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450125129 G OLABARRIA 14217458 GIJON 29.03.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450215271 A RODRIGUEZ 53525972 GIJON 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450271973 M DIAZ 11070655 MIERES 16.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

470450176350 M FALCON 10564458 OVIEDO 24.01.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450208886 J VALLE 71641413 OVIEDO 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450254940 J ALONSO 10762863 SIERO 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450271882 UNO DE FEBRERO S L B33525858 SIERO 16.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450285390 CIT AGRARIA SL B83080358 VILLAVICIOSA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045506971 L FLORES X5613429A PALENCIA 12.07.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

479450288456 S ZHAN X5937275D PALENCIA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450263460 S ZHAN X5937275D PALENCIA 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403544183 E VELASCO 12676883 PALENCIA 18.10.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2

479450277215 J MOREJON 12743667 PALENCIA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403491940 A BARRUL 12783200 PALENCIA 16.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

470450154092 J TARRELA 76295078 MARRATXI 24.12.2006 100,00 RD 1428/03 048.

470045604488 F BALEA 35319711 SANXENXO 27.09.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470045606930 F BALEA 35319711 SANXENXO 27.09.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

479450284670 VIANA Y ROCHA SL B36465540 TUI 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450284050 EMPRESA DE MARCAJE EUROSEL B37237369 SALAMANCA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450289916 PROMOCIONES GUITZAR SL B37388980 SALAMANCA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450275557 F FUENTES 07808191 SALAMANCA 28.04.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

479450275012 J VIEIRAS 70885586 SALAMANCA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045213955 J LOPEZ 07874565 VILLAMAYOR 14.07.2007 0,01 A RDL 339/90 067.4

479450289655 PRODUCTOS CONGELADOS JOSE B37351699 VILLARES DE LA REINA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045545708 G MIRCHEV X8899530W LA LOSA 07.08.2007 150,00 RD 1428/03 146.1 4

479450206191 R CASTILLO X2577794T SEGOVIA 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450277033 A GARCIA 03455218 SEGOVIA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450297081 A DEL SER 03468323 SEGOVIA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403349266 AUTORENTING ALVECA SL B42152827 SORIA 16.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

470045263971 J ALVARO 16803770 SORIA 02.07.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

479450273507 TELECEL SL B20851531 SAN SEBASTIAN 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450285029 R DO AMARANTE X6991848D SAN SEBASTIAN 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450181303 M VELASCO 15230034 SAN SEBASTIAN 09.05.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403488283 M MARTIN 07941720 ZARAUTZ 29.09.2007 100,00 RD 1428/03 050.

479450282284 R GONZALEZ 43817514 EL ROSARIO 06.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450201399 J HERNANDEZ 78695698 S C TENERIFE 14.05.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450264245 S CACHEIRO 11905949 COBISA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450278724 J HERNANDEZ 00831439 FUENSALIDA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450282296 F MANRIQUE 46923930 ILLESCAS 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
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479450252723 P DEL CERRO 52086206 ILLESCAS 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450371390 M LUCERO 50538119 TALAVERA DE LA REINA 30.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450291034 M ALONSO 03819200 VILLAMINAYA 16.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450358529 G LAMSFUS 15868733 ALZIRA 05.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450171528 T RAME 50984060 CORBERA 17.07.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479403269702 F LACASA 20024083 GANDIA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450327693 PINTURAS JOSE ANTONIO SANT B96513098 VALENCIA 01.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450286344 M BARRETO X2412891F VALENCIA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045592747 H NOGALA X5862310R VALENCIA 03.07.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

479450280056 V MANCHEV X6068322W VALENCIA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450291649 V MANCHEV X6068322W VALENCIA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450288663 C LAFORA 00810736 VALENCIA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450394388 S VILLALBA 24367781 VALENCIA 13.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450274846 J VELAZQUEZ 11768706 YATOVA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450283290 SUPLY SISTEM OF BEVERAGES B32313868 ARROYO 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045613982 J PELAEZ 12411432 CABEZON 20.10.2007 400,00 RD 772/97 001.2 4

479450139281 A SARAVIA 12208526 CASTRONUÑO 18.04.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479045253626 O BEJARANO 71145177 CIGALES 08.03.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045120977 M CORTIJO 44911544 CISTERNIGA 10.09.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045017509 S KRASTEV NO CONSTA HERRIN DE CAMPOS 10.07.2007 450,00 RD 772/97 001.2

470045017480 S KRASTEV NO CONSTA HERRIN DE CAMPOS 10.07.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045015094 D KRASTEV NO CONSTA HERRIN DE CAMPOS 29.06.2007 150,00 RD 1428/03 094.2

470045015100 D KRASTEV NO CONSTA HERRIN DE CAMPOS 29.06.2007 90,00 RD 1428/03 090.1

470045492686 A DIEZ 09250577 LAGUNA DE DUERO 06.07.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045548680 M PROY 11700347 LAGUNA DE DUERO 09.07.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045503120 M METODIEV X2657110N MAYORGA 10.07.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

479450251974 MANRITAURO S L B47440565 MEDINA DE RIOSECO 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450295138 CREMIAL SL B47330568 MEDINA DEL CAMPO 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450249682 M SANCHEZ 12338395 MEDINA DEL CAMPO 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450258154 M SANCHEZ 12338395 MEDINA DEL CAMPO 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450256613 M SANCHEZ 12338395 MEDINA DEL CAMPO 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450257400 M SANCHEZ 12338395 MEDINA DEL CAMPO 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450298942 J CUBERO 09279982 PEDRAJAS SAN ESTEBAN 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450274731 S MIHAILOV X3078944A PORTILLO 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450279996 S MIHAILOV X3078944A PORTILLO 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403336338 A CEBRIAN 12123474 RENEDO 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045510160 E ESTEBAN 09313971 RUBI DE BRACAMONTE 20.07.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

479450218193 J ORTIZ DE ORRUÑO 16248537 SIMANCAS 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403341632 M MARTIN 09268185 TRASPINEDO 18.04.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450291728 S SOCIEDAD DE INVESTIGACION A47085709 VALLADOLID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045504068 ELECTROGAR CASTAÑO S L B47061114 VALLADOLID 19.06.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

479450283306 SIPECUSA SL B47292883 VALLADOLID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403491137 AGC 69 SL B47371117 VALLADOLID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450284761 AGC 69 SL B47371117 VALLADOLID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450277124 AGC 69 SL B47371117 VALLADOLID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450262388 AGC 69 SL B47371117 VALLADOLID 16.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450292113 AGC 69 SL B47371117 VALLADOLID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450277975 ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCION B47487996 VALLADOLID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450235180 ANGAR 411 PRODUCCIONES SL B47518121 VALLADOLID 26.07.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

470045517336 FEDERACION CASTELLANO LEON G47224308 VALLADOLID 27.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045520645 C SERBELLOM NO CONSTA VALLADOLID 06.07.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470045610051 M TOURE X1256685B VALLADOLID 06.07.2007 450,00 RD 772/97 001.2

470045491098 M TOURE X1256685B VALLADOLID 17.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045491086 M TOURE X1256685B VALLADOLID 17.06.2007 450,00 RD 772/97 001.2

470045516599 E CASTAÑEDA X2705498P VALLADOLID 08.10.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

479450350964 S DESMET X2760571L VALLADOLID 20.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045495924 A MONDIR X3267162N VALLADOLID 28.07.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045292326 A NDOUR X4455337F VALLADOLID 06.07.2007 1.010,00 RDL 8/2004 003.A

470045281596 M RADOSLAVA X4559316A VALLADOLID 13.07.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
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470045281122 M RADOSLAVA X4559316A VALLADOLID 04.07.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045282357 M RADOSLAVA X4559316A VALLADOLID 13.07.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045517191 J SERRA X5839012W VALLADOLID 28.07.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1

470045524560 G LUIZA X6823629N VALLADOLID 16.09.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470044968661 G GREICIUS X7094278C VALLADOLID 14.06.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

479450244131 P ZIMMERMANN X7212070Y VALLADOLID 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450255748 P ZIMMERMANN X7212070Y VALLADOLID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450243795 P ZIMMERMANN X7212070Y VALLADOLID 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450258294 N DOS SANTOS X7939412L VALLADOLID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045522216 R FERNANDEZ X8363227J VALLADOLID 29.09.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045502072 S RICO 02665502 VALLADOLID 26.06.2007 310,00 RD 772/97 001.2

479450235464 M FISAC 05513982 VALLADOLID 26.07.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

470045593259 A GOMEZ 07807513 VALLADOLID 13.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045610040 M ROMERO 09261002 VALLADOLID 27.06.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045515224 A SAN JOSE 09263836 VALLADOLID 22.07.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045518262 T GABARRI 09279288 VALLADOLID 03.07.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470403518718 L VILLAGRA 09282118 VALLADOLID 03.08.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470450330880 P DEL OLMO 09283601 VALLADOLID 07.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045268762 A RASO 09288157 VALLADOLID 11.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

479403495568 F ERCILLA 09289320 VALLADOLID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450337484 J GARCIA 09289595 VALLADOLID 22.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450299170 I ARROYO 09293128 VALLADOLID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045543633 F JIMENEZ 09297230 VALLADOLID 15.06.2007 150,00 RD 2822/98 019.1

470450168066 F REGUERO 09299901 VALLADOLID 12.12.2006 100,00 RD 1428/03 048.

479403339613 F MENDEZ 09313930 VALLADOLID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045617460 A PARIENTE 09314044 VALLADOLID 22.10.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3

470045605304 J SANCHEZ 09320770 VALLADOLID 06.09.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470044968648 C ALONSO 09325527 VALLADOLID 14.06.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045499255 A JIMENEZ 09327167 VALLADOLID 07.07.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045286211 R MONTERO 09328696 VALLADOLID 20.10.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3

470450392768 C MARTIN 09328838 VALLADOLID 10.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470403493564 M ARES 09332250 VALLADOLID 10.05.2007 100,00 RD 1428/03 052.

479403498960 J HINOJAL 09333727 VALLADOLID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045300190 F DEL SER 09341767 VALLADOLID 10.07.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045189450 O JIMENEZ 09349015 VALLADOLID 15.06.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

479450299946 J GARCIA 11965781 VALLADOLID 30.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450280135 C HERNANDEZ 12062687 VALLADOLID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450229749 F DELGADO 12136594 VALLADOLID 26.07.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

470403484137 M RUBIO 12143389 VALLADOLID 05.10.2007 140,00 RD 1428/03 050. 2

470045510068 G SANTIAGO 12213498 VALLADOLID 25.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

479403348973 M CASARES 12223476 VALLADOLID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045308310 M HERNANDEZ 12225746 VALLADOLID 10.07.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

479403338724 D ARRANZ 12348689 VALLADOLID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450286745 J FADRIQUE 12360361 VALLADOLID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045496552 M PANTOJA 12370686 VALLADOLID 11.07.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045517361 J PASTOR 12374133 VALLADOLID 18.06.2007 450,00 RD 2822/98 010.1

479045143365 E PEREZ 12398259 VALLADOLID 18.04.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450274486 J ZARATE 12400976 VALLADOLID 20.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470045484355 D RODRIGUEZ 12402616 VALLADOLID 09.06.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6

470045291115 J GUTIERREZ 12407250 VALLADOLID 26.06.2007 10,00 RD 772/97 001.4

470045281705 J CUADRADO 12408218 VALLADOLID 16.09.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6

470450174777 M MERINO 12415442 VALLADOLID 13.01.2007 300,00 1 RD 1428/03 048. 4

470045504433 I HERNANDEZ 12417745 VALLADOLID 03.07.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

479450275220 M POLVOROSA 12732192 VALLADOLID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450291870 M POLVOROSA 12732192 VALLADOLID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450280378 M POLVOROSA 12732192 VALLADOLID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045612059 J GONZALEZ 13057663 VALLADOLID 09.08.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045189746 C HERNANDEZ 13115721 VALLADOLID 13.07.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

479450281164 M GARCIA 19846102 VALLADOLID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3



JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas
o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conoci-
do, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el
derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conve-
niente, con aportación o proposición de las pruebas que conside-
ren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se re-
quiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la
denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha
indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de
identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente san-
cionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real
Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según re-
dacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de
julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dic-
tarán las oportunas Resoluciones.

Valladolid, 18 de enero de 2008.-El Jefe Provincial de Tráfico,
Acctal, Araceli Valerio Rodríguez.
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470403564005 L LOPEZ 41504225 VALLADOLID 23.10.2007 200,00 RD 1428/03 052. 3

470045510070 A RAMIREZ 44908435 VALLADOLID 29.06.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045544753 J JIMENEZ 44912049 VALLADOLID 09.06.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4

470403510744 J DIEGO 45571140 VALLADOLID 02.06.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470045308784 J RODRIGUEZ 45727231 VALLADOLID 18.06.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1

470450357203 V GARCIA 50442845 VALLADOLID 17.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479403492683 J VECINO 71013574 VALLADOLID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403492737 M SERRANO 71120007 VALLADOLID 16.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

470045512430 R MOTOS 71123597 VALLADOLID 11.06.2007 300,00 RD 1428/03 003.1 4

470045547602 L GUERRA 71127351 VALLADOLID 13.10.2007 150,00 RD 1428/03 101.1 2

479403491952 R VALVERDE 71129274 VALLADOLID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045515078 J HERNANDEZ 71137381 VALLADOLID 06.07.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

479403491368 S HERNANDEZ 71137458 VALLADOLID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045596558 G JIMENEZ 71146020 VALLADOLID 24.06.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045546154 A BORJA 71146217 VALLADOLID 12.06.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3

470045511164 D ESCUDERO 71151222 VALLADOLID 31.07.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045516988 C MARTIN 71152838 VALLADOLID 03.07.2007 310,00 RD 772/97 001.2

470045516630 R TAHAJIT 71152924 VALLADOLID 12.10.2007 10,00 RD 772/97 001.4

470045515080 M VARELA 71175351 VALLADOLID 06.09.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045515091 M VARELA 71175351 VALLADOLID 06.09.2007 450,00 RD 772/97 001.2

470045549880 P BARRIGON 12066788 VILLANUBLA 29.08.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470403506730 L LICATA SABINO X6147568J ZARATAN 02.06.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470045281389 A PAHINO 12207959 ZARATAN 01.07.2007 520,00 1 RD 1428/03 020.1 4

470045283544 J GUTIERREZ 12208566 ZARATAN 19.08.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6

479450284219 A JIMENEZ 72757204 VITORIA GASTEIZ 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403492117 L DE LERA 11688388 ZAMORA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450285741 J MONTERRUBIO 11736701 ZAMORA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450134015 B GARCIA 11943806 ZAMORA 09.04.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045515017 J FIGUERO 11968969 ZAMORA 18.06.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1

767/2008

ARTº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de Suspensión; REQ= Requerimiento; PTOS= Puntos
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479450338940 M JIMENEZ 25119403 BENIDORM 20.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450405953 CALZADOS KELLY S L B03099223 ELCHE 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450317237 J MATURANO 33484994 ELCHE 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450409417 F OROZCO X5054466D ELDA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450405643 A VILLANUEVA 09379838 MUTXAMEL 20.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450264350 M RAMIRO 50181267 TORREVIEJA 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450372777 B MARTIN 27504905 ALMERIA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045618013 E SAMOUDI X5224907C NIJAR 23.10.2007 90,00 RD 1428/03 167.

479450403385 E MOUSTAPHA OULD X3632025A ROQUETAS DE MAR 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450413950 M SANTIAGO 34847280 ROQUETAS DE MAR 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
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479450408024 R BENITO 20221502 MADRIGAL ALTAS TORRE 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450374555 W ROJAS X4030836V EL PRAT DE LLOBREGAT 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450402824 F GARCIA 22744833 BARAKALDO 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403511537 J LEJARRETA 16265446 BILBAO 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045291553 A HERNANDEZ 78910230 BILBAO 01.11.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1

470450421914 J CORNEJO 16050605 GETXO 01.11.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450421770 M MUÑOZ 20170157 SANTURTZI 10.11.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450402083 CALDOS DEL NORTE S L B28285385 BUSTO DE BUREBA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450402733 NORTEBRO SL B95184222 MIRANDA DE EBRO 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450408632 A OLIVEIRA X0706734J MIRANDA DE EBRO 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450311200 S LEN 00145864 A CORUÑA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450357922 R DOLDAN 32409430 A CORUÑA 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450382266 V CAMARERO 32818852 A CORUÑA 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450398961 C CANDEDO 32833728 A CORUÑA 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450306677 E VAZQUEZ 46895478 A CORUÑA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450381298 A ALVAREZ 46895576 A CORUÑA 05.11.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450360908 A MORALES 31593963 JEREZ DE LA FTRA 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450424848 R LOPEZ BRAVO 46860187 HERENCIA 12.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450413445 MASEICO SL B12356903 CASTELLON PLANA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450410936 C GOTERRIS 18889521 VILA REAL 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450374592 M CARRIL 35474280 TUINEJE 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403564984 M ROMERAL 43715231 LLEIDA 23.10.2007 RD 1428/03 052. (1)

470403544020 M CABEZA 10196258 ASTORGA 08.10.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450414322 H ZHANG X3295130N LEON 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403550377 S RODRIGUEZ 09662103 LEON 19.10.2007 RD 1428/03 050. (1)

470045616028 M GARCIA 09780136 LEON 23.09.2007 150,00 RD 1428/03 094.2 2

470403537981 P BAÑOS 09785757 LEON 19.09.2007 100,00 RD 1428/03 050.

470045611808 M CIMADEVILLA 09785801 LEON 23.09.2007 150,00 RD 1428/03 094.2 2

470450419853 A JIMENEZ 10166378 LEON 04.10.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450404493 A GONZALEZ 12161155 LEON 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450345778 M GUTIERREZ 71007641 LEON 01.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450419841 J VARGAS 71424625 LEON 04.10.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450413913 E SAT NUMERO OCHO MIL CUATR F24092223 PONFERRADA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450414668 D MATO 10045921 PONFERRADA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450376655 G DE LUCIO 09725820 SAN ANDRES RABANEDO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403486336 F HERNANDO 71416182 VALDERAS 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403564601 E EL GHAZI X3152011E AUTOL 16.10.2007 RD 1428/03 052. (1)

470450421940 A ZABALA X4752422R VILLAMEDIANA IREGUA 01.11.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450421318 P PEREIRA 34268633 MONFORTE DE LEMOS 21.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450383477 EDUARD MULTIFUNCION B84609742 ARGANDA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450380981 EDUARD MULTIFUNCION B84609742 ARGANDA 20.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479403482549 F GARCIA 11668364 BOADILLA DEL MONTE 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450382011 MERRI TELECU SL B81506750 COLLADO VILLALBA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450413470 RENTAS Y ADMINISTRACION DO B79787834 COSLADA 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450405280 L LOPEZ 52343171 COSLADA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450325260 V ROMERO 04182976 FUENLABRADA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450403890 UTILLAJES LOPEZ S A A78061009 HUMANES DE MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450408190 J ORTEGA 71652635 LAS ROZAS DE MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479045596645 R RODRIGUEZ 50162828 LEGANES 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450387008 CONSULTORIA DE TERCNICAS B80368426 MADRID 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450390561 REIGADA BERMUDEZ DE LA PUE B83760892 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450408449 RED CAMPUS MARKETING SL B84049469 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450422347 BIRLANGA IMPORT EXPORT S L B84236256 MADRID 06.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450410687 G URIBE X4247862S MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045256085 V ZAMFIR X5206686S MADRID 02.11.2007   1 .500,00 RDL 8/2004 003.A

479450366388 C DUGO X7473153Q MADRID 20.11.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450368397 D DIEZ 00164762 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450404043 A HERCE 00418466 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450411515 M LISO 00831133 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
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479450405485 D GALVAN 01176118 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450401546 M SANMARTIN 01489948 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450407380 E BURGOS 02056441 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450411229 J PEREZ 02073965 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450412600 M HERNANDEZ 02255398 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450412106 M ALVAREZ 02533434 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450425336 P GARRIDO 02636431 MADRID 08.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450410973 J LORRIO 02880846 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450406052 A RODRIGUEZ 04542851 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450410705 M VARA 11808933 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450405722 F MARTINEZ 11827001 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450425397 P MAYADO 11963854 MADRID 09.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450406088 R CARNICERO 12208307 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450423182 C MORILLO 12242498 MADRID 16.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450424885 R DELGADO 33524459 MADRID 13.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450423686 R CORREDERA 50309914 MADRID 12.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

470045624025 B FERNANDEZ 50449517 MADRID 06.11.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470450424356 A AGUILAR 50713939 MADRID 12.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450401261 M SASTRON 50722723 MADRID 20.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450410079 D RIOS 50723022 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450406490 J MARTIN BUITRAGO 50852791 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450409211 C ALVAREZ 51908945 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450401169 P PEREZ DE GUZMAN 53616912 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450411722 E MARINA 71931952 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450374328 P FORURIA 05343105 MADRID 29.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450356644 G CORDERO 70020815 MADRID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450411114 A RODRIGUEZ 05402982 MAJADAHONDA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450408735 J MUÑOZ COBO 01186539 TORRELODONES 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450406301 S MARTIN 09054006 VILLALBILLA 20.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450414050 J PADIN 35231125 VILLAVICIOSA DE ODON 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403544742 USSTORE MARBELLA SL B92674688 ESTEPONA 16.10.2007 RD 1428/03 052. (1)

479450414486 VALKOV  KANCHO MILCHEV NO CONSTA MALAGA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450408802 M BEN AZZOUZ X4672717Z MALAGA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450342074 J DE OLIVA 33354062 MALAGA 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045607027 B GONZALEZ 44592477 MALAGA 08.10.2007 90,00 RD 2822/98 049.1

479450145153 D PAVON 14956244 MANILVA 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450423315 G REQUE 01357513 MARBELLA 12.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450424034 HILAUTO SL B29662731 RONDA 14.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450425270 A MARTINEZ 26170684 RONDA 08.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450425245 A JAVED X3626785F TORREMOLINOS 08.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450362541 E GOMEZ 53744029 VELEZ MALAGA 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450412349 J ZAN 35385404 MELILLA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450358094 J ALVES DA COSTA X7355577Q LOS ALCAZARES 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450263150 M MARIN 04996695 LOS ALCAZARES 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450389625 F MUÑOZ 27486320 MURCIA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450404079 J MORO 07946457 PAMPLONA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450390159 ALIFORMASTUR B74116757 AVILES 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450409831 P VILLANUEVA 71698796 CANGAS DE ONIS 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450405825 J ALVAREZ 11383730 CASTRILLON 20.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

470045616922 L MUTI X8891679V GIJON 26.10.2007   1 .500,00 RDL 8/2004 003.A

479450388920 M CALZADA 10558588 OVIEDO 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450402368 M GOMEZ 34921439 BARBADAS 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450422657 J OLIVEIRA 34596068 CARBALLINO 11.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450412519 A PEREZ 34928886 OURENSE 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450423613 A ALVAREZ 10038126 PALENCIA 11.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450425233 C VATICON 12733464 PALENCIA 08.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450404316 S VALLEJO 12756942 PALENCIA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045619285 MOTIGAICA SL B36904266 VIGO 23.10.2007 RD 1428/03 090.1 (1)

479450403312 SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS B39641279 CAMARGO 20.11.2007 440,00 RDL 339/90 072.3
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470045005921 J GONZALEZ Y 70859842 CANTALAPIEDRA 11.09.2007 150,00 RD 1428/03 143.1 4

479450364380 PYMEPHOME DOS MIL SEIS S L B34226100 CASTELLANOS MORISCOS 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450402514 F CAMPO 07988650 SANTA MARTA TORMES 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450421422 P SEQUEIRA X4498819L SEVILLA 28.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450351907 C TEJERIZO 44906038 SEVILLA 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450411801 M MERINO 03411910 SEGOVIA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403486130 V PLAZA 52681745 IRUN 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450413421 HUMAPER TOLEDO SL B45490257 TOLEDO 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450419701 M FERNANDEZ 09454784 SEDAVI 03.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450412763 J GONZALEZ 10069462 VALENCIA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450361810 C SAMPER 24344707 VALENCIA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450408991 B ARROYO 12335556 ATAQUINES 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450404444 F PANERO 71118185 CISTERNIGA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403512414 J POLO 09312762 LAGUNA DE DUERO 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403513029 M GARCIA 09338972 LAGUNA DE DUERO 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403520551 R PEREZ 44902465 LAGUNA DE DUERO 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403520174 C CALVO 12332261 MEDINA DEL CAMPO 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450408267 J ALVAREZ 12222161 SIMANCAS 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450424162 I PASTOR 37271611 SIMANCAS 08.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450403956 N GATO 09271163 TIEDRA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403508253 M MARTIN 09312348 TUDELA DE DUERO 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403520617 P SANCHEZ 12244029 TUDELA DE DUERO 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450404286 M ENCARNACION X1712463K VALLADOLID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450350770 X JIN X3895489W VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450420820 C NOVAS X6438582P VALLADOLID 14.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

479403512773 L DE ARAUJO X6622175S VALLADOLID 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045509637 J JANUARIO X7579992C VALLADOLID 27.10.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045570259 T CIRPACI X8964483A VALLADOLID 31.10.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470403564583 M PICO 09341651 VALLADOLID 16.10.2007 RD 1428/03 052. (1)

470045547705 J FOX 12204779 VALLADOLID 12.11.2007   1 .500,00 RDL 8/2004 003.A

470045526246 M LOBO 12235307 VALLADOLID 10.10.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1

470403545965 M SEOANE 12349430 VALLADOLID 19.10.2007 RD 1428/03 052. (1)

479450357284 J DEL OLMO 12355596 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450400130 A FERNANDEZ 12384145 VALLADOLID 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045519217 O GUTIERREZ 12403750 VALLADOLID 31.10.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1

470045489778 J LUCAS 12407599 VALLADOLID 30.03.2007   1 .500,00 RDL 8/2004 003.A

470045499851 J GONZALEZ 12412888 VALLADOLID 08.11.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1

470403349209 J ERRASTI 14862618 VALLADOLID 25.02.2007 100,00 RD 1428/03 052.

479450354672 J SALAMANCA 44907219 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450397920 M GARCIA 50818596 VALLADOLID 08.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045299096 J DE LA CUESTA 71119875 VALLADOLID 22.10.2007   1 .500,00 RDL 8/2004 003.A

470045299102 J DE LA CUESTA 71119875 VALLADOLID 22.10.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045286776 G JIMENEZ 71146020 VALLADOLID 19.10.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470450420673 E CALLEJA 71149977 VALLADOLID 09.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

470045497349 R CARNICERO 71164616 VALLADOLID 21.10.2007   1 .010,00 RDL 8/2004 003.A

470045497362 R CARNICERO 71164616 VALLADOLID 21.10.2007 310,00 RD 772/97 001.2

479045279615 M ALDEA 12381968 VILLALON DE CAMPOS 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403550432 A ALVAREZ 09289590 ZARATAN 19.10.2007 RD 1428/03 052. (1)

470450422300 E ALONSO 12391550 ZARATAN 06.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450313480 F LEDESMA 44901378 ZARATAN 07.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450424551 A MAIA X0260536S VITORIA GASTEIZ 14.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

470403563876 A RAPOSO DA COSTA X5436565D VITORIA GASTEIZ 11.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

470045605353 G URQUIJO 72734595 VITORIA GASTEIZ 07.10.2007 150,00 RD 1428/03 082.2

470450421963 J JIMENEZ 72751905 VITORIA GASTEIZ 01.11.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450422128 S JIMENEZ 72987111 VITORIA GASTEIZ 10.11.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450405321 M PONTE 76511836 VITORIA GASTEIZ 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450422475 A MATEOS 11949558 SANTIBAÑEZ DE TERA 07.10.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450401248 GRUPO INEC DISTRIBUCION PR A83293159 VILLARALBO 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450425348 S PEREYRA X1220068X ZAMORA 08.10.2007 RD 1428/03 048. (1)



JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

Por la Autoridad gubernativa se ha resuelto, en ejercicio de sus
competencias, los expedientes sancionadores que constan en la re-
lación adjunta, con la imposición de las sanciones de multa y la sus-
pensión de la autorización administrativa para conducir por los me-
ses indicados en las resoluciones. Habiendo adquirido firmeza las
referidas resoluciones, y una vez transcurrido el plazo para la entre-
ga de la autorización administrativa para conducir sin haberlo reali-
zado, se le hace saber que, a partir del día siguiente a la publicación
del presente Edicto, quedan inhabilitados para conducir durante el
plazo de suspensión, tomándose razón en el Registro de Conduc-
tores e Infractores de la citada suspensión (art. 83-3 de la Ley Sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial).

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59 y 61 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace público para conoci-
miento de los interesados, al no haber sido posible la notificación
personalmente o a su representante por causas no imputables a la
Administración, y una vez intentada por dos veces. Significándoles
que el artículo 67-4 de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial previene que la conducción durante el tiem-
po de suspensión de las autorizaciones administrativas llevará apa-
rejada, una nueva suspensión por un año, al cometerse el primer
quebrantamiento, y de dos años si se produjera un segundo o su-
cesivos quebrantamientos.

Valladolid, 28 de enero de 2008.-El Jefe Provincial de Tráfico, Án-
gel Toriello de la Fuente.
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479450408395 J ESTEBAN 11720122 ZAMORA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450413986 A NAVAS 71013595 ZAMORA 20.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

768/2008

R.D.L.= Real Decreto Legislativo; R.D.= Real Decreto; ART= Artículo; SUSP: = Meses de suspensión

Nº EXPE: NOMBRE Y APELLIDOS PRECEPTO: ART. SUSP. LOCALIDAD:

470045597319 ALBERTO MATEOS ESTEBAN R.D. 13/1992 20.1 1 ABRAVESES DE TERA

470045158932 JOSE SANDINO PEREZ R.D. 13/1992 42.1 1 GUARDO

470045316630 JOSEFA GAIL MEDINA R.D. 13/1992 20.1 1 LAGUNA DE DUERO

470045147363 JULIAN ROUA R.D. 13/1992 3.1 1 MATAPOZUELOS

470045366450 ALFREDO DA SILVA RIBEIRO R.D. 13/1992 20.1 1 MOJADOS

470045483351 JOSE D. HERRERA LOPEZ R.D. 13/1992 20.1 1 VALLADOLID

470450107272 PETRU SAMURAZ R.D. 13/1992 48 1 VILLARROBLEDO

470403319850 CARLOS ABASCAL MARTINEZ R.D. 13/1992 48 1 VITORIA-GASTEIZ

769/2008

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de las resoluciones sancionadoras recaídas en los RECURSOS
de los expedientes que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente, a las personas o entidades sancionadas que a continuación
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, pue-
de interponerse, conforme establece el artículo 46-1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio (B.O.E. n° 167, de 14 de julio) Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente en el Boletín Provincial de
la Provincia.

El importe de la multa deberá hacerse efectivo en cualquier
Jefatura Provincial de Tráfico, dentro de los QUINCE DÍAS HÁBILES
siguientes a la fecha de firmeza de la referida Resolución, firmeza
que se producirá en la fecha en que se realice la presente notifica-
ción con las publicaciones de este Edicto. Transcurrido dicho plazo
sin haber sido abonado el importe de la multa, su exacción se lleva-
rá a cabo por el procedimiento de apremio, con un incremento del
20%, regulado en el Reglamento General de Recaudación (Art. 84
del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba
el Texto Articulado de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial).

En su caso la Autorización Administrativa para conducir, deberá
entregarse dentro de los CINCO DÍAS hábiles siguientes a la fecha
de firmeza antes señalada.

Valladolid, 28 de enero de 2008.-El Jefe Provincial de Tráfico, Án-
gel Toriello de la Fuente.

R.D.L. = Real Decreto Legislativo; R.D. = Real Decreto; ART; = Artículo; CANT: = Cantidad en Euros; SUSP: = Meses de Suspensión; PTOS: = Puntos

Nº EXPE. NOMBRE Y APELLIDOS PRECEPTO ART. CANT SUSP PTOS LOCALIDAD

470403498239 FCO. JOSE ESTESO NAVARRO R.D. 13/1992 100 ALAQUAS

479450145426 MARIA LUZ ALVAREZ FERNANDEZ R.D.L. 339/90 72.3 310 ALCALA DE HENARES

470403475057 Mª. FERRANDEZ DEL CACHO R.D. 13/1992 48 100 ALCOBENDAS

470403477121 SERGIO E. ALONSO FERNANDEZ R.D. 13/1992 52 380 1 6 ALDEAMAYOR DE SAN

470450320230 MARIA JESUS LOPEZ VALLEJO R.D. 13/1992 48 100 ALGORTA-GETXO

470045533421 JOSE MANUEL DIAZ LOPEZ R.D. 13/1992 39.5 450 BEGONTE

470450286713 MIKEL GARCIA GARCIA R.D. 13/1992 48 100 BILBAO

470450217533 ANTONIO PEREZ SAEZ R.D. 13/1992 48 PAGA CAMARIMA ESTERUELAS

470450223739 JOSE MANUEL AGRELO FIEIRA R.D. 13/1992 48 100 GETAFE

470450264316 PABLO LOPEZ AGUDIÑA FDEZ. R.D. 13/1992 48 140 GIJON

470450293870 JUAN CARLOS LOPEZ CAMACHO R.D. 13/1992 48 100 HUELVA

470045488154 COTRAMU SA R.D. 2822/98 25.1 90 ISCAR

479450183531 CECILIO PROVEDO DE CELIS R.D.L. 339/90 72.3 310 LA CISTERNIGA



II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Anuncio por el que se somete a Información Pública la
solicitud de autorización administrativa para una Instalación de

Distribución de Energía Eléctrica en el Término Municipal
de Mucientes (Valladolid) (Expte.: AT-30680)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación “De soterramiento de L.A.M.T. a 13,2/20 KV por cons-
trucción de U.A. 11 “La Fontana”, cuyas características principales
se señalan a continuación.

Expte: AT-30.680.

Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.

Objeto: Adaptar la instalación a las necesidades urbanísticas,
mejorando la calidad y seguridad del suministro.

Características:

• Longitud aproximada del tramo subterráneo 290 m. con con-
ductor HEPR-Z1 3(1x240) mm2 AL.

• Longitud aproximada del tramo aéreo 60 m de conductor LA -
56.

• Se instalarán dos apoyos nuevos el n° 96 tipo C-2000 de pa-
so a subterráneo con antiescalos y el n° 99 tipo C. 2000 de paso a
subterráneo con fusibles XS.

Ubicación de la instalación: Mucientes.

Presupuesto: 32.480,47 euros.

Lo que se hace público para que, en el plazo de veinte días, con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito, ante el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, las
alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 10 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que
se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

El expediente de la solicitud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, si-
to en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, n° 6 -6ª planta, en días hábi-
les de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.
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470450380626 FERNANDO D. FERNANDEZ CURROS R.D. 13/1992 48 100 LA CORUÑA

470450262551 ALEX M. CATALAN FERNANDEZ R.D. 13/1992 48 140 2 LA FRESNEDA

479450182472 AULESTIARTE SL R.D.L. 339/90 72.3 310 MADRID

470403252111 DAGOBERTO GAVIRIA BERMUDEZ R.D. 13/1992 48 100 MADRID

470450156714 PEDRO Mª. APARICIO MUÑOZ R.D. 13/1992 48 100 MADRID

470450230434 SARA ORTIZ RINCON R.D. 13/1992 48 140 2 MADRID

470045537300 INMACULADA GIL MARTIN R.D. 13/1992 83.1 150 MADRID

470403480053 FCO. JAVIER BLOCONA HERNANDEZ R.D. 13/1992 48 140 2 MADRID

470450248610 ALBERTO OLMO FERNANDEZ R.D. 13/1992 48 100 MADRID

470403477406 ANTONIO RODRIGUEZ GONZALEZ R.D. 13/1992 52 380 1 6 MADRID

470450132497 ADELINA ALANO ENRIQUEZ R.D. 13/1992 48 140 2 MADRID

470450197091 LUIS SALAZAR SALAZAR R.D. 13/1992 48 100 MURCIA

470450110647 ALFONSO GARCIA AMENEIRO 48 200 3 NEGREIRA

479450118850 CUIÑAS E HIJOS SL R.D.L. 339/90 72.3 310 OURENSE

470450352965 ANA MARIA PEREZ LEON R.D. 13/1992 48 100 PALENCIA

470403520750 MARIANO MORO CALVO R.D. 13/1992 50 140 2 PALENCIA

470450251851 IÑAKI MOSCOSO RUIZ R.D. 13/1992 48 100 PAMPLONA

470450176105 ISRAEL D. RODRIGUEZ COTES R.D. 13/1992 48 200 RUBI

479450127485 REDES Y COMUNICACIONES R.D.L. 339/90 72.3 310 SALAMANCA

479450125142 ANTONIO GUEVARA GARCIA R.D.L. 339/90 72,3 310 SAN SEBASTIAN

470403311115 JOSE CARLOS GONZALEZ GARCIA R.D. 13/1992 48 200 3 SANTA CRUZ DEL VALLE

470450274310 MARIA NURIA SAN CRISTOBAL MUÑOZ R.D. 13/1992 48 140 2 SIMANCAS

470403471064 RAUL ORTIZ DE LAJARUZU R.D. 13/1992 48 100 SIMANCAS

470450217879 CHEN ZHOUXIAO R.D. 13/1992 48 300 4 TOLEDO

470045535168 FERNANDO GARCIA BARRIGON R.D. 13/1992 20.1 600 1 4 TORDESILLAS

470045475652 JOSE ISRAEL MARBAN GARCIA R.D. 13/1992 101.1 150 2 VALLADOLID

470045486194 IÑIGO A. ARRUE PINTO R.D. 13/1992 20.1 600 1 4 VALLADOLID

470403294646 PABLO PAUNERO MUÑOZ R.D. 13/1992 52 100 VALLADOLID

470403345502 JOSE MANUEL ERRASTI CASADO R.D. 13/1992 52 100 VALLADOLID

470403344571 MIGUEL A. CASTAÑEDA GARCIA R.D. 13/1992 52 100 VALLADOLID

470045277349 JUAN CARLOS SANTOS OLMOS R.D. 13/1992 84.1 150 VALLADOLID

479045155483 JUAN A. MARTIN MARTIN R.D.L. 339/90 72.3 310 VALLADOLID

470045317116 RAQUEL BARAJA JUANES R.D. 13/1992 18.2 150 3 VALLADOLID

470450202086 EVA ARRANZ POVEDANO R.D. 13/1992 48 140 2 VALLADOLID

470045532283 RAFAEL BERCENILLA DE JUANA R.D. 2822/98 26.1 PAGA VALLADOLID

479450133278 LUIS HERNANDEZ MARTIN R.D.L. 339/90 72.3 310 VALLADOLID

470045274439 PEDRO BARRIGON DIEZ L. 30/1995 3.A 1500 VILLANUBLA

479450162485 GALIELECTRICA CASAS SL R.D.L. 339/90 72.3 310 XINZO DE LIMIA

470403490472 EMILIO CAMPOS PEREZ R.D. 13/1992 52 100 ZARAGOZA
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Valladolid, 10 de enero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
(P.D. Res. 21-1-2004, BOCyL 2-2-2004), Marcelino Herrero Sinovas.

825/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Anuncio por el que se somete a información pública la solicitud de
autorización administrativa de nuevas instalaciones de distribución

eléctrica en el Término Municipal de Montemayor de Pililla y
Sardón de Duero (Valladolid). (Expte.: AT-30.617)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación “Línea Aérea de Media Tensión de enlace entre Monte-
mayor de la Pililla y Sardón de Duero (Valladolid)” -Tramo Segundo,
cuyas características principales se señalan a continuación.

Expte AT-30.617.

Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.

Objeto: Construcción de una nueva línea eléctrica aérea de M.T.
simple circuito, de enlace entre la S.T. “Montemayor” y el circuito
Quintanilla de Enésimo, con origen en la S.T. de Tudela de Duero,
para mejorar y garantizar el suministro de energía eléctrica a los ac-
tuales clientes y futuros nuevos clientes.

Características:

• Segundo tramo: línea aérea de M.T., simple circuito, con origen
en el apoyo proyectado n° 33, final del primer tramo, formado por
una torre metálica de ángulo y anclaje del tipo C (RU 6704-A) de
3000 y 16 mts de altura total y finalizando en el apoyo n° 62. Este
apoyo 62 será el inicio del tercer tramo. Este segundo tramo cons-
ta de dos partes: la primera de nueva construcción entre los apoyos
n° 33 al 44 y la segunda compuesta por apoyos existentes a excep-
ción de los n° 53 y 62, que se proyectarán con torres metálicas del
tipo C-3000 de 14 mts. Longitud aprox. 4.090 mts. Y tendido con-
ductor III LA-100.

Ubicación de la instalación: Montemayor de la Pililla y Sardón
de Duero.

Presupuesto: 46.494,45 euros.

Lo que se hace público para que, en el plazo de veinte días, con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito, ante el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, las
alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 10 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que
se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

El expediente de la solicitud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, si-
to en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, n° 6 -6ª planta, en días hábi-
les de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 8 de enero de 2008.-El Jefe del SErvicio Territorial
(P.D. Res. 21-1-2004, BOCyL 2-2-2004), Marcelino Herrero Sinovas.

826/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Anuncio relativo al otorgamiento de la Concesión Directa de
Explotación denominada “El Parque” n° 233, por reclasificación de
las autorizaciones de aprovechamiento de recursos de la Sección

A) “Artrasa” N° 105 y “Artrasa II” N° 105-A

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Valla-
dolid, Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, hace sa-
ber:

Que ha sido otorgado, mediante resolución de la Dirección Ge-
neral de Energía y Minas de fecha 7 de junio de 2007, el derecho mi-
nero que a continuación se indica:

Concesión Directa de Explotación. Nombre: El Parque. Número:
233. Mineral: Recursos de la Sección C) (reclasificación de autoriza-

ciones de aprovechamiento para explotación de áridos). Superficie:
3 cuadrículas mineras. Término municipal: San Román de Hornija
(Valladolid). Titular: Artrasa, S.L.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 78.2 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y en el art. 101.5
del Reglamento General para el Régimen de la Minería (R.D.
2857/1978, de 25 de agosto).

Valladolid, 25 de septiembre de 2007.-El Jefe del Servicio Terri-
torial de Industria, Comercio y Turismo, Marceliano Herrero Sinovas.

827/2008

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE CULTURA Y TURISMO

Servicio de Educación y Cultura

CONCURSO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA IMPARTICIÓN
DE CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS PARA LA OBTENCIÓN DEL

CARNET DE CONDUCIR EN EL MARCO DEL PROGRAMA
“SÍ PUEDO”, AÑO 2007

ENTIDAD ADJUDICADORA: Diputación de Valladolid; expedien-
te nº 998/07, Subcarpeta A, tramitado por el Servicio de Educación
y Cultura.

OBJETO DEL CONTRATO: Impartición de clases teórico-prácti-
cas a 53 mujeres de la provincia de Valladolid para la obtención del
carnet de conducir, clase B, siendo los municipios destinatarios los
siguientes: Carpio, Castromonte, Castronuevo de Esgueva, Coge-
ces del Monte, Fresno el Viejo, Fuente el Sol, La Parrilla, La Pedra-
ja de Portillo, La Seca, Montealegre, Nava del Rey, Pedrosa del Rey,
Pozal de Gallinas, Rubí de Bracamonte, Santibáñez de Valcorba,
San Vicente del Palacio, Serrada, Traspinedo, Trigueros del Valle,
Tordehumos, Torrelobatón, Ventosa de la Cuesta, Villabáñez, Villa-
brágima, Villanubla, Villanueva de la Condesa, Villalba de los Alco-
res, Villavaquerín y Villaverde de Medina.

Tanto la distribución concreta del alumnado como la relación no-
minativa y sus domicilios serán comunicados a la empresa adjudi-
cataria con antelación suficiente.

Si comunicadas las citadas beneficiarias se produjese alguna ba-
ja, la Diputación haría uso de la lista de suplentes y comunicaría in-
mediatamente esta circunstancia a la empresa adjudicataria, que
debería asumir la variación correspondiente.

Las empresas licitadoras deberán ser autoescuelas autorizadas
por la Jefatura Provincial de Tráfico.

Las autoescuelas adjudicatarias deberán impartir la formación
teórica y, al menos, 20 clases de formación práctica por alumna de
entre las cuales, al menos 5, deberán impartirse por vías urbanas.

El curso teórico tendrá una duración total de al menos 100 ho-
ras o, en su caso, la duración que decida la alumna si opta por exa-
minarse antes del teórico, a razón de un mínimo de 8 horas sema-
nales de clases. Las clases prácticas tendrán la duración habitual
para este tipo de prácticas y se realizarán 1 o 2 veces al día, de con-
formidad con lo establecido en el Reglamento regulador de las
Escuelas Particulares de Conductores.

La autoescuela adjudicataria organizará las rutas según las ne-
cesidades del servicio. 

Asimismo se encargará del traslado de ida y vuelta de las alum-
nas desde sus domicilios hasta el lugar de impartición de las clases
teóricas, asumiendo la misma obligación respecto a las clases prác-
ticas.

Las alumnas participantes abonarán a la autoescuela la cantidad
de 125 euros, que les otorgará derecho a la matrícula, a las clases
teóricas, a las 20 clases prácticas y al examen. 

La autoescuela realizará las gestiones oportunas para examinar
en tráfico con el examen adaptado, si alguna de las alumnas lo re-
quiere. 

Las autoescuelas adjudicatarias realizarán un seguimiento de la
participación y de la asistencia del alumnado, comunicando con ca-
rácter mensual a la Diputación de Valladolid todas las incidencias
que se produzcan.

La empresa adjudicataria aportará el personal para la realización
del servicio, el cual dependerá laboral y funcionalmente de la mis-
ma. Cada Autoescuela (o cada Sección de la que, en su caso, dis-
ponga la misma) deberá adscribir, al menos, 2 profesores de
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Formación Vial, conforme determina el Reglamento regulador de las
Escuelas Particulares de Conductores.

Asimismo, la empresa adjudicataria deberá tener los seguros le-
galmente exigidos a este tipo de Centros.

Los vehículos donde se impartan las clases prácticas deberán
reunir las características previstas en la normativa vigente.

Dichos vehículos llevarán el anagrama del programa, en las con-
diciones que fije la Dirección General de Tráfico, asumiendo los gas-
tos la Diputación de Valladolid.

Las aulas donde se impartan las clases teóricas deberán ajus-
tarse a lo dispuesto en el Reglamento regulador de las Escuelas
Particulares de Conductores en cuanto a material didáctico y carac-
terísticas de las mismas.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 9 meses a contar des-
de el día siguiente al de matriculación de las alumnas, hecho éste
que se producirá con posterioridad a la formalización del contrato.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:
tramitación ordinaria, en procedimiento abierto y por concurso.

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: Treinta y ocho mil euros
(38.000 euros).

GARANTÍAS:

Provisional: Setecientos sesenta euros (760 euros).

Definitiva: el 4% del precio de adjudicación.

OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: durante
el plazo de presentación de proposiciones en el Servicio de
Educación y Cultura del Área de Cultura y Turismo, C/ Ramón y
Cajal, s/n, Valladolid 47003, Teléfono 983-427100, Fax: 983-427210.

REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA

Los empresarios que liciten deberán justificar su solvencia eco-
nómica, financiera y técnica en los términos señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas.

PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

Fecha límite de presentación: quince días naturales, a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid.

Documentación a presentar: la establecida en la cláusula 11ª del
Pliego de Cláusulas.

Lugar de presentación: Secretaría General de la Diputación, c/
Angustias nº 44, Valladolid 47003, en horario de 9 a 14 horas, de lu-
nes a viernes, y de 8,30 a 12,30 horas los sábados.

Plazo durante el que el licitador está obligado a mantener su
oferta: 3 meses desde la apertura del sobre “B”.

APERTURA DE LAS OFERTAS: el acto de apertura de plicas (so-
bre B) será público y se celebrará, en una de las dependencias de
la Diputación Provincial, a las 13 horas del décimo día natural si-
guiente al último de presentación de proposiciones (si fuera sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día hábil). 

GASTOS DE ANUNCIOS: Serán de cuenta del adjudicatario y su
importe máximo será de 600 euros.

CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO: los es-
tablecidos en la cláusula 13ª.2 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

MODELO DE PROPOSICIÓN:

Don ........................................., con D.N.I. nº ...............................,
y domicilio a efectos de notificaciones en la calle..............................,
nº..............., C.P. ............. de ................, con teléfono................, en
nombre propio (o en representación de la empresa............................
.............................., con C.I.F. nº ............................, conforme ha
acreditado con poder bastante vigente en esta fecha), manifiesta
que enterado de que por la Diputación Provincial de Valladolid se va
a proceder a la contratación de la impartición de clases teórico-
prácticas para la obtención del carnet de conducir en el marco del
programa “Sí Puedo”, año 2007, ofrece realizar dicha asistencia téc-
nica por un precio de ................................................... euros (en nú-
mero y en letras), incluido el I.V.A. vigente, y todo ello con estricta
sujeción al Pliego que rige la contratación. 

Lugar, fecha y firma del proponente.

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVIN-
CIAL DE VALLADOLID

Valladolid, 30 de enero de 2008.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

861/2008

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE
CONCESIÓN DE AYUDAS A LOS MUNICIPIOS Y ENTIDADES

LOCALES MENORES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PARA LA REPARACIÓN, CONSERVACIÓN Y MEJORA DE

CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA DEL MEDIO
RURAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID DURANTE EL

EJERCICIO 2008 MEDIANTE CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA
DE EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

BASE PRIMERA. OBJETO

Es objeto de estas bases la convocatoria de ayudas a los Muni-
cipios y Entidades Locales Menores de la Provincia de Valladolid,
excluida la capital, para financiar los gastos de reparación, conser-
vación y mejora de centros de educación infantil y primaria del me-
dio rural que se hallen ubicados en los mismos.

BASE SEGUNDA. FINANCIACIÓN DE LAS AYUDAS

2.1. El importe total de las ayudas que se concedan durante el
ejercicio 2008 no podrá exceder del crédito disponible que durante
el ejercicio económico tenga la partida 304.422.02.762.00 del vigen-
te Presupuesto de Gastos, señalado inicialmente en 150.000 euros
a cargo de la Diputación y 150.000 euros a cargo de la Junta de
Castilla y León, condicionados estos últimos a la suscripción del
Convenio.

2.2. La financiación del importe del Plan se hará con las aporta-
ciones de la Diputación, de la Junta de Castilla y León y de los Mu-
nicipios o Entidades Locales Menores de la Provincia.

BASE TERCERA. BENEFICIARIOS

Podrán solicitar las ayudas a que estas bases se refieren los
Municipios y las Entidades Locales Menores de la Provincia de
Valladolid, excluida la capital, que sean titulares de inmuebles don-
de se ubiquen Centros de Educación Infantil y Primaria.

BASE CUARTA. SOLICITUDES

4.1. Las solicitudes se dirigirán al Presidente de la Diputación
Provincial y se presentarán en el Registro General de la misma has-
ta del día 31 de marzo inclusive del presente año.

4.2. A las solicitudes obligatoriamente se acompañará la siguien-
te documentación:

a) Certificado del órgano competente del Ayuntamiento o de la
Entidad Local Menor por el que se acuerda solicitar la ayuda eco-
nómica y su cuantía.

b) Proyecto o Memoria Valorada redactados por Técnico Com-
petente (Arquitecto Superior o Arquitecto Técnico) en la que se des-
criban las obras a ejecutar, desglosadas por unidades de obra y pre-
cios unitarios (no se tendrán en cuenta las solicitudes que no acom-
pañen dicha documentación técnica).

c) Certificación acreditativa de la existencia de consignación pre-
supuestaria para los fines que se persiguen o compromiso de con-
signación, teniendo en cuenta que las Entidades Locales deberán
aportar como mínimo el 20 por 100 del importe incluido en Plan.

d) Declaración suscrita por el Presidente de la Entidad solicitan-
te de que la misma no esta incursa en las prohibiciones para obte-
ner la condición de beneficiaria previstas en el artículo 13.2 de la Ley
General de Subvenciones.

e) Declaración suscrita por el Presidente de la Entidad sobre las
subvenciones solicitadas o concedidas para el mismo fin por Institu-
ciones Públicas o Privadas, indicando, en su caso, en importe soli-
citado o concedido.

f) Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social de la Entidad solicitante
emitidos por la Agencia Tributaria y la Tesorería de la Seguridad So-
cial respectivamente.

En cuanto al preceptivo Certificado expedido por la Tesorería de
esta Diputación, de que la Entidad Local se encuentra al corriente
de sus obligaciones fiscales con la Diputación, será emitido de ofi-
cio por la Tesorería Provincial.
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BASE QUINTA. IMPORTE DE LAS AYUDAS

5.l. Las ayudas económicas que pueden concederse en aplica-
ción de estas Bases serán como máximo del 80 por 100 de la inver-
sión incluida en Plan.

5.2. Las ayudas que se concedan serán compatibles con otras
que puedan otorgarse para el mismo proyecto por cualquier enti-
dad, pública o privada, siempre que el Municipio o la Entidad Local
Menor aporte como mínimo el 20 por 100 del coste de la obra in-
cluido en Plan. En otro caso la ayuda se reducirá hasta alcanzar ese
porcentaje.

BASE SEXTA. SELECCIÓN DE LAS OBRAS

6.1. Todas las solicitudes que se presenten, junto con la docu-
mentación obligatoria, dentro del plazo señalado en la Base 4.1 se
examinarán por la Comisión de Seguimiento, prevista en el Convenio
especifico que ampara esta Convocatoria y que estará compuesta
por dos representantes de la Diputación y dos representantes de la
Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León, que se en-
cargará de seleccionar las obras que pueden ser objeto de financia-
ción formulando la correspondiente propuesta para su aprobación
por el Pleno de la Diputación.

6.2. La Comisión establecerá los criterios que se han de tener en
cuenta para la selección de las obras a ejecutar sin que en ningún
caso el importe total de las ayudas pueda ser superior a los límites
señalados en la Base Quinta ni exceder de la disponibilidad presu-
puestaria existente.

No obstante lo anterior, la Comisión podrá proponer actuaciones
calificadas de “reservas”, que se podrán financiar con sobrantes de
crédito sobre los inicialmente comprometidos o con mayores apor-
taciones que realice la Diputación o la Comunidad Autónoma de
Castilla y León.

6.3. La Comisión podrá auxiliarse de los informes técnicos que
crea convenientes para la selección de las obras.

BASE SÉPTIMA. CONCESIÓN DE LAS AYUDAS

Las ayudas serán concedidas por el Pleno de la Diputación, pre-
vio dictamen de la Comisión de Acción Territorial, y a la vista de la
propuesta formulada por la Comisión a que se ha hecho referencia
en la base anterior.

BASE OCTAVA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

8.1. Las obras que obtengan ayuda económica por aplicación de
estas Bases, serán ejecutadas por el Municipio o por la Entidad
Local Menor, quienes podrán contratarlas con un tercero o ejecutar-
las por administración.

En todo caso el Ayuntamiento deberá asumir el pago de los
Tributos de carácter local derivados de la ejecución de la obra sin
proceder a su exacción a ningún otro sujeto interviniente en este
Convenio.

8.2. La ejecución de las obras deberá de haber finalizado antes
del día 1 de diciembre del año 2008.

8.3. En el caso de que se justifique documentalmente la imposi-
bilidad de terminar las obras antes del 1 de diciembre de 2008 y se
solicite una prórroga de ejecución, está podrá concederse como má-
ximo hasta el 30 de mayo de 2009, pudiéndose considerar cancela-
das aquellas ayudas en el importe que a la citada fecha no se haya
justificado documentalmente ante la Diputación haciendo imposible
la acreditación ante la Junta de Castilla y León del reconocimiento y
pago de la subvención otorgada en el plazo establecido en el borra-
dor del Convenio a suscribir con la Consejería de Educación.

BASE NOVENA. PROYECTOS TÉCNICOS

9.1. El coste del proyecto o memoria valorada será siempre de
cuenta de la Entidad beneficiaria de la ayuda.

9.2. En casos excepcionales y siempre que existan razones téc-
nicas que lo justifiquen, la Comisión de Seguimiento podrá propo-
ner al Ayuntamiento algunos criterios que deban de tenerse en cuen-
ta en la ejecución de la obra respecto del Proyecto o Memoria
Valorada presentados, pudiendo condicionar el abono de la ayuda
a que las mismas se incorporen.

BASE DÉCIMA. PAGO DE LAS AYUDAS

Ejecutada la obra para la que se ha concedido ayuda, el
Ayuntamiento o Entidad Local Menor remitirá a la Diputación copia
compulsada de las facturas o de la certificación de obra correspon-
diente, junto con la resolución de aprobación del órgano competen-
te.

Con la presentación de esta documentación se procederá al
abono de la subvención concedida, o del importe que le correspon-
da sin exceder del 80 por 100 de lo justificado, sin perjuicio del de-
recho que se reserva la Diputación a realizar una inspección técni-
ca de las obras; si del resultado de la misma se dedujera que las
obras no se encuentran correctamente ejecutadas y el Ayuntamiento
no atendiera el requerimiento de subsanación en el plazo que se de-
termine, se exigirá el reintegro de la subvención abonada.

Por otra parte en el plazo de dos meses siguientes al pago de la
subvención realizada por la Diputación, el Ayuntamiento deberá jus-
tificar el abono de la totalidad de la obra mediante la presentación
del correspondiente mandamiento de pago y justificante de la trans-
ferencia bancaria, ya que de lo contrario se exigirá el reintegro de la
subvención recibida.

BASE UNDÉCIMA. REINTEGRO DE LAS AYUDAS

En el supuesto de incumplimiento de las condiciones establecidas
en estas Bases o aplicación de las ayudas a fines distintos a aquellos
para los que fueron concedidas, procederá el reintegro de las canti-
dades percibidas y la exigencia de los intereses de demora, al tipo le-
galmente previsto desde el momento del pago de la subvención.

BASE DUODÉCIMA. PUBLICIDAD

Las subvenciones que se concedan se publicaran en el Boletín
Oficial de la Provincia. No obstante si el importe de las subvencio-
nes concedidas individualmente, es inferior a 3.000 euros podrá sus-
tituirse la publicación en el BOP por la publicidad en el Tablón de
Anuncios de la Diputación.

Valladolid, 1 de febrero de 2008.- El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

864/2008

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y PERSONAL

Servicio de Hacienda y Economía

En el ejercicio de las facultades delegadas por el Pleno median-
te acuerdo nº 87/96, de fecha 31 de mayo de 1996, para el estable-
cimiento de determinados precios públicos, de conformidad con el
dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Personal, la
Junta de Gobierno, en sesión celebrada el 29 de enero de 2008,
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Establecer el siguiente precio público en concepto de cuota ins-
cripción en la actividad: “ESCUELA DE INVIERNO. PROGRAMA DE
LAS PERSONAS MAYORES, AÑO 2008” (Exentos de I.V.A.)

CUOTA INSCRIPCIÓN: 60,00 EUROS.

(Referencia: Expediente nº 71/08 - Anexo 1.- Acuerdo nº 1/08)

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa y es de-
finitivo en dicha vía, pueden los interesados interponer el siguiente
recurso:

Recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado el
acuerdo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la notificación. Dicho recurso deberá ser resuelto y notificado en
el plazo de un mes, entendiéndose en caso contrario presuntamen-
te desestimado.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición, cabe recurso contencioso-administrativo, ante los Juzga-
dos de lo Contencioso - Administrativo con sede en Valladolid, en
los plazos que a tal efecto señala el artículo 46 de la ley 29/1998,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa. 

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Valladolid, 4 de febrero de 2008.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano. 

905/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Sección de Gestión Urbanística

APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN DE LA
UNIDAD DE ACTUACIÓN 170-Calle Clavel c/v a calle Amapola

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 25 de enero de 2008, ha adoptado acuerdo del si-
guiente tenor literal:
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“Visto el expediente número 68226/06, relativo al Proyecto de
Actuación a desarrollar por sistema de Concierto de la Unidad de
Actuación 170, del Plan General de Ordenación Urbana, calle Clavel
c/v a calle Amapola, promovido por D. Fabriciano Martínez Cidón y
D. Daniel Olalla Valdivieso en representación de PROMOCIONES Y
CONSTRUCCIONES CESTEROS Y OLALLA, S.L., y atendido que:

1º.- Por Decreto de 1 de febrero de 2007 se requirió a los pro-
motores para que subsanaran las deficiencias observadas en el
Documento inicialmente presentado (Anexo I), debiendo presentar
Texto Refundido que corrigiese las mismas, y que estuviera adapta-
do al planeamiento vigente. 

2º.- El objeto del presente pronunciamiento está constituido por
el Proyecto de Actuación con el de reparcelación en él contenido,
presentado con fecha 2 de mayo de 2007, redactado por los arqui-
tecto D. Gabriel Fernández Peña, visado por el Colegio Oficial de ar-
quitectos de Castilla y León con fecha 26 de abril de 2007 y que se
ha incorporado al expediente como Anexo II.

3º.- Con fecha 8 de abril de 1999 se aprobó por las Cortes de
Castilla y León, la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, esta-
bleciendo en sus artículos 17 y 18 el régimen de derechos y debe-
res establecido para el suelo urbano no consolidado. En el mismo
sentido se pronuncian los art. 42 y 43 del Decreto 22/04, de 29 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León. Asimismo se establece en el artículo 74 de la Ley
5/99 que el Sistema de Actuación se entenderá elegido mediante la
aprobación del Proyecto de Actuación; y en el art. 78 de la Ley 5/99
y art. 255 a 258 del RUCyL se establecen las especialidades de los
Proyectos de Actuación a desarrollar por el sistema de Concierto.

4º.- El artículo 17.2. b) 2º de la Ley 5/99 establece en cuanto al
aprovechamiento materializable por los propietarios en suelo urba-
no no consolidado, será el que resulte de aplicar a los terrenos el
90% del aprovechamiento medio del sector.

5º.- El Proyecto de Actuación presentado por el propietario de
los terrenos incluidos en la Unidad de Actuación 170, del Plan
General de Ordenación Urbana de Valladolid, se informa favorable-
mente desde el punto de vista jurídico, por cuanto cumple con las
determinaciones contenidas en el art. 75 de la Ley de Urbanismo de
Castilla y León, proponiéndose como Sistema de Actuación el de
Concierto y encontrándose habilitado para ello Construcciones y
Promociones Cesteros y Olalla, S.L. y D. Fabriciano Martínez Cidón,
que actúan solidariamente, al ser los propietarios únicos de todos
los terrenos de la Unidad, de conformidad con lo dispuesto en el art.

78 de la misma Ley y art. 255 del RUCyL. Asimismo, el Proyecto de
Reparcelación contenido en el Proyecto de Actuación cumple con
las determinaciones exigidas en los artículos 78 y 79 de la Ley de
Urbanismo de Castilla y León, y art. 244 y sig. del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León. No obstante, se indica lo siguiente:

-En la página 5 del Documento se hace referencia en cuanto a la
valoración del aprovechamiento a la aplicación de la Ley 6/98, de
Régimen del Suelo y Valoraciones, cuando esta Ley ha quedado de-
rogada por la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Disposición Derogatoria única de dicha
Ley, por lo que deberá adaptarse a la nueva legislación aplicable.

-De conformidad con el art. 16.1.b) de la Ley 8/2007, de Suelo,
así como en la Orden FOM/1083/2007, de 12 de junio, por la que se
aprueba la Instrucción Técnica Urbanística 1/2007, para la aplica-
ción en la Comunidad Autónoma de Castilla y León de la Ley 8/2007,
de 28 de mayo, de Suelo, existe una limitación de las posibilidades
de “monetarización” del aprovechamiento objeto de cesión, que só-
lo será admisible si se acredita la imposibilidad de ceder parcelas
edificables destinadas a vivienda protegida. Por tanto, puesto que
el 10% del aprovechamiento de cesión obligatoria al Ayuntamiento
da lugar a la cesión de una parcela independiente, habrá de justifi-
carse la imposibilidad de ejecución en la misma de viviendas prote-
gidas, pues en otro caso no podrá procederse a la monetarización
de ese 10%, al tratarse de un deber legal impuesto por dicho art.
16.1.b). 

6º.- Con fecha de 22 de enero de 2008, se ha emitido informe
técnico por la arquitecto del Servicio de Planeamiento y Gestión
Urbanística sobre el Proyecto de Actuación de la U.A. 170, en el que
se realizan las siguientes observaciones:

1. “Sistema de Actuación propuesto: CONCIERTO, por lo que los
propietarios afectados presentan un escrito en el que garantizan so-
lidariamente la actuación ante el Ayuntamiento.

2. Del replanteo de las coordenadas que figuran en las fichas de
las parcelas resultantes se aprecian ligeros errores. Las coordena-
das de la delimitación que figuran en el plano 04 no coinciden con
las coordenadas de las parcelas resultantes (ver coordenadas 6 y
10) lo que da como resultado que la superficie de la delimitación (se-
gún plano 04) sea de 1.142 m2 y en cambio de la suma de la super-
ficie de las parcelas resultantes (replanteadas con sus coordenadas)
la superficie total de la Unidad es de 1.128,95 m2. Deberá corregir-
se esto, aunque son variaciones de índole menor que no resultan
sustanciales en el reparto general de la Unidad.
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Parcelas Resultantes PGOU/04 Proyecto de Actuación Replanteo coordenadas

Superficie Edificabilidad Superficie Edificabilidad Superficie Índice de Edificabilidad

PR1 108,25 m2 148,95 (EP.R1) 106,06 1,39 m2/m2

766,00 m2 1.484,60 m2 1,05 (PL.PL)

PR2 106,45 m2 148,95 (EP.R1)

1,05 (PL.PL) 103,18 1,41 m2/m2

PR3 551,30 m2 1.179,17 (EP.R1) 543,71 2,14 m2/m2

5,43 (PL.PL)

PR4 376,00 m2 — 376,00 m2 — 376,00

Total 1.142,00 m2 1.484,60 m2 1.142,00 m2 1.484,60 m2 1.128,95 m2

3. Se aprecia una ligera descompensación entre la asignación de
edificabilidad que se hace a las parcelas resultantes 1 y 2 (en torno
a 1,40 m2/m2) y la asignada a la parcela resultante 3 ( aproximada-
mente 2,14 m2/m2).

Esto hace que no sea posible materializar la edificabilidad asig-
nada a la parcela resultante 3. Sobre todo, teniendo en cuenta las
condiciones de edificación que el art. 452.5.b) fija para las parcelas
calificadas como “EP” en el AOE 8 “Las Flores”: 

“Se establece además, una ocupación máxima sobre toda la par-
cela que resulta de dos sumandos: el 90 % de la superficie delimi-
tada por un fondo de 15 metros y el 30 % del resto”.

La parcela PR3 tiene una superficie de 551,30 m2 de los cuales,
el ámbito calificado como EP tiene una superficie de unos 395 m2.

De éstos solo es ocupable el 90 % como máximo, es decir, 356 m2.
Para materializar una edificabilidad que tiene asignada esta parcela
de 1.184,60 m2, resulta un índice de 3,33 m2/m2 que es imposible
materializar en un edificio con una altura máxima de B+I (aun exis-
tiendo la posibilidad de construir el bajo cubierta).

4. Se propone en el documento la monetización del aprovecha-
miento que corresponde al Ayuntamiento. Este se evalúa de forma
correcta en 148,46 m2. El valor calculado para la monetización en el
documento asciende a 257,14 euros/m2. Teniendo en cuenta que la
parcela mínima determinada para el AOE 8 “Las Flores” es de 75 m2
de superficie y 5 metros de frente, se puede llegar a materializar en
parcela independiente el aprovechamiento correspondiente al
Ayuntamiento (deber legal establecido por el art. 16.1.b) de la Ley
8/2007 de Suelo vigente desde el pasado 1 de julio). 



5. En cuanto al reparto que se hace entre los dos propietarios
afectados tanto en costes de urbanización como en derechos de
aprovechamiento, no se realiza conforme a los coeficientes de par-
ticipación, tal como se puede comprobar en el cuadro adjunto. Al
propietario de las fincas aportadas 1, 2 y 3 le corresponderían por
derecho una edificabilidad de 315,90 m2 y sin embargo se le están
asignando 300 m2 y al propietario de la finca aportada 4 le corres-
ponderían 1.020,24 m2 y se le están asignando 1.184,60 m2 ya que
además se le asigna por entero el aprovechamiento correspondien-
te al Ayuntamiento. Lo mismo ocurre con los gastos de urbaniza-
ción.

A D. Fabriciano Martínez las fichas de las dos parcelas resultan-
tes le otorgan un coeficiente de gastos de urbanización equivalente

en total a 20,2074 % y sin embargo le corresponderían en función
de la cuota de participación 23,6427 %; en cambio a Construccio-
nes y Promociones Cesteros y Olalla S.L. la ficha de la parcela re-
sultante le otorga un coeficiente de 79,7926 % y sin embargo le co-
rrespondería 76,357268 %. Esto se debe a que se ha realizado el re-
parto en función del aprovechamiento realmente asignado a los pro-
pietarios y no con el que les correspondería por aportación de sue-
lo. 

Los propietarios afectados por esta reparcelación han presenta-
do en el registro de este Ayuntamiento escrito por el cual dicen que
están conformes con el reparto efectuado a pesar de la falta de equi-
distribución que se observa.
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Fincas aportadas Superficie % Participación % Participación Aprovechamiento Aprovechamiento

adoptada (m2) costes urbanización aprovechamiento correspondiente asignado

conforme cuota aportación

1 Fabriciano Martínez 90 7,88091068 7,09281961 105,30 150

2 Fabriciano Martínez 90 7,88091068 7,09281961 105,30

3 Fabriciano Martínez 90 7,88091068 7,09281961 105,30 150

4 Construcciones y Promociones 

Cesteros y Olalla, SL 872 76,357268 68,7215 1.020,24 1.184,60

1.142 100 90 % 1.336,14 1.484,60

10 % 148,46

100 % 1.484,60

6. No se realizan en el documento, compensaciones que corres-
pondan a las diferencias de adjudicación producidas, tanto por de-
fecto como por exceso. Los propietarios están de acuerdo, sin em-
bargo, por lo que nada se puede decir al respecto.

7. La valoración de las parcelas de resultado se realiza conforme
al artículo 27 de la Ley 6/98 de 13 de abril, sobre el Régimen del
Suelo y Valoraciones. Esta normativa está derogada por la
Disposición Derogatoria Única de la Ley 8/2007 de 28 de mayo, de
Suelo. Por lo que se deberá adaptar a esta última aunque ello no tie-
ne ninguna incidencia sobre el reparto que se realiza de aprovecha-
mientos.

8. Se realiza una valoración inicial del aprovechamiento confor-
me al método comparativo - residual que da un valor unitario del m2
edificable de 420 euros/m2. Sin embargo, posteriormente descuen-
tan de éste los costes de urbanización dando lugar a una cantidad
final de 257,14 euros/m2. Este valor es el que utiliza el documento
para pedir la monetización del 10 % de aprovechamiento correspon-
diente al Ayuntamiento. 

Es importante indicar que entre los deberes de los propietarios
de Suelo Urbano No Consolidado fijados en el art. 43 del Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León dice: 

“b) Deber de cesión: los propietarios deben ceder gratuitamente
al Municipio los terrenos reservados para la ubicación de dotacio-
nes urbanísticas públicas, incluidos los destinados a nuevos siste-
mas generales, así como los terrenos aptos para materializar el apro-
vechamiento que exceda del correspondiente a los propietarios.
Todos los terrenos citados deben cederse completamente urbaniza-
dos, a excepción de los destinados a nuevos sistemas generales”.

Por tanto, caso de que no se ceda una parcela independiente pa-
ra materializar el aprovechamiento que corresponda al Ayuntamiento
(a pesar de lo indicado en el punto 4 de este informe) y se opte por
la monetización, no es posible descontar los costes de urbanización
en la valoración de estos aprovechamientos, como hace el docu-
mento que se informa, ya que la obligación de urbanizar es de los
propietarios afectados al 100 %, aunque solo les corresponda el 90
% del aprovechamiento.”

7º.- En cuanto a la adjudicación de parcela resultante relativa al
exceso de aprovechamiento correspondiente a la Administración
Municipal, o la enajenación de dicho aprovechamiento a
Construcciones y Promociones Cesteros y Olalla, S.L., se difiere la
decisión sobre la misma, al momento de la aprobación definitiva del
proyecto de actuación. 

8º.- El Proyecto de Actuación que se aprueba inicialmente cons-
ta de Memoria, que contiene Determinaciones completas sobre re-
parcelación, Determinaciones básicas de urbanización, Certificacio-

nes registrales y catastrales, Planos, Fichas individuales de fincas
iniciales aportadas y de parcelas resultantes adjudicadas.

9º.- Conforme a lo dispuesto por el Artículo 127.1.d) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
su redacción dada por Ley 57/03, de 16 de diciembre, de Medidas
para la Modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta
de Gobierno Local la aprobación de los instrumentos de gestión ur-
banística.

En su virtud esta JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA:

I.-Aprobar inicialmente el Proyecto de Actuación con el de
Reparcelación en él incluido, por Sistema de Concierto, de la Unidad
de Actuación 170, calle Clavel c/v a calle Amapola, del Plan General
de Ordenación Urbana de Valladolid, promovido por D. Fabriciano
Martínez Cidón y D. Daniel Olalla Valdivieso en representación de
Construcciones y Promociones Cesteros y Olalla, S.L., redactado
por el arquitecto D. Gabriel Fernández Peña, visado por el Colegio
Oficial de arquitectos de Castilla y León con fecha 26 de abril de
2007, de conformidad con la documentación a la que se refiere el
fundamento 2º, que se ha incorporado al expediente como Anexo II,
condicionando la aprobación definitiva al cumplimiento de las ob-
servaciones contenidas en el fundamentos 5º y 6º del presente
acuerdo.

II.- Practicar el preceptivo trámite de información pública en la
forma y plazos legales.

III.- Solicitar del Registro de la Propiedad certificación de domi-
nio y cargas así como la práctica de los asientos correspondientes,
de las fincas incluidas en la Unidad de Actuación 170.

lV.- Diferir la decisión sobre la enajenación o no del exceso de
aprovechamiento correspondiente a la Administración Municipal,
al momento de la aprobación definitiva del proyecto de actua-
ción. 

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo de
un mes, computado a partir del siguiente día hábil al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en la
prensa local -última inserción-, pudiendo ser examinado el expe-
diente en la Sección de Gestión Urbanística (Edificio San Benito 2ª
planta, puerta 30, en horario de 9,00 a 14,00 horas), y en su caso,
formularse alegaciones por escrito, que deberán presentarse en el
Registro General de este Ayuntamiento en el mismo plazo antes
mencionado.

Valladolid, 28 de enero de 2008.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado del Área de Planificación, Infraestructuras y Movilidad,
(Dto. nº 6866 de 28-06-07), Manuel Sánchez Fernández.
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

Servicio de Salud y Consumo

Sección de Procedimiento

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 y 61 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común (BOE de
27-11-1992) se hace pública notificación de las resoluciones reca-
ídas en los expedientes que se indican a las personas o entidades
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

A.- INCOACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

ORDENANZA SOBRE PREVENCIÓN DEL ALCOHOLISMO Y
OTRAS MEDIDAS DE CONTROL SOBRE ESTABLECIMIENTOS

HOSTELEROS (BOP 16-12-02)

Vistas las actas de la Policía Municipal relativas al consumo de al-
cohol en la vía pública, se procede a incoar el oportuno expediente
sancionador a las personas que a continuación se relacionan de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1398/1993 de 4 de agos-
to por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, en base al cual se nombra
Instructora del expediente a Dª Carmen Diez Manrique, Jefa de la
Sección de Procedimiento, significándose que contra el citado nom-
bramiento puede presentarse recusación en cualquier momento de la
tramitación del procedimiento de conformidad con lo establecido en
el artículo 29 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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NOMBRE/APELLIDOS. DNI. Nº EXPEDIENTE F. INFRACCIÓN F. INCOACIÓN ARTÍCULO

Silvino Fernández Arroyo 71.157.070 3.6.1.11.276/2007 12/08/2007 18/09/2007 49.2.b) L 3/94

Carlos Rebollo Rodríguez 71.169.085 3.6.1.11.352/2007 22/09/2007 09/11/2007 49.2.b) L 3/94

Los hechos descritos aparecen calificados como infracción ad-
ministrativa en los artículos 23 ter. 4 y 49.2. b) de la Ley 3/1994 de
29 de marzo de Prevención, Asistencia e Integración Social de
Drogodependientes de Castilla y León modificada por Ley 3/2007,
de 7 de marzo y en el artículo 10.1.h) y 16.1 b) de la Ordenanza so-
bre Prevención del Alcoholismo y otras Medidas de Control sobre
Establecimientos Hosteleros, calificada como falta leve en grado mí-
nimo, que podrá ser sancionada con multa de 30 euros tal y como
señala el art.17.1 de la citada Ordenanza.

La resolución del expediente sancionador corresponde al
Concejal Delegado del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías
Avanzadas y Coordinación Territorial por delegación del Excmo. Sr.
Alcalde, efectuada mediante Decreto 6866, de 28 de junio de 2007,
que la tiene atribuida por el art. 53.1.a de la Ley 3/1994 de 29 de
marzo, de Prevención, Asistencia e Integración Social de
Drogodependientes de Castilla y León.

Se comunica para conocimiento del interesado, significándole
que de conformidad con lo establecido en el artículo 16.1 del Regla-
mento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, dispone de un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime conve-
niente, y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de
que pretenda valerse (Registro General del Ayuntamiento, Plaza
Mayor, 1).

El artículo 13.2 del Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora establece que de no efectuar
alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedimiento en
el plazo previsto en el art. 16.1 la iniciación podrá ser considerada

propuesta de resolución, con los efectos previstos en los artículos
18 y 19 de dicho Reglamento.

De conformidad con el artículo 42.4 y 35.b) de la Ley 30/92 de
28 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero se
informa: Que a través de este Decreto se inicia expediente sancio-
nador. Que la Unidad responsable de su tramitación es la Sección
de Procedimiento del Servicio de Salud y Consumo del Ayuntamien-
to de Valladolid. Que el plazo normativamente establecido para re-
solver y notificar es de seis meses a calcular desde la incoación del
procedimiento. Que transcurrido este plazo sin dictar resolución se
producirá la caducidad del expediente, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 44.2 de la Ley 30/92, ordenándose el archivo de las
actuaciones sin perjuicio de la posibilidad de incoar un nuevo expe-
diente, si procede.

B.- PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES
SANCIONADORES

ORDENANZA SOBRE PREVENCIÓN DEL ALCOHOLISMO Y
OTRAS MEDIDAS DE CONTROL SOBRE ESTABLECIMIENTOS

HOSTELEROS (BOP 16-12-02)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), se formula pro-
puesta de resolución sancionadora a las personas y por los hechos
más abajo referenciados, por infracción a la Ordenanza Municipal
sobre Prevención del Alcoholismo y otras medidas de control sobre
Establecimientos Hosteleros (B.O.P. de 16 de diciembre de 1997).

NOMBRE/APELLIDOS DNI Nº EXPEDIENTE F. INFRACCIÓN F. INCOACIÓN ARTÍCULO

Rubén Llanos Martínez 71.140.637-G 3.6.1.11.219/2007 15/07/2007 10/09/2007 49.2.b) L3/94

El o los expedientes citados obran en la Sección de Procedi-
miento del Servicio de Salud y Consumo, sito en C/ García Morato,
nº 11 bis, estando a disposición de los interesados el contenido ín-
tegro de la resolución sancionadora.

Hecho denunciado: Consumo de alcohol en la vía pública.

Preceptos infringidos: art. 10.h, y 16.b de la Ordenanza Municipal
sobre Prevención del Alcoholismo, y art. 49.a de la Ley 3/1994, de
29 de marzo de Prevención e Integración Social de Drogodependien-
tes de Castilla y León modificada por Ley 3/2007, de 7 de marzo.

Importe de la sanción: 30 euros.

Presentación de alegaciones: 15 días a partir del siguiente en que
tenga lugar esta notificación para formular alegaciones y presentar
los documentos e informaciones que estime procedentes.

Valladolid, la Instructora del expediente, Mª del Carmen Díez
Manrique.

Valladolid, 25 de enero de 2008.-El Concejal Delegado del
Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas y Coordi-
nación Territorial (Delegación Decreto 6866/2007), Jesús Enríquez
Tauler.

792/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley 11/2003,
de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León, se some-
te a información pública los siguientes expedientes de licencia am-
biental, incoados a petición de los interesados que se citan y para
las actividades mencionadas, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por dichas actividades puedan examinarlos
durante horas de oficina en la Sección de Licencias de este
Ayuntamiento y formular por escrito las observaciones pertinentes,
todo ello en el término de veinte días hábiles a contar del siguiente
al de publicación de este anuncio:

1. Expediente n° 1/2008, iniciado por Raúl Anzules Martínez, pa-
ra Almacén para decoración artística, en la C/ Cartagena, 13-Bajo.

2. Expediente n° 2/2008, iniciado por Alimerka, S.A., para
Supermercado en la C/ Palacio Valdés, 3 y C/ Gabriel y Galán, 12.

3. Expediente n° 3/2008, iniciado por Punto y Gama Artes Grá-
ficas, para Imprenta, en la C/ Tamarisco, parc. 34 Pol. Ind. Casasola.



4. Expediente n° 4/2008, iniciado por Jesús Cerezo Torres, para
almacén de productos de hostelería, en la parc. Q-25 PP El Carras-
cal.

5. Expediente n° 5/2008, iniciado por Mercadona, S.A., para
Reforma de Supermercado de Alimentación en la C/ Ciudad de la
Habana c/v C/ Manuel Azaña.

Valladolid, 24 de enero de 2008.-El Alcalde, La Concejala de
Urbanismo y Vivienda, (Decreto n° 6866, de 28 de junio de 2007),
Cristina Vidal Fernández.

779/2008

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

SECRETARÍA

Esta Alcaldía Presidencia ha dictado la siguiente resolución de
aprobación definitiva del Proyecto de Normalización para el desarro-
llo de la Actuación Aislada de Normalización del suelo urbano con-
solidado de la Manzana 8 del Plan Parcial del Sector Campo de Golf:

Resolución de la Alcaldía:

Dada cuenta del Proyecto de Normalización para el desarrollo de
la Actuación Aislada de Normalización del suelo urbano consolida-
do de la Manzana 8 del Plan Parcial del Sector Campo de Golf, re-
dactado por D. Víctor Hortigüela Revilla en fecha 26 de noviembre
de 2007;

Visto el informe técnico favorable del Sr. Arquitecto Municipal; y
vista la conformidad al mismo del Sr. Secretario del Ayuntamiento.

Resultando que fue aprobado inicialmente en fecha 13 de di-
ciembre de 2007, y que notificado en tramite de audiencia a los pro-
pietarios y titulares registrales no se ha presentado ninguna recla-
mación dentro del plazo concedido a tal efecto;

Atendida mi competencia de acuerdo con el art. 21.1.j) de la Ley
7/85 de 2 de abril, y de acuerdo con lo establecido en el art. 220 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (Rucyl).

Resuelvo:

1°) Aprobar definitivamente el citado Proyecto de Normalización
en la Manzana 8 del Sector Campo de Golf.

2°) Notificar esta aprobación definitiva los titulares catastrales y
titulares registrales, publicándose en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.

3°) Advertir al Promotor que de acuerdo con el art. 220. e) del
Rucyl deberá, una vez firme este acuerdo en vía administrativa, de-
positar un ejemplar en el Registro de la Propiedad para su publici-
dad y la practica de los asientos que procedan dentro del plazo de
tres meses.

Esta resolución es definitiva en vía administrativa, y contra ella
en caso de no conformidad puede presentarse recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de
notificación de esta resolución; o bien potestativamente recurso de
reposición ante el Sr. Alcalde en el plazo de un mes.

Aldeamayor de San Martín, 25 de enero de 2008.

El Alcalde.

Da fe, el Secretario”.

Esta resolución es definitiva en vía administrativa, y contra ella
en caso de no conformidad puede presentarse recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de
notificación de esta resolución; o bien potestativamente recurso de
reposición ante el Sr. Alcalde en el plazo de un mes.

Aldeamayor de San Martín, 28 de enero de 2008.-El Alcalde,
Juan José Villalba Pinilla.

787/2008

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

SECRETARÍA

El Ayuntamiento Pleno en sesión del día 25 de enero de 2008 ha
aprobado inicialmente el Reglamento Municipal del Servicio de
Centro de Día de Mayores del Ayuntamiento de Aldeamayor de San
Martín.

Lo que se hace público a fin de que durante el plazo de un mes
contado de fecha a fecha a partir de la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid se puedan presen-
tar ante el Ayuntamiento cuantas alegaciones o sugerencias se es-
timen oportunas.

Aldeamayor de San Martín, 28 de enero de 2008.-El Alcalde,
Juan José Villalba Pinilla.

838/2008

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

SECRETARÍA

Aprobación de Proyecto de Urbanización de Calle Jorge Guillén

El Ayuntamiento Pleno en sesión del día 25 de enero de 2008 ha
aprobado provisionalmente el Proyecto de Urbanización de la Calle
Jorge Guillén redactado por el Arquitecto Municipal D. Santiago
Rincón Cabezudo.

Lo que se hace publico a fin de que durante el plazo de veinte
días hábiles se puedan presentar ante este Ayuntamiento cuantas
alegaciones, reclamaciones o impugnaciones se consideren oportu-
nas.

Si no se presentara ningún tipo de reclamación o alegación el
acuerdo de aprobación provisional se elevará automáticamente a
definitivo, y quedará aprobado definitivamente el Proyecto, sin ne-
cesidad de nuevo acuerdo.

Aldeamayor de San Martín, 28 de enero de 2008.-El Alcalde,
Juan José Villalba Pinilla.

840/2008

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Contratación de las Obras de Urbanización de Calle Jorge
Guillén Mediante Procedimiento Abierto por el Sistema de

Concurso y Tramitación Ordinaria

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: sg 2/08.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Ejecución de obra Urbanización de
Calle Jorge Guillén, según proyecto del Arquitecto D. Santiago Rin-
cón.

b) Lugar de ejecución: Aldeamayor de San Martín.

c) Plazo de ejecución: 5 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 416.534,70 euros.

5. Garantía provisional: 8.330 euros.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento.

b) Domicilio: Plaza Mayor n° 1.

c) Localidad: Aldeamayor de San Martín. 

d) Teléfono: 983.55.81.95.

e) Fax: 983.55.82.10.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información:
hasta cuatro días antes de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación Grupo C, Subgrupo 6, y categoría, e.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: en los términos señalados en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

8. Presentación de proposiciones:

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir del si-
guiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.
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b) Documentación a presentar: la exigida en el Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro General.

9. Apertura de las ofertas: la apertura del sobre “B” será públi-
ca y se celebrará a las 10,00 horas del décimo día siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de proposiciones (si fuere sá-
bado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

10. Otras informaciones (en su caso):

a) Criterios de adjudicación del concurso: serán los establecidos
en la cláusula 12ª del pliego de cláusulas administrativas particula-
res.

11. Gastos anuncios: serán por cuenta del adjudicatario y su im-
porte máximo será el de las tarifas oficiales del Boletín Oficial de la
Provincia.

Aldeamayor de San Martín, 28 de enero de 2008.-El Alcalde,
Juan Jose Villalba Pinilla.

Anexo

Modelo de Proposición

Don..................................................................... con domicilio en
C/................................. n°............. de............................ y con D.N.I.
n°........................, en plena posesión de su capacidad jurídica y de
obrar, actuando en propio nombre y derecho (o con poder bastante
de.................................... en cuyo nombre y representación compa-
rece), enterado de que por el Ayuntamiento se va a proceder a con-
tratar las obras de Urbanización de Calle Jorge Guillen, conforme al
Proyecto del Arquitecto D. Santiago Rincón Cabezudo, de acuerdo
con los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y Técnicas
se compromete a ejecutar las referidas obras por el precio de euros
(en letra), IVA incluido.

(Lugar, fecha y firma del proponente)

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALDEA-
MAYOR DE SAN MARTÍN

839/2008

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

El Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, por acuerdo del
Pleno de 23 de enero de 2008, acordó ceder gratuitamente a la
Federación de Baloncesto de Castilla y León, el derecho de super-
ficie de 68.436,04 m2 del bien inmueble parcela Nº 57 del Proyecto
de Actuación del Sector S-6, actual C/ Isaac Peral s/n, cuya super-
ficie total es de 172.948 m2, de los cuales se segregan los prime-
ros, quedando en posesión del Ayuntamiento el resto de la finca ma-
triz (91.009,40 m2), más otra segregada de 13.502,56 m2; califica-
do como bien patrimonial, propiedad del Ayuntamiento de Arroyo de
la Encomienda, con destino a la construcción de su Sede Social y
Centro Deportivo, según documentación y Convenio que obran en
el expediente.

El expediente queda sometido a información pública durante el
plazo de veinte días hábiles a contar desde la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de
anuncios del Ayuntamiento. Durante este plazo, los interesados po-
drán presentar las alegaciones que estimen oportunas. El acuerdo
se entenderá aprobado definitivamente y el expediente, de no pre-
sentarse alegaciones o reclamaciones, o, en su caso, con nuevo
acuerdo plenario definitivo, resolviendo las mismas.

El expediente objeto de esta información se encuentra deposita-
do en las dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consul-
tar en las mismas durante horario de oficina, de lunes a viernes, de
9 a 14 horas.

Arroyo de la Encomienda, 25 de enero de 2008.-El Alcalde, José
Manuel Méndez Freijo.

824/2008

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Habiéndose solicitado por Inmaculada Miranda Riaño en repre-
sentación de Servicios Logísticos del Duero S.L.L., licencia munici-
pal para el ejercicio de la actividad de nave almacén de distribución
bebidas y otros en parcela M-5-4 del SAU-8 de este Municipio, se
pone en conocimiento de los posibles interesados en el procedi-
miento, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 27 de la Ley
11/2003, de Prevención Ambiental de Castilla y León; a fin de que
puedan presentar las alegaciones que estimen pertinentes en el pla-
zo de veinte días, contados a partir del de la publicación del presen-
te Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Arroyo de la Encomienda, 14 de enero de 2008.-El Alcalde, José
Manuel Méndez Freijo.

816/2008

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Edicto Sobre el Periodo de Cobranza de Tributos y Precios
Públicos Municipales

En las oficinas municipales de este Ayuntamiento de Plaza Es-
paña 1 de Arroyo de la Encomienda, y durante el periodo de un mes
a contar a partir del siguiente día hábil a la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, estarán expuestos al públi-
co, a efectos de reclamaciones, los padrones de Tributos y precios
públicos que a continuación se expresan:

Tasas de abastecimiento de aguas, alcantarillado, riego y de re-
cogida de basuras, del cuarto trimestre 2007.

La apertura del periodo de cobranza, en periodo voluntario, se
Iniciará el día 31 de enero de 2008 y finalizará el 31 de marzo de 2008.

El importe de las cuotas se ingresará en cualquier Oficina de Caja
España, mediante los documentos que se han confeccionado y que
enviarán a los contribuyentes. No obstante, quienes no reciban en
su domicilio dichos documentos con anterioridad al día 1 de marzo
de 2008, deberán acudir a las Oficinas de Aquagest de Arroyo de la
Encomienda, de lunes a viernes, de 9 a 13 horas, para proveerse de
los mismos, ya que, en todo caso, el periodo voluntario de recauda-
ción, finalizará el día 31 de marzo de 2008.

Transcurrido el plazo de ingreso se devengarán los recargos del
periodo ejecutivo, establecidos en el articulo 28 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, Ley General Tributaria, e intereses de demora
en su caso.

Contra las liquidaciones contenidas en el Padrón cobratorio po-
drá interponerse recurso de reposición, regulado en el articulo 14 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, ante la Alcaldía del Ayuntamiento de Arroyo de la
Encomienda, en el plazo de un mes, contado desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia. Frente a la resolución del recurso de reposición podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
contencioso-administrativo, con sede en Valladolid, en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente a aquel en que se no-
tifique su resolución expresa o de seis meses desde el día siguien-
te a aquel en que deba entenderse presuntamente desestimado,
conforme se dispone en los artículos 45 a 48 de la ley 29/1998 de
13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. No obstante, podrá ejercitar cualquier recurso que estime pro-
cedente. La interposición de alguno de los recursos indicados no
suspenderá el procedimiento de apremio, salvo en los supuestos
previos en el artículo 73 del Real Decreto 939/2005 de 29 de julio,
regulador del Reglamento General de Recaudación.

Arroyo de la Encomienda, 31 de enero de 2008.-El Alcalde, José
Manuel Méndez Freijo.

860/2008

CASTREJÓN

Anuncio al B.O.P del Padrón de Contribuyentes

Por Decreto de Presidencia de fecha 23 de enero de 2008 se
aprobaron los Padrones de Contribuyentes de la tasa por Servicio
de Agua a domicilio y de Recogida de Basuras correspondiente al
2° semestre de 2007 y del impuesto de Vehículos de Tracción Me-
cánica del año 2008.

Durante el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio se expone al público el referido padrón
en la Secretaría de este Ayuntamiento a efectos de que los intere-
sados puedan examinarlo y, silo desean, interponer Recurso de
Reposición que será resuelto por el propio Alcalde., en los términos
establecidos en el art. 14,2 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004 de 5 de marzo.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el art. 102-3 de la Ley General Tributaria de
17 de diciembre de 2003.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Castrejón, 23 de enero de 2008.-El Alcalde, Moisés Santana
Alonso.

796/2008
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CASTRILLO DE DUERO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupuesto
definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2008, resumido
por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.-Impuestos directos ........................................21.700 

Capítulo 2°.-Impuestos indirectos ........................................9.000

Capítulo 3°.-Tasas y otros ingresos....................................29.090

Capítulo 4°.-Transferencias corrientes................................51.000

Capítulo 5°.-Ingresos patrimoniales ..................................16.210

Total ..................................................................................127.000

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.-Enajenación inversiones ........................................— 

Capítulo 7°.-Transferencias de capital................................75.000

Capítulo 8°.-Activos financieros ................................................—

Capítulo 9°.-Pasivos financieros ................................................—

Total. ..................................................................................75.000

Total Ingresos ..................................................................202.000

GASTOS 

Operaciones Corrientes:

Capítulo 11.-Remuneraciones del personal ......................37.616

Capítulo 21.-Gastos en bienes y servicios ........................48.100

Capítulo 31.-Gastos financieros ..............................................120

Capítulo 41.-Transferencias corrientes ................................7.650

Total ....................................................................................93.486

Operaciones de Capital: 

Capítulo 61.-Inversiones reales ................................................—

Capítulo 71.-Transferencias de capital ............................108.514

Capítulo 81.-Activos financieros ................................................— 

Capítulo 91.-Pasivos financieros................................................— 

Total. ................................................................................108.514

Total Gastos ....................................................................202.000

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

-Denominación del puesto: Secretaría Intervención en Agrupa-
ción.

Personal Laboral:

-Denominación del puesto: Laboral a tiempo parcial temporal.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdi-
cción.

Castrillo de Duero, 24 de enero de 2008.-El Alcalde, David San
Bombín.

810/2008

CASTRONUÑO

D. Pablo Martín Pradilla ha solicitado de esta Alcaldía licencia pa-
ra ejercer la actividad de “Legalización de Asentamiento Apícola” en
Finca n° 5006 del pol. 11 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Castronuño, 24 de enero de 2008.-El Alcalde, Epifanio Modroño
Santos.

857/2008

CIGUÑUELA

Por este Ayuntamiento se está tramitando autorización de uso
excepcional de suelo rústico, la correspondiente licencia urbanísti-
ca y la licencia ambiental para “Instalación Fotovoltaica Zaratán, de
2000KW.” a instancia de Enerpal Generación, S.L.U., en la parcela
206 del polígono 4 de Ciguñuela (Valladolid).

De conformidad con los artículos 23 y 25 de la Ley 5/1999, de 8
de abril, de Urbanismo de Castilla y León, con los artículos 293.4 y
307.3 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y 27 de la Ley
11/2003, de Prevención Ambiental, el expediente queda sometido a
información pública por plazo de vente días a contar desde el si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia a efectos de que se formulen cuantas observaciones
y alegaciones se estimen convenientes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Ciguñuela, 24 de enero de 2008.-El Alcalde, Dimas Alvarez Gar-
cía.

788/2008

LA CISTÉRNIGA

Dª. Milagros Peñas Esteban, en representación de El Viejo Por-
tazgo Cistérniga, S.L., ha solicitado de esta Alcaldía licencia am-
biental para el ejercicio de ampliación de actividad para uso de hos-
tal, a realizar en el local sito en Plaza Mayor, nº 28 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para todo el que se considere
afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

La Cistérniga, 24 de enero de 2008.-El Alcalde, Dionisio García
Arranz.

853/2008

FUENSALDAÑA

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el pasado día 3 de
diciembre de 2007 aprobó, con carácter inicial, el Presupuesto
General de la Corporación para el ejercicio 2008.

Dicho expediente ha permanecido expuesto al público durante
quince días hábiles, en las dependencias de la Intervención Muni-
cipal, publicándose anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante el periodo de exposición pública indicado, no se regis-
tró reclamación alguna contra la aprobación del citado expediente,
por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 del
R.D. 500/1990, de 20 de abril, se eleva dicho acuerdo de aproba-
ción a definitivo.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 20.3 del referido R.D. 500/90 y 169.3 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace pública la
aprobación definitiva del expediente de Presupuesto General del
Ayuntamiento, para ejercicio 2007, cuyo resumen por capítulos es
el siguiente:

I.- Estado de Ingresos

Concepto Descripción Presupuesto 2008

Ingreso

Capítulo I Impuestos directos 268.264,87

Capítulo II Impuestos indirectos 110.250,00

Capítulo III Tasas y otros ingresos 182.892,00

Capítulo IV Transferencias corrientes 247.979,61

Capítulo V Ingresos patrimoniales 15.500,00
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Concepto Descripción Presupuesto 2008

Total Operaciones corrientes 824.886,48

Capítulo VI Enajenación de inversiones reales 132.171,75

Capítulo VII Transferencias de capital —

Capítulo VIII Activos financieros —

Capítulo IX Pasivos financieros 24.231,87

Total Operaciones de capital 156.403,62

Total Presupuesto de Ingresos 981.290,10

II.- Estado de Gastos

Gastos

Capítulo I Gastos de personal 199.977,46

Capítulo II Gastos de bienes corrientes y servicios 401.300,00

Capítulo III Gastos financieros 3.851,38

Capítulo IV Transferencias corrientes 152.500,00

Total Operaciones corrientes 757.628,84

Capítulo VI Inversiones reales 179.000,00

Capítulo VII Transferencias de capital —

Capítulo VIII Activos financieros 8.000,00

Capítulo IX Pasivos financieros 36.661,26

Total Operaciones de Capital 223.661,26

Total Presupuesto de Gastos 981.290,10

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

- Denominación del puesto:

• Secretaría-Intervención

Personal Laboral:

- Denominación del puesto:

• Auxiliar Administrativo

• 3 peones y limpiadora

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos pro-
cedentes, significándose que contra la aprobación definitiva del mis-
mo, y a tenor de lo establecido en el artículo 171.1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se po-
drá interponer directamente recurso contencioso administrativo, en
la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Fuensaldaña, 21 de enero de 2008.-El Alcalde, Alberto Perando-
nes Ferrerio.

776/2008

GERIA

Por el Pleno de este Ayuntamiento celebrado el día 28 de enero
de 2008 se ha aprobado el proyecto básico y de ejecución de valla-
do perimetral y acceso de piscina municipal de Geria, redactado por
el arquitecto D. Iván Rodríguez Palacios, correspondiente a la obra
de cerramiento de piscina incluida en los Planes Provinciales 2008,
por importe de 67.000 euros, lo que se somete a información públi-
ca durante veinte días hábiles para que todos los interesados pue-
dan formular las alegaciones que estimen oportunas.

Geria, 30 de enero de 2008.-El Alcalde, Esaú Sánchez Blanco.

823/2008

MAYORGA

Por resolución del Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento,
de esta fecha, se aprobaron los Padrones correspondientes a las si-
guientes Tasas y Tributos:

- Servicio de agua y alcantarillado 3° trimestre 2007.

Durante el plazo de un mes, a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio, se exponen al público los referidos Padro-
nes en la Secretaría de este Ayuntamiento, al efecto de que los in-
teresados puedan examinarlos y, si lo desean, interponer recurso de
reposición.

En todo caso, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con los
requisitos y plazos que se indican en el artículo 58 de la Ley de la
Jurisdicción Contenciosa, todo ello sin perjuicio de que los intere-
sados puedan interponer los recursos que consideren convenientes
para la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo establecido en el artículo 102,3 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14.2-F del R.D. Legislativo
2/2004 de 5 de marzo.

Simultáneamente se hace saber que la cobranza, en período vo-
luntario de los recibos correspondientes a las referidas exacciones
se realizará en la Oficina de Recaudación, sita en la Casa
Consistorial de la Villa, durante los días hábiles comprendidos entre
el día veinticinco de enero de 2008 al día veinticuatro de marzo de
2008, durante las horas de oficina.

Transcurridos los plazos señalados se iniciará el procedimiento
ejecutivo de apremio con el recargo legar y el devengo de intereses
de demora desde dicha fecha.

Mayorga a veintidós de enero de 2008.-El Alcalde, Carlos Mag-
daleno Fernández.

795/2008

MEDINA DEL CAMPO

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE SANCIONES DE TRÁFICO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

Vista las diligencias practicadas en los expedientes que se rela-
cionan, incoados por infracción a las normas de tráfico urbano, una
vez concluida la instrucción del procedimiento y realizados los trá-
mites administrativos legalmente descritos vistas la propuestas de
resolución formuladas por el instructor y en uso de las facultades
atribuidas por los artículos 7 y 68.2 del R.D. Legislativo 339/1990 de
2 marzo, el Sr. Concejal Delegado de Administración General,
Personal, y Régimen Interno por delegación del Sr. Alcalde (Decreto
21/06/2007) resuelve:

I.- Sancionar a cada una de los interesados que se indican, por
considerarse probados los hechos denunciados, confirmando la ca-
lificación jurídica inicialmente atribuida en la denuncia, y declaran-
do responsables de cada una de las infracciones a las personas cu-
yos datos se especifican.

II.- Advertir a los interesados que dicho acto puede ser objeto de
recurso potestativo de reposición ante el órgano que dictó el acto
en el plazo de un mes desde la publicación de este anuncio.

Podrá interponerse recurso ante el juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a la fecha en que se publique este edicto.

Si se interpone recurso de reposición no podrá interponerse re-
curso Contencioso-Administrativo hasta que no se haya resuelto ex-
presamente el primero, o se haya producido su desestimación pre-
sunta.

III.- El pago de la multa deberá hacerse efectiva en el plazo de
15 días hábiles siguiente a la firmeza de la resolución en las
Entidades Colaboradoras con este Ayuntamiento.
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GONZALEZ*SANCHEZ,IRENEO -003021-FGJ 2007/001788 23/03/07 11 / E / Leve 48,00

LOPEZ*PLAZA,SANTIAGO M -002316-VD 2007/002583 09/05/07 11 / E / Leve 48,00

BARRIOS*BARBERO,ROSA MARIA -008106-BBS 2007/002639 08/05/07 11 / E / Leve 48,00

MORENO*GARCIA,CARMELO -009875-FDD 2007/002716 11/05/07 091 / 2M / 001 Grave 100,00
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GOMARA*SOTO,JOSE JAVIER SO-003329-G 2007/002848 17/05/07 11 / E / Leve 48,00

VERDE*MORENO,RICARDO M -009611-ZL 2007/002865 14/05/07 11 / E / Leve 48,00

RIDRUEJO*LACARRA,JOSE MARIA -002143-DSJ 2007/002880 15/05/07 11 / A / Leve 30,00

CAMPOS*BELLOSO,M. INMACULADA VA-002205-AJ 2007/002881 15/05/07 11 / E / Leve 48,00

RODILLA*CASADO,ADOLFO -005557-FBV 2007/002935 23/05/07 11 / E / Leve 48,00

ANSECANAL, S.L.L. -001799-BHP 2007/002936 23/05/07 11 / E / Leve 48,00

SAEZ*BELLOSO,SILVIA VA-000818-AL 2007/002977 24/05/07 11 / E / Leve 48,00

MIRANDA*VELAZQUEZ,EMILIANO -009354-DVY 2007/003083 28/05/07 11 / E / Leve 48,00

PORTAMEÑE*POUSA,FERNANDO -009149-DTM 2007/003088 29/05/07 11 / E / Leve 48,00

ANSECANAL, S.L.L. -001799-BHP 2007/003119 28/05/07 11 / E / Leve 48,00

GARCIA*SANCHEZ,MIRIAM RAQUEL -003097-BWM 2007/003125 29/05/07 11 / A / Leve 30,00

PETKOV*YANKOV,MARIN -006165-BFG 2007/003145 25/05/07 11 / E / Leve 48,00

JIMENEZ*RODRIGUEZ,ANGEL -008270-DFH 2007/003171 29/05/07 091 / 2J / 001 Grave 100,00

SIMON*SALSAN,AUREA M -007403-YJ 2007/003178 31/05/07 094 / 2 / 2B Grave 100,00

MARTINEZ*ALMANZA,RAFAEL -004881-CKX 2007/003194 01/06/07 11 / E / Leve 48,00

SAMANIEGO*TEJO,JUAN C. -007992-FFG 2007/003197 03/06/07 11 / E / Leve 48,00

OCAÑA*GUIRADO,JULIO FRANCISCO -007393-FMX 2007/003211 04/06/07 11 / E / Leve 48,00

PETKOV*YANKOV,MARIN -006165-BFG 2007/003212 04/06/07 11 / E / Leve 48,00

PETKOV*YANKOV,MARIN -006165-BFG 2007/003214 04/06/07 11 / E / Leve 48,00

GOMEZ*HIGUERA,ITXASO -004181-BWL 2007/003217 05/06/07 11 / E / Leve 48,00

GONZALEZ*RODRIGUEZ,JOSE ANTONIO -005295-CRF 2007/003237 01/06/07 11 / E / Leve 48,00

RUIZ*RIVERA,YAMILE ASTRID -005031-DDT 2007/003249 03/06/07 11 / E / Leve 48,00

COLLADO*LOPEZ,FELIX -005309-DZK 2007/003256 04/06/07 11 / A / Leve 30,00

VIVES*SALES,FRANCISCO CS-003020-AT 2007/003285 01/06/07 11 / E / Leve 48,00

MARTIN*CAMPOS,M. DOLORES -005036-CFV 2007/003307 01/06/07 11 / A / Leve 30,00

ARIAS*GONZALEZ,DANIEL -009540-BCK 2007/003335 04/06/07 091 / 2M / 001 Grave 100,00

GANADERIA EL PICO, S.L. AV-002288-I 2007/003369 16/04/07 72 / 3 / 002 Muy Grave 301,00

GXC DECORACIONES C. B. GU-000201-G 2007/003388 10/05/07 72 / 3 / 002 Muy Grave 301,00

GONZALEZ*GALLARDO,ENDIKA M -004545-UJ 2007/003408 12/06/07 11 / E / Leve 48,00

FREY*ALVAREZ,MANUEL -002598-DNN 2007/003410 12/06/07 11 / E / Leve 48,00

ZAPARAIN*HERNANDEZ,RODRIGO -004648-DJY 2007/003416 15/06/07 11 / E / Leve 48,00

IUSCA,IONUT -001852-BND 2007/003420 11/06/07 11 / E / Leve 48,00

IUSCA,IONUT -001852-BND 2007/003422 12/06/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

DUEÑAS DE*AYALA,PEDRO ANTONIO -003409-BZN 2007/003426 12/06/07 11 / A / Leve 30,00

ABRIL*RODRIGUEZ,MARIA COVADONGA VA-008792-AB 2007/003427 12/06/07 11 / A / Leve 30,00

SAT RUEDA PEREZ DIEZ MIL CINCUENTA Y -008543-DHV 2007/003429 12/06/07 11 / E / Leve 48,00

AGUADO*LASSALLE,PEDRO -005563-CWP 2007/003434 15/06/07 11 / A / Leve 30,00

LOPEZ*GUTIERREZ,SARA M -004365-YZ 2007/003436 09/06/07 11 / E / Leve 48,00

GONZALEZ*CANTALAPIEDRA,REYES VA-009844-AJ 2007/003437 09/06/07 11 / E / Leve 48,00

DIAZ*GONZALEZ,JAVIER -000066-FJJ 2007/003438 10/06/07 11 / E / Leve 48,00

HERNANDEZ*JIMENEZ,JOSE ANTONIO -008252-DGN 2007/003439 10/06/07 11 / E / Leve 48,00

SANCHEZ*VALLES,MARIA BEGOÑA -001954-BLY 2007/003444 11/06/07 11 / E / Leve 48,00

ALVAREZ*GONZALEZ,DAVID -009976-DYV 2007/003457 09/06/07 11 / E / Leve 48,00

ORTEGA*MONTEYS,JUAN CARLOS M -007447-XP 2007/003459 10/06/07 11 / E / Leve 48,00

RODRIGUEZ*LLERA,M. ESTHER C -008581-DMX 2007/003463 10/06/07 11 / E / Leve 48,00

SAN FLORENCIO*MONTERRUBIO,BENITO VA-002565-AK 2007/003468 12/06/07 11 / A / Leve 30,00

LEGIDO*MORALES,CRISTINA VA-000053-AK 2007/003472 12/06/07 11 / A / Leve 30,00

CONSTRUCCIONES REMONDES, S.L. -004071-FDX 2007/003473 12/06/07 11 / E / Leve 48,00

SAN JOSE*PAZ,FRANCISCO JAVIER VA-007083-AJ 2007/003478 15/06/07 11 / E / Leve 48,00

ESTEBAN*PEREZ,JUAN ENRIQUE -000891-BHX 2007/003479 15/06/07 11 / E / Leve 48,00

MENDO*SANTANA,JUAN FRANCISCO -003594-BCS 2007/003481 15/06/07 11 / E / Leve 48,00

MARTIN*OVIEDO,ROBERTO -001318-CLP 2007/003485 12/06/07 091 / 2C / 002 Grave 100,00

CAMPOS*BOTRAN,ALBERTO VA-000176-Z 2007/003489 16/06/07 71 / 1A / 001 Leve 90,00

GABRIEL*ANITEI,IOAN VA-000763-AH 2007/003493 17/06/07 091 / 2M / 001 Grave 100,00

ALVAREZ*SANCHEZ,JOSE ANGEL -009812-CXB 2007/003494 17/06/07 091 / 2M / 001 Grave 100,00

MARTIN*RIO DEL,JOSE LUIS C -009384-BBZ 2007/003499 18/06/07 118 / 1 / 2A Grave 150,00

GOMEZ*HIGUERA,ITXASO -004181-BWL 2007/003501 18/06/07 094 / 2 / 2B Grave 100,00

SEVILLA*VELASCO,MANUEL VA-001960-G 2007/003507 10/06/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

GARCIA DE LA*CALLE,JESUS FERNANDO SG-004766-I 2007/003509 11/06/07 094 / 2 / 1D Leve 40,00

DAZA*ROJO,ANTONIO -009014-CLV 2007/003513 14/06/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00
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PARRA*HERNANDEZ,MARIA CONCEPCION VA-006213-P 2007/003531 16/06/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

PANIAGUA*MARCOS,MARIA DEL CARMEN -007196-CGP 2007/003532 16/06/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

LOPEZ*ANDERSON,ROBERTO LEONARDO VA-007321-AH 2007/003543 21/06/07 018 / 2 / 2D Grave 150,00

VALLE*HERNANDEZ,JESUS FRANCISCO VA-009369-T 2007/003548 22/06/07 091 / 2M / 003 Grave 100,00

HURTADO*GONZALEZ,MARIANO VA-008241-Y 2007/003556 17/06/07 11 / E / Leve 48,00

SANCHO*HONTORIA,ANGEL VA-001985-X 2007/003557 17/06/07 11 / E / Leve 48,00

ALVAREZ*ALVAREZ,JESUS -000925-DXD 2007/003566 18/06/07 11 / A / Leve 30,00

BISHARA-RANTISI*MARTINEZ,NATALIA B -008410-NV 2007/003568 19/06/07 11 / A / Leve 30,00

RODRIGUEZ*MANSO,OSCAR ZA-008047-J 2007/003571 20/06/07 11 / E / Leve 48,00

BENITO*POZO,MARIA JESUS -007986-BSK 2007/003572 14/07/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

RUIZ*HERNANDEZ,LUIS -002699-CHP 2007/003575 20/06/07 11 / E / Leve 48,00

RECIO*RUIZ,M. INMACULADA VA-007662-AD 2007/003577 20/06/07 11 / E / Leve 48,00

GRUPO SAEZ MURIEL, S.L. -004611-FBD 2007/003578 20/06/07 11 / E / Leve 48,00

FIGUEROA*VILA,MARIA DOLORES PO-004570-BL 2007/003581 21/06/07 11 / E / Leve 48,00

MARCOS*LEAL,ALFONSO VA-006670-S 2007/003582 21/06/07 11 / E / Leve 48,00

ARIAS*FUENTE,JUAN JOSE -001293-DCG 2007/003587 22/06/07 11 / A / Leve 30,00

MECIC,DAN PETRE VA-003603-N 2007/003595 16/06/07 11 / E / Leve 48,00

GUTIERREZ*ARRIBAS,EDUARDO -006498-DWV 2007/003598 17/06/07 11 / E / Leve 48,00

MIGUEL*CUENCA,ANTONIO -008465-DMD 2007/003620 22/06/07 11 / E / Leve 48,00

ROEL*RODRIGUEZ,JOSE ANGEL -000304-DVZ 2007/003631 19/06/07 11 / E / Leve 48,00

GARCIA*TAPIA,ANA ROSA -003058-CXG 2007/003640 16/06/07 11 / E / Leve 48,00

GONZALEZ*CANTALAPIEDRA,JESUS ALEJANDRO -003653-DJJ 2007/003652 20/06/07 11 / E / Leve 48,00

EJAG NOVOPARQUET VALLADOLID, S.L. VA-003534-X 2007/003653 20/06/07 11 / A / Leve 30,00

HURTADO*MARTIN,ALFONSA VA-008839-S 2007/003660 21/06/07 11 / E / Leve 48,00

CACERES*SANZ,AMANDO -006205-BPL 2007/003662 22/06/07 11 / E / Leve 48,00

GARCIA*GARCIA,JORDI M -003214-VS 2007/003671 25/06/07 091 / 2C / 004 Grave 100,00

GIL*MARTIN,EMILIA VA-006934-AD 2007/003675 01/07/07 091 / 1 / 003 Grave 100,00

MARCOS*LEAL,ALFONSO VA-006670-S 2007/003677 01/07/07 091 / 1 / 003 Grave 100,00

FERNANDEZ*VENTURA,JOSE MARIA -008622-DYL 2007/003684 23/06/07 11 / A / Leve 30,00

GALVAN*MATEO,ANGEL VA-003959-AD 2007/003691 24/06/07 11 / E / Leve 48,00

LOPEZ*SANCHEZ,AMBROSIO -001597-FCD 2007/003693 24/06/07 11 / E / Leve 48,00

TEJERO*CAMPANO,ANGEL TF-001946-AK 2007/003694 24/06/07 11 / E / Leve 48,00

ALONSO*VELASCO,CARLOS IGNACIO M -007068-ZB 2007/003701 25/06/07 11 / E / Leve 48,00

CONCHA*RIAZA,JORGE JUAN MA-004257-DF 2007/003713 26/06/07 11 / E / Leve 48,00

GOMEZ*CASARES,CARIDAD EUGENIA -006466-FMC 2007/003719 26/06/07 11 / A / Leve 30,00

BLAZQUEZ*HERNANDEZ,JULIAN AV-006775-H 2007/003721 27/06/07 11 / A / Leve 30,00

TABOADA*MIRANDA,MARCOS -008832-DFX 2007/003725 27/06/07 11 / E / Leve 48,00

ROSTRO*GARCIA,AGUEDA VA-007476-AG 2007/003730 27/06/07 11 / E / Leve 48,00

SANCHEZ*MARTIN,MARIA DE LA O -000304-DSW 2007/003741 29/06/07 11 / E / Leve 48,00

LUMAC S.A. -001790-DKK 2007/003744 29/06/07 11 / E / Leve 48,00

RODRIGUEZ*PUERTAS,CARLOS -000893-FRX 2007/003754 25/06/07 11 / E / Leve 48,00

CALVO*DZENDZEL,JORGE MANUEL A -006007-DM 2007/003775 03/07/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

HUERTA*HUERTA,AGUSTIN -004605-DYP 2007/003776 24/06/07 11 / E / Leve 48,00

CEREZAL*RODRIGUEZ,MARIA ELENA ZA-002741-J 2007/003778 24/06/07 11 / E / Leve 48,00

GONZALEZ*RUIZ MARTINEZ,AMADA -006275-CHB 2007/003796 29/06/07 11 / E / Leve 48,00

STEFAN,MARIUS B -006030-KG 2007/003811 29/06/07 11 / E / Leve 48,00

TASSEN LEDER, S.L. -004805-CSP 2007/003820 20/06/07 094 / 2 / 016 Leve 40,00

ARANGO*HEREDIA,SANDRA MILENA -002781-CCJ 2007/003832 25/07/07 091 / 2M / 001 Grave 100,00

VIZCAINO*RODRIGUEZ,JOSE LUIS VA-003798-Z 2007/003835 03/07/07 091 / 2M / 001 Grave 100,00

LOBATO*MARTINEZ,RAQUEL MARIA VA-008134-AJ 2007/003845 26/06/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

DIEZ*FUENTES DE,MARIA DEL PILAR -006688-BXK 2007/003848 27/06/07 094 / 2 / 016 Leve 40,00

COMERCIAL AGRICOLA LEAL S. L. VA-006951-AF 2007/003850 30/06/07 152 / 1 / 2B Leve 60,00

COSTESCU,IULIAN VA-009256-X 2007/003866 02/07/07 094 / 2 / 016 Leve 40,00

ROLDAN*PEREZ,ROSARIO VA-009381-AH 2007/003874 09/07/07 11 / E / Leve 48,00

PEREZ*GONZALEZ,MARIA TERESA TF-006948-AF 2007/003883 10/07/07 11 / E / Leve 48,00

DIEZ*FIGUEROA,CALIXTO VA-006667-W 2007/003884 10/07/07 11 / E / Leve 48,00

DIEZ*VILLASECO,JOSE ANTONIO VA-007836-AB 2007/003886 10/07/07 11 / E / Leve 48,00

BOSQUE MENA,S.L. -001615-BFX 2007/003900 03/07/07 11 / E / Leve 48,00

VALLE*HERNANDEZ,JESUS FRANCISCO VA-009369-T 2007/003911 16/08/07 11 / E / Leve 48,00

DUMITRU,MANUEL FLORIN VA-002584-X 2007/003935 09/07/07 11 / A / Leve 30,00



MEDINA DEL CAMPO

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE SANCIONES DE TRÁFICO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Proce-
dimiento 

Administrativo Común, por el presente edicto se notifica a cada
uno de los interesados que más abajo se indican:

I. Órgano que ha incoado el expediente: Sr. Concejal Delegado
de Administración General,Personal, y Régimen Interno por delega-
ción del Sr. Alcalde (Decreto 21/06/2007) Órgano instructor del ex-
pediente: el abajo firmante, pudiendo ser objeto de recusación de
conformidad con lo establecido en los arts. 28 y 29 de la ley 30/92.

Órgano competente para la resolución del expediente: Sr.
Concejal Delegado de Administración General, Personal, y Régimen
Interno, de conformidad con lo previsto en el art, 68.2 del R.D.
Legislativo 339/1990 de 2 de marzo.

II. Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de
alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo. 

Sr. Concejal Delegado de Administración General, Personal, y
Régimen Interno, presentándose en el Registro General del
Ayuntamiento. Si no presenta alegaciones, esta publicación será
considerada propuesta de resolución (art. 13.2 R.D. 1398/1993, de
4 de agosto).

III. Pago de la multa: En las Entidades Colaboradoras con este
Ayuntamiento.

El importe de la multa podrá hacerlo efectivo con una reducción
del 30% siempre que dicho pago se efectúe durante los 30 días na-
turales siguientes a aquel en que tenga lugar esta publicación.

IV. Identificador del conductor: En caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente
una entidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el pla-
zo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el caso
de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser sancio-
nado como autor de falta muy grave, con multa de hasta 1.500 eu-
ros, de acuerdo con la regulación establecida en el R.D. Legislativo
339/1990 de 2 de marzo, modificado por ley 17/2005 de 19 de ju-
lio. Con el fin de ahorrarle trámites y simplificar el procedimiento, en
el supuesto de que el titular sea una persona física, se entenderá
que es el conductor si no facilita los datos del mismo en el plazo se-
ñalado.

V. Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo que
concurran causas de suspensión.

7 de febrero de 2008 31B.O.P. Valladolid Nº 31

Apellidos y Nombre Matrícula Expte Fecha Denuncia Art. Tipo Infracción Importe

ALVAREZ*HERNANDEZ,CARMEN -008473-BNB 2007/003941 10/07/07 11 / A / Leve 30,00

EL*MOKHTAR,AFKIR MA-000335-AS 2007/003951 04/07/07 11 / E / Leve 48,00

MIHAI,NICULAE VA-003167-T 2007/003952 04/07/07 11 / A / Leve 30,00

COMAN*IONUT,CEZAR -008264-CMH 2007/003954 04/07/07 11 / E / Leve 48,00

PERALES*MADUEÑO,JOSE MARIA -007043-DVW 2007/003970 09/07/07 11 / E / Leve 48,00

PRIETO*GUTIERREZ,ROSENDO O -008301-CF 2007/003981 03/07/07 11 / E / Leve 48,00

PEREZ*RINCON,MARIA LUISA -007204-BBV 2007/003987 04/07/07 11 / A / Leve 30,00

ESCOBAR*GIRON,JOSE ORLANDO -007820-DJX 2007/004058 09/07/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

TRIMIÑO*SANCHEZ,FELIX -005925-DTT 2007/004088 18/07/07 018 / 2 / 2D Grave 150,00

TRIMIÑO*SANCHEZ,FELIX -005925-DTT 2007/004089 18/07/07 117 / 1 / 2A Grave 150,00

SAT TEMPLARIOS DE CASTILLA VA-004970-AJ 2007/004100 11/07/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

CASADO*GIL,MARIA YOLANDA VA-002745-AL 2007/004123 20/07/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

JIMENEZ*CANO,OSCAR -008555-BBZ 2007/004145 23/07/07 117 / 1 / 2A Grave 150,00

JIMENEZ*CANO,OSCAR -008555-BBZ 2007/004146 23/07/07 117 / 4 / 1A Grave 150,00

CAPA*CALVO,SEGUNDO SG-001545-H 2007/004181 15/07/07 11 / E / Leve 48,00

VALLE*HERNANDEZ,JESUS FRANCISCO VA-009369-T 2007/004192 17/07/07 11 / E / Leve 48,00

Medina del Campo, 28 de enero de2008.-El Secretario Delegado (Decreto del Alcalde 30/Julio/2007), Isidro Alvarez Alvarez.

858/2008

Apellidos y Nombre Matrícula Expte Fecha Denuncia Art. Tipo Infracción Importe

LOPEZ*PLANELLOS,SEBASTIAN -001174-FTJ 2007/006005 04/10/07 094 / 2 / 016 Leve 40,00

TALLERES CELIK, S.L. -004271-CLM 2007/006038 10/10/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

RODRIGUEZ*CUADRADO,MARIO -006959-FCR 2007/006176 24/10/07 018 / 2 / 2D Grave 150,00

GARRIDO*QUIROS,DANIEL -007158-DVG 2007/006362 27/11/07 091 / 2M / 001 Grave 100,00

RAFAILOV*TODOROV,GEORGI -003397-DKX 2007/006381 02/12/07 091 / 2C / 002 Grave 100,00

LUPOR PINTURAS, S.L. -002856-DNB 2007/006405 08/12/07 091 / 2C / 002 Grave 100,00

PASCAL*CONSTANTIN,DOREL -003297-FJL 2007/006412 06/12/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

DBIBIH,KABBOUR V -000128-GN 2007/006430 09/12/07 091 / 1 / 003 Grave 100,00

VEGA*HERNANDEZ,JESUS -005697-CNF 2007/006437 17/12/07 094 / 2 / 016 Leve 40,00

MESIAS DE*SOUSA,MARCIA -007391-BKR 2007/006451 15/12/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

ANGELOV*MARINOV,MARIN VA-008023-X 2008/000005 16/12/07 094 / 2 / 017 Leve 40,00

LOZANO*ALMENDRA,LUIS ENRIQUE -001658-BNK 2008/000007 16/12/07 094 / 2 / 016 Leve 40,00

SANTOS*HERRAN,MARIA RUTH VA-006697-AB 2008/000011 22/12/07 091 / 2C / 002 Grave 100,00

MOLINER*BAZACO,MARTIN -002723-CTH 2008/000014 23/12/07 091 / 1 / 003 Grave 100,00

GUTIERREZ*CALLEJO,AFRICA -004464-BMZ 2008/000023 19/12/07 094 / 2 / 016 Leve 40,00

SANCHEZ*GONZALEZ,ELISEO -001564-BCM 2008/000024 20/12/07 094 / 1 / 3C Grave 100,00

BEDOYA*SAHORNIL,JOSE -004367-DHJ 2008/000029 23/12/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

PEREZ*ZAMORA,JESUS BI-000505-BJ 2008/000034 24/12/07 094 / 2 / 016 Leve 40,00

PEREZ*SANZ,JAVIER M -007037-TL 2008/000046 01/01/08 091 / 2C / 002 Grave 100,00

SAEZ*MURIEL,OSCAR -003838-DMG 2008/000054 31/12/07 094 / 2 / 016 Leve 40,00



MEDINA DEL CAMPO

SECRETARÍA GENERAL

Contratación y Patrimonio

Convocatoria de Subasta: Aprovechamiento de Pastos en el Monte
“La Dehesa de Arriba y Abajo” Nº 100 de U.P. Propiedad del

Ayuntamiento de Medina del Campo

1.- Entidad Adjudicadora:

A) Organismo: Ayuntamiento de Medina del Campo.

B) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Contratación y Patrimonio).

2.- Duración del Aprovechamiento:

Lote n° 1: dos años (desde 01/01/2008 hasta 31/12/2009.

Lote n° 2: 1 año (desde 01/01/2008 hasta el 31/12/2008.

3.- Objeto del Contrato:

Lote: 1

Monte: “Dehesa de Arriba y Abajo” (Nº 100 DEL C.U.P.).

Propiedad: Ayuntamiento de Medina del Campo.

Clase: Pastizal.

Carácter Ordinario-2008.

Período de adjudicación: 2 años (desde 01/01/2008 hasta
31/12/2009).

Cosa cierta: la superficie pastable del lote (cabida estimada:
92.75 ha).

Carga ganadera máxima: 92 U.G.M.

Localización: Dehesa de Abajo.

Tasación anual: 15.303,75 euros al alza.

Lote: 2

Monte: “Dehesa de Arriba y Abajo” (Nº 100 DEL C.U.P.).

Propiedad: Ayuntamiento de Medina del Campo.

Clase: Pastizal.

Carácter: Ordinario-2008.

Período de adjudicación: 1 año (desde 01/01/2008 hasta
31/12/2008).

Cosa cierta: la superficie pastable del lote (cabida estimada:
16,00 ha).

Localización: Las Navas. Parcela II.

Nº de cabezas máximo: 16 U.G.M.

Tasación anual: 50,00 euros, al alza.

4.- Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación: 

A) Tramitación: ordinaria. 

B) Procedimiento: abierto. 

C) Forma: subasta.

5.- Presupuesto Base de Licitación:

Lote n° 1: Dehesa de Abajo: 15.303,75 euros, al alza. 

Lote n° 2: Las Navas (parcela II): 50,00 euros, al alza.

6.- Garantías:

Provisional: no se exige. 

Definitiva: 4% del precio de adjudicación.

7.- Obtención de Documentación e Información:

A) Entidad: Ayuntamiento de Medina del Campo. 

B) Domicilio: Plaza Mayor de la Hispanidad s/n. 

C) Localidad y código postal. Medina del Campo 47400. 

D) Teléfono: 983-811020. FAX 983-804963, 

F) Fecha límite de la obtención de documentos e información:
dentro del plazo de presentación de proposiciones (quince días na-
turales a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el BOP).

8.- Requisitos Específicos del Contratista:

No se exigen

9.- Presentación de las Proposiciones:

A) Las proposiciones se presentarán en el plazo de los quince dí-
as naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de es-
te anuncio en el BOP. Si el último día de este plazo coincidiese con
sábado, domingo o festivo, se entenderá que el último día del pla-
zo se cumple al día inmediatamente siguiente que no sea festivo.

B) Documentación que integrara las ofertas: La indicada en la
cláusula correspondiente de las del pliego que rige la contratación.

C) Lugar de presentación: (mismos datos punto 6).

D) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Hasta la firma del contrato.

10.- Apertura de las Ofertas:

A) Fecha: El primer día natural siguiente al de la finalización del
plazo para presentar proposiciones, salvo que coincida con sába-
do, domingo o festivo, supuesto en el cual la licitación tendrá lugar
el primer día natural posterior.

B) Hora: 13:00 horas.

C) Lugar: salón de Escudos de la Casa Consistorial.

11.- Otras Informaciones:

A) Aprobación del expediente de contratación. Decreto de
Alcaldía de fecha 22 de enero de 2008

B) Consulta documentación: Unidad administrativa de contrata-
ción del Ayuntamiento de Medina del Campo.

12.- Gastos de Anuncios:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Medina del Campo, 22 de enero de 2008.-El Alcalde, Crescencio
Martín Pascual. 

785/2008

MEDINA DE RIOSECO

El Pleno de la Corporación Municipal del Ayuntamiento de
Medina de Rioseco en sesión ordinaria celebrada el día 22 de ene-
ro de 2008, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza General
Reguladora de las Licencias de Apertura de Actividades Inocuas o
Sometidas al Requerimiento de Previa Comunicación, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el
artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el
día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las re-
clamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.

Se da igualmente, por el mismo plazo, audiencia a los interesa-
dos para que puedan presentar reclamaciones y sugerencias.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegacio-
nes, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Medina de Rioseco, 23 de enero de 2008.-El Alcalde, Artemio
Domínguez González.

820/2008
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DOMINGUEZ*MARTIN,JUAN ANTONIO -006842-CJB 2008/000064 08/01/08 018 / 2 / 2D Grave 150,00

CALVO*DORADO,TOMAS -001902-DNZ 2008/000134 04/12/07 11 / A / Leve 30,00

MARTIN*COLODRON,JOSE ANTONIO VA-005966-AK 2008/000202 03/12/07 11 / E / Leve 48,00

Medina del Campo, 29 de enero de 2008.-El instructor, Isidro Alvarez Alvarez.

859/2008



MEGECES

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 20 de diciembre de 2008 se aprobó el presupuesto gene-
ral para el ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del
Real Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del men-
tado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Megeces, 28 de enero de 2008.-El Alcalde, Abel Manso Catalina.

854/2008

PEDROSA DEL REY

Con relación a la realización de las obras consistentes en la re-
alización de Limpieza y Desescombro de solar con demolición pre-
via de los restos del muro existente y con transporte de escom-
bros a vertedero autorizado, vallando posteriormente el bien in-
mueble sito en calle Paco Rico n° 18 de este término municipal,
con n° de referencia catastral 6229011 UM 1062N 0001BA y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 y art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por la presente se da audiencia a Herederos de D.
Victorino Gómez Castro, como titular catastral del bien inmueble
sito en la calle Paco Rico n° 18 de este término municipal, por un
plazo de diez días para examine el expediente a los efectos de que
pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que es-
timen pertinentes.

Pedrosa del Rey, 25 de enero de 2008.-El Alcalde,José -Ramón
Fernández Meléndez.

781/2008

PEDROSA DEL REY

Con relación a la realización de las obras consistentes en la re-
alización de Limpieza y Desescombro de solar con demolición pre-
via de los restos del muro existente y con transporte de escom-
bros a vertedero autorizado, vallando posteriormente el bien in-
mueble sito en calle Los Rayos n° 6 de este término municipal, ref
catastral 6331309 UM 1063S 0001TD, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59 y 84 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, por la presente se da au-
diencia a D. Manuel Benediz Gutiérrez , como titular catastral del
bien inmueble sito en la calle Los Rayos n° 6 de este término mu-
nicipal, ref catastral 6331309 UM1063S 0001TD, por un plazo de
diez días para examine el expediente a los efectos de que pueda
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen
pertinentes.

Pedrosa del Rey, 25 de enero de 2008.-El Alcalde, José Ramón
Fernández Meléndez.

782/2008

PEÑAFIEL

Por D. Enrique López Ramos se ha solicitado licencia ambiental
para Legalización de explotación equina en el Polígono 1 Parcelas
5029, 5030 y 5065 de Peñafiel según documentación técnica apor-
tada: Expediente de legalización visado con fecho 13 de septiem-
bre de 2007 y documentación complementaria: Anexo I de diciem-
bre de 2007 redactado por Ingeniero Técnico Agrícola D. Cesar
Martínez Méndez.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 27 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se abre un periodo de información pública de veinte días hábiles a
contar desde el siguiente día al de publicación de este anuncio en
el BOP para que todo el que se considere afectado por el expedien-
te puedan examinarle en horas de oficina en este Ayuntamiento y
formular por escrito las observaciones pertinentes.

Peñafiel, 30 de enero de 2008.-El Alcalde, Félix A. Martín Diez.

841/2008

PIÑA DE ESGUEVA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del R.D.
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupuesto
definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2007, resumido
por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones corrientes:

Capítulo 1.° Impuestos directos ..................................53.500,00

Capítulo 2.° Impuestos indirectos ................................15.000,00

Capítulo 3.° Tasas y otros ingresos..............................42.650,00

Capítulo 4.° Transferencias corrientes..........................87.250,00

Capítulo 5.° Ingresos patrimoniales................................7.500,00

Total Operaciones corrientes: ....................................205.900,00

Operaciones de capital:

Capítulo 7.° Transferencias de capital ..........................41.450,00

Total Operaciones de Capital: ......................................41.450,00

Total Ingresos..............................................................247.350,00

GASTOS

Operaciones corrientes:

Capítulo 1.º Remuneraciones del personal ..................55.500,00

Capítulo 2.° Gastos en bienes y servicios....................98.500,00

Capítulo 3.° Gastos financieros ......................................1.600,00

Capítulo 4.° Transferencias corrientes............................8.950,00

Total Operaciones corrientes: ....................................164.550,00

Operaciones de capital:

Capítulo 6.° Inversiones reales ....................................72.800,00

Capítulo 9.° Pasivos Financieros..................................10.000,00

Total Operaciones de Capital: ......................................82.800,00

Total Gastos................................................................247.350,00

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal funcionario:

- Denominación del puesto: Secretaría-Intervención (en agrupa-
ción con el Ayuntamiento de Esguevillas de Esgueva). 

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la publicación de este edicto. Contra la desestimación
expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo con sede en Valladolid, en los plazos que a tal efec-
to señala el art. 46 de la Ley 29/1998.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con sede en Valladolid,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la
publicación de este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercer cualquier otro recur-
so que estimen oportuno.

Piña de Esgueva, 23 de enero de 2008.-El Alcalde, José Luis
Cuesta García.

851/2008

PORTILLO

Aprobadas por la Alcaldía por decreto de fecha 29 de enero de
2008 las listas cobratorias de:

- Tasa de Abastecimiento de Agua.

- Tasa de Alcantarillado correspondientes al Cuarto Trimestre de
2007.

Se exponen al público los referidos Padrones en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante el plazo de un mes, a partir desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio a efectos de que los in-
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teresados puedan examinarlos y, silo desean, interponer recurso de
reposición.

En todo caso cabe interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo n° 1 de Valla-
dolid, con los requisitos y plazos que se indican en los artículos n°
45 y siguientes de la Ley 29/1988 de lo Contencioso Administrativo
de Castilla y León, y todo ello sin perjuicio de que los interesados
puedan interponer los recursos que consideren convenientes para
la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14.4 de la Ley 39/88, de 28
de diciembre.

Portillo, 29 de enero de 2008.-El Alcalde, Antonio P. Sevillano
Cortés.

815/2008

PORTILLO

Ha sido solicitado por D. Antonio Gabarrón Cabero, actuando en
nombre y representación de “Disolarfv Portillo, S.L.”, autorización de
uso excepcional de suelo clasificado en el vigente Plan General co-
mo suelo rústico común para ejecución de obras de Instalación de
Planta Fotovoltaica de 1,2 MW de potencia nominal en Parcelas
núms. 5 y 5.083 del Polígono 14, en el Paraje Barco García, del
Parcelario Rústico de Portillo (Valladolid).

De conformidad con lo previsto en el art. 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, se abre un período de información
pública de veinte días hábiles, contados desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
diario “El Norte de Castilla”.

Durante dicho periodo los interesados podrán examinar el expe-
diente en las oficinas municipales, de lunes a viernes, en horario de
9:00 a 14:00 horas, y presentar las alegaciones que estimen perti-
nentes.

El mismo interesado ha solicitado de este Ayuntamiento licencia
ambiental para ejercer la actividad de Instalación de Planta
Fotovoltaica de 1,2 MW de potencia nominal en las Parcelas indica-
das anteriormente.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de in-
formación pública de veinte días hábiles, contados desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia para que todo el que se considere afectado por la activi-
dad que se pretende ejecutar pueda hacer las observaciones perti-
nentes.

Portillo, 29 de enero de 2008.-El Alcalde, Antonio Sevillano
Cortés.

856/2008

RUEDA

Por OBRAS, CAMINOS Y ASFALTOS, S.A., se ha solicitado de
esta Alcaldía Licencia Urbanística y Ambiental para la instalación de
una planta móvil de producción de aglomerado asfáltico en calien-
te, en la gravera “El Cantosal”, de este Término Municipal.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003 de 8 de Abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, del art. 25.2 b) de la Ley
5/1999, de 8 de Abril de Urbanismo de Castilla y León y del art. 307.3
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León Decreto 22/2004,
de 29 de Enero, se abre un periodo de información pública de vein-
te días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación de
este anuncio, para el que se considere afectado por la actividad que
se pretende ejercer pueda hacer las observaciones pertinentes.
Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 99.1 d) de la ci-
tada Ley de Urbanismo.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Rueda, 28 de enero de 2008.-El Alcalde, Juan Alonso Morales.

821/2008

SALVADOR DE ZAPARDIEL

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupuesto

definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2007, resumido
por capítulos, tal y como continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.-Impuestos directos ......................................26.000

Capítulo 2°.-Impuestos indirectos ............................................—

Capítulo 3°.-Tasas y otros ingresos ................................20.100

Capítulo 4°.-Transferencias corrientes ..............................37.000

Capítulo 5°.-Ingresos patrimoniales..................................15.400

Total ..................................................................................98.500

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.-Enajenación inversiones ......................................—

Capítulo 7°.-Transferencias de capital ..............................40.200

Capítulo 8°.-Activos financieros ..............................................—

Capítulo 9°.-Pasivos financieros ..............................................— 

Total ..................................................................................40.200 

Total Ingresos ................................................................138.700

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.-Remuneraciones del personal ......................49.400 

Capítulo 2°.-Gastos en bienes y servicios ........................58.100

Capítulo 3°.-Gastos financieros ............................................100

Capítulo 4°.-Transferencias corrientes ..............................8.000

Total. ..............................................................................115.600

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.-Inversiones reales ........................................22.500 

Capítulo 7°.-Transferencias de capital......................................—

Capítulo 8°.-Activos financieros ..............................................— 

Capítulo 9°.-Pasivos financieros ..........................................600

Total. ................................................................................23.100

Total Gastos ..................................................................138.700

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986 de 18 de abril se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

-Denominación del puesto: Secretaría/Intervención.

Habilitación de Carácter Nacional en Agrupación.

Personal Laboral:

-Denominación del puesto:

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el articulo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdi-
cción.

Salvador de Zapardiel, 14 de diciembre de 2007.-El Alcalde,
Inocencio del Olmo Galicia.

786/2008

SERRADA

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del
Ayuntamiento de fecha 4 de diciembre de 2007, referido a la apro-
bación provisional de las Ordenanzas Fiscales números 4, 6 8 y 14,
relativas a la modificación del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras y a la modificación de las tasas por Recogida
de basuras, Expedición de Documentos y Guardería Infantil, sin que
se haya presentado ninguna reclamación, dicho acuerdo se eleva a
definitivo de conformidad con lo dispuesto en el art. 17.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, pu-
blicándose el texto íntegro de los artículos modificados de las orde-
nanzas tal y como figura en el anexo de este anuncio.
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Contra cada uno de estos acuerdos, elevados a definitivos, y sus
respectivas ordenanzas podrán los interesados interponer recurso
Contencioso Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de estos
acuerdos y del texto íntegro de las Ordenanzas en el “Boletín Oficial
de la Provincia” o cualquier otro que estimen conveniente.

Serrada, 28 de enero de 2008.-El Alcalde, José Aº Alonso Gago.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL NUMERO: 4

Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras

Artículos modificados.

ARTICULO 5º.- Tipo de Gravamen.

El tipo de gravamen, será el TRES por ciento de la base imponi-
ble.

DISPOSICIÓN FINAL:

La presente Ordenanza fiscal que ha sido aprobada por el Pleno
de esta Corporación en sesión celebrada el 4 de diciembre de 2.007
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

ORDENANZA FISCAL NUMERO: 6

Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por Recogida de Basuras

Artículos modificados.

ARTÍCULO 6º. - Cuota Tributaría.

1.- La cuota tributaría consistirá en una cantidad fija, por unidad
de local, que se determinará en función de la naturaleza y destino
de los inmuebles.

2.- A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

-Viviendas de carácter doméstico ..................................................72,00

- Establecimientos industriales y comerciales en general ............144,00

3.- Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter irreductible
y corresponden a un año.

DISPOSICIÓN FINAL:

La presente Ordenanza fiscal, ha sido aprobada por el Pleno de
la Corporación en sesión celebrada el 4 de diciembre de 2007, en-
trará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de Enero de 2008,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expre-
sas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO: 8

Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por Expedición de
Documentos

Artículos modificados.

Artículo 7º.- Tarifas.

La tarifa a que se refiere el artículo anterior se estructura en los
siguientes epígrafes:

A).- SERVICIOS URBANÍSTICOS:

1.- Informes, certificados, copias certificadas 

de planos, cédulas, etc.................................................60,00 euros

2.- Tramitación de modificación puntual de las 

NN. Urbanísticas ........................................................500,00 euros

3.- Aprobación y tramitación de Planes Parciales o Especiales,
Estudios de detalle y Proyectos de Actuación:

- Entre 0,01 Has. y 5,00 Has., por Ha. o fracción ......400,00 euros

- Entre 5,01 Has. y 10,00 Has., por Ha. o fracción ....300,00 euros

- Entre 10,01 Has. y 15,00 Has., por Ha. o fracción ..200,00 euros

- Más de 15,00 Has., por Ha. o fracción ....................100,00 euros

4.- Por la modificación de cualquiera de las figuras de planea-
miento anteriores las tarifas serán las mismas, con una reducción
del 50%.

5.- Otro tipo de figuras, no contempladas en el epígrafe anterior,
se aplicarán las mismas tarifas, con una reducción del 50%.

6.- Gestión de Proyectos de Bases y Estatutos de Juntas de Com-
pensación, constitución de Entidades Urbanísticas de Conservación
u otras ..........................................................................500,00 euros

7.- Por cada solicitud de expropiación de bienes y derechos a fa-
vor de partículares se aplicará la tarifa del apartado 2.

8.- Expedientes de licencia ambiental, previstas en la Ley 11/2003
y 5/2005:

- Actividades sometidas a comunicación..................100,00 euros

- Actividades sin informe de la C.T. de

Prevención Ambiental ................................................150,00 euros

- Actividades con informe de la C.T. de

Prevención Ambiental ................................................200,00 euros

9.- Licencia de Apertura de los expedientes anteriores: Se aplica-
rá la misma tarifa con una reducción del 50%.

10.- Expedientes de cambio de titularidad

de licencias ..................................................................50,00 euros

11.- Expedientes de ruina..........................................200,00 euros

12.- Licencias de primera ocupación o utilización de las instala-
ciones: Imprescindible la presentación del modelo 902 de la Geren-
cia T. del Catastro ..........................................................60,00 euros

13.- Licencias de segregación, agregación o parcelación, por ca-
da parcela segregada o agregada ..................................60,00 euros

B).- CERTIFICACIONES:

1.- De empadronamiento, Volantes, de acuerdos de 

órganos municipales ..............................................................1,00 euros

2.- Informes de la Alcaldía ....................................................5,00 euros

3.- Certificaciones o consultas catastrales, por cada bien 10,00 euros

C).- FOTOCOPIAS, COMPULSAS Y SERVICIO DE FAX:

1.- Por cada fotocopia simple en A4 ....................................0,10 euros

2.- Por cada fotocopia simple en A3 ....................................0,15 euros

3.- Por cada compulsa, cada hoja ........................................1,00 euros

4.- Servicio de Fax:

- Destino local o provincial, por la primera hoja....................1,00 euros

- Destino local o provincial, cada hoja adicional ..................0,20 euros

- Destino nacional, por la primera hoja..................................1,50 euros

- Destino nacional, por cada hoja adicional ..........................0,30 euros

5.- Por cada CD o DVD de las Normas Urbanísticas ..........10,00 euros

D).- EXPEDIENTES:

1.- Matrimonio Civil ............................................................100,00 euros

2.- Otros no contemplados anteriormente ..........................60,00 euros

Disposición final.

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día
4 de diciembre de 2007, entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a par-
tir del día 1º de enero de 2008, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO: 14

Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por prestación
del Servicio de Guardería Infantil

Artículos modificados.

Artículo 4.- CUANTÍA

La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio se de-
terminará aplicando las siguientes tarifas:

- Matrícula anual......................................................70,00 euros

- Cuota mensual, en horario de 8 a 15 horas ........70,00 euros

- Cuota mensual, en horario de 9 a 14 horas ........35,00 euros

Cuando con motivo del inicio o fin de curso no se completen me-
ses naturales, se prorratearán las cuotas con arreglo a los días en
que se ha prestado el servicio. No serán prorrateables los meses en
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que exista periodo de vacación, tanto en Navidad como en Semana
Santa u otra cualquiera.

DISPOSICIÓN FINAL:

La presente Ordenanza fiscal, ha sido aprobada por el Pleno de
la Corporación en sesión celebrada el 4 de diciembre de 2007, en-
trará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y será de aplicación a partir del curso 2007-2008,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expre-
sas.

855/2008

TIEDRA

Por el presente se hace público que el último día para la presen-
tación de ofertas en expediente de enajenación de inmueble muni-
cipal sito en Calle Silera 3 de Pobladura de Sotiedra, es el que a con-
tinuación se indica:

- Hasta las 20,00 horas del día 14 de febrero de 2008.

Todo lo cual se hace público en Tiedra a 24 de enero de 2008.-
El Alcalde, Nunilo Gato Pérez.

852/2008

TIEDRA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento, para el ejercicio 2007, re-
sumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

GASTOS:

Operaciones corrientes:

Capítulo 1: Gastos de personal: ........................................83.990,00 euros

Capítulo 2: Gastos en bienes corrientes y servicios: ......121.000,00 euros

Capítulo 3: Gastos financieros:............................................6.800,00 euros

Capítulo 4: Transferencias corrientes: ..............................18.450,00 euros

Total operaciones corrientes...........................................230.240, 00 euros

Operaciones de Capital:

Capítulo 6: Inversiones reales: ........................................259.321,00 euros

Capítulo 9: Pasivos financieros: ........................................60.700,00 euros

Total operaciones de capital: ..........................................320.021,00 euros

Total Gastos: ....................................................................550.261,00 euros

INGRESOS:

Operaciones corrientes:

Capítulo 1: Impuestos directos: ........................................71.500,00 euros

Capítulo 2: Impuestos indirectos: ......................................18.360,00 euros

Capítulo 3: Tasas y otros ingresos:....................................54.046,00 euros

Capítulo 4: Transferencias corrientes: ............................125.880,00 euros

Capítulo 5: Ingresos patrimoniales: ....................................2.250,00 euros

Total operaciones corrientes: ..........................................272.036,00 euros

Operaciones de capital:

Capítulo 7: Transferencias de capital:..............................128.225,00 euros

Capítulo 9: Anticipo Caja España subv. Proder:..............150.000,00 euros

Total operaciones de capital: ..........................................278.225,00 euros

Total Ingresos: ..................................................................550.261,00 euros

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del RD Leg.
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, conforme al siguiente detalle:

- Personal funcionario: Secretario Interventor, en Agrupación,
Nivel 26. 

- Personal laboral: Alguacil Municipal, y Monitora Oficina de
Turismo.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el Pleno del Ayunta-
miento en el plazo de un mes, contado desde el siguiente a la pu-
blicación de este Edicto. Contra la desestimación expresa o presun-

ta del recurso de reposición podrá interponerse recurso contencio-
so administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo
en Valladolid, en los plazos que a tal efecto señala el art. 46 de la
Ley 29/1998.

b) Directamente recurso contencioso administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Valladolid en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de publicación
de este anuncio.

No obstante los interesados podrán interponer cualquier otro re-
curso que estimen procedente.

Tiedra, 15 de enero de 2008.-El Alcalde, Nunilo Gato Pérez.

814/2008

VALBUENA DE DUERO

Por Don David Fernández López, en representación de Áridos
Emilio Andrés, S.L., se ha solicitado de esta Alcaldía licencia para la
actividad de “Extracción de Áridos en Parcelas 24 y 5085 del
Polígono 7”, de este término municipal de Valbuena de Duero, y la
correspondiente autorización de uso en suelo rústico.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, y artículo 307.3 del
Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León, se abre un período de in-
formación pública de veinte días hábiles, contados desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los expedientes puedan ser examinados por los
interesados y presentar las observaciones pertinentes.

Los expedientes se hallan de manifiesto y pueden consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Valbuena de Duero, 28 de enero de 2008.-El Alcalde, David Mar-
tín García.

822/2008

VEGA DE RUIPONCE

Contratación de las obras de pavimentación de las calles
Bodegas y Eras mediante procedimiento abierto por el

sistema de subasta y tramitación ordinaria

1°- Entidad adjudicadora:

Organismo: Ayuntamiento de Vega de Ruiponce.

2°- Objeto del contrato:

Ejecución de la obra de Pavimentación de las Calles Bodegas y
Eras, de conformidad con el proyecto redactado por el Ingeniero D.
Rufino Cuesta Lanchares.

3°- Plazo de ejecución: Tres meses.

4°- Tipo de licitación: Cuarenta y dos mil quinientos sesenta y
nueve euros con diez céntimos (42.569,10 euros) a la baja.

5°- Tramitación, Procedimiento y forma de adjudicación:
Ordinaria, abierto y subasta.

6°- Garantía definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación.

7°- Requisitos específicos del contratista: Según Pliego de
cláusulas Administrativas Particulares.

8°- Presentación de proposiciones: Se presentarán en el Re-
gistro del Ayuntamiento, en horario de oficina, en el plazo de 26 dí-
as naturales a partir del siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOP de Valladolid.

9°- Apertura de proposiciones: El martes siguiente hábil una
vez pasados los díez días naturales siguientes de la finalización del
plazo de presentación de proposiciones.

10°- Gastos de anuncios: Los anuncios de la presente licitación
serán por cuenta del adjudicatario.

11°- Lugar de examen de la documentación: Secretaría del
Ayuntamiento.

Vega de Ruiponce, 15 de enero de 2008.-El Alcalde, Cayetano
Martínez Rodríguez.

831/2008

ZARATÁN

D. Pedro J. Santos Perandones, con domicilio a efectos de no-
tificación en C/ Avda. Reyes Católicos 1 -1º, solicita Autorización
Municipal de Vertido de Aguas Residuales al sistema de saneamien-
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to municipal, en el punto situado en la calle Ebanistería 1 -Nave A
de Zaratán.

Las características fundamentales de la solicitud son las que se
encuentran en el expediente que se sigue en este Ayuntamiento pa-
ra la obtención de Autorización de vertido.

Lo que se hace público, por razones apreciadas por el órgano
competente, y al objeto de que los interesados o quienes se consi-
deren perjudicados, puedan presentar reclamaciones o alegaciones,
en el plazo de 30 días, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, an-
te la Secretaria del Ayuntamiento de Zaratán, sito en C/ Trasiglesia
7 de Zaratán, donde se halla de manifiesto dicho expediente.

Zaratán, 22 de enero del 2008.-El Concejal Delegado de Obras
y Medio Ambiente (P. Dto. de la Alcaldía nº 314/07 de 22 de junio),
M. Mariano Negro González.

794/2008

ZARATÁN

Citación Para Ser Notificados Por Comparecencia.

Intentada la notificación al interesado o a sus representantes, por
dos veces, sin que la misma se haya podido realizar por causas no
imputables a esta Administración, es por lo que de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de ene-
ro, se cita a los interesados o a sus representantes, mediante el pre-
sente anuncio, para ser notificados por comparecencia.

Procedimiento: Retirada de vehículo de la vía publica como re-
siduo sólido urbano. 

Interesado: D. Judith Balogh.

Órgano Responsable de Tramitación: Ayuntamiento de Zara-
tán (Valladolid).

Lugar: Trasiglesia, 9. Zaratán (Valladolid).

Plazo: 10 días, contados a partir del siguiente hábil de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de lunes
a viernes, en horario de nueve a catorce horas. Cuando transcurri-
do dicho plazo, no se hubiere comparecido, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Zaratán, 28 de enero de 2008.-El Alcalde, Carlos Carranza Lu-
cas.

844/2008

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA-LEÓN

SALA DE LO SOCIAL

Valladolid

Recurso n°. 3/2008 C

Iciar Sanz Rubiales, Secretario de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Valladolid.

Doy Fe: Que en el Recurso Suplicación 3/2008 C, interpuesto por
Francisco Javier Torre Gobantes, contra la resolución dictada por el
Juzgado de lo Social núm. 2 de Valladolid, en autos núm. 1017/06,
seguidos a instancia de Ministerio de Trabajo y A. Sociales-
Inspección de Trabajo, Contra Francisco Javier Torre Gobantes y
otros, sobre Procedimiento de Oficio, se ha dictado Resolución por
esta Sala en fecha 23-01-08, cuya parte dispositiva es del siguien-
te tenor literal:

Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
de suplicación formulado por la representación de Don Francisco
Javier Torre Gobantes contra la sentencia dictada en fecha 24 de
septiembre de 2007 por el Juzgado de lo Social numero 2 de
Valladolid (Autos 1017/2007), en virtud de demanda promovida de
Oficio siendo partes el recurrente y Doña Beatriz Cruz Santos y Doña
Dioselina Polanco Santana sobre la existencia de Relación Laboral
o no entre ellos, y, en su consecuencia, debemos confirmar y con-
firmamos el fallo de instancia.- Se condena en costas al recurrente,
incluyendo en las mismas la minuta de honorarios del letrado de la
recurrida que se impugnó el recurso, por importe de 300 euros.- Se
decreta la pérdida del depósito efectuado para recurrir, lo que se re-
alizará una vez sea firme esta resolución.- Notifíquese la presente a
las partes y a la Fiscalía de este Tribunal Superior de Justicia en su

sede de esta capital. Para su unión al rollo de su razón, líbrese la
oportuna certificación, incorporándose su original al libro correspon-
diente.- Firme que sea esta Sentencia, devuélvanse los autos, jun-
to con la certificación de aquélla al Juzgado de procedencia para su
ejecución.- Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.- Firmados
y rubricados.- Sigue diligencia de publicación.

Se advierte que: Contra la sentencia, cuya copia se adjunta, ca-
be recurso de Casación para la Unificación de Doctrina, que podrá
prepararse dentro de los diez días siguientes al de esta notificación,
mediante escrito firmado por Abogado y dirigido a esta Sala, con
expresión sucinta de la concurrencia de requisitos exigidos, previs-
tos en el artículo 219 de la Ley de Procedimiento Laboral.- El recu-
rrente que no disfrute del beneficio de justicia gratuita consignará
como depósito 300,51 euros en el Banco Español de Crédito
(Banesto), en la cuenta número 2410 de la Sala n° 001 de lo Social
del Tribunal Supremo, oficina n° 1006, sita en la Calle Barquillo n°
49, 28004 Madrid debiendo hacer entrega del resguardo acreditati-
vo en la Secretaría de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo al
tiempo de personarse en ella. Asimismo deberá consignar la canti-
dad objeto de condena en el Banco Español de Crédito (Banesto)
de esta ciudad de Valladolid, cuenta num. 2031 0000 66 3/08 abier-
ta a nombre de la Sala de lo Social de este Tribunal, debiendo acre-
ditar dicha consignación en el mismo plazo concedido para prepa-
rar el Recurso de Casación para Unificación de Doctrina.- Si el re-
currente fuera la entidad gestora, y ésta haya sido condenada al pa-
go de prestaciones, deberá acreditar al tiempo de preparar el cita-
do Recurso que ha dado cumplimiento a lo previsto en el art. 219.3
en relación con el 192.4 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y, para que sirva de notificación en forma a Beatriz Cruz Santos
y a Dioselina Polanco Santana, que se hallan actualmente en para-
dero desconocido, y su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid, se expide el presente en Valladolid, a veinticuatro de
enero de dos mil ocho.

El Secretario de la Sala, Iciar Sanz Rubiales.

747/2008

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA-LEÓN

SALA DE LO SOCIAL 001

Valladolid

Recurso nº. 1898/07

Doña Iciar Sanz Rubiales, Secretario de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Valladolid.

Doy Fe: Que en el Recurso Suplicación 0001898/2007 (001
Valladolid), interpuesto por Juan Antonio González Tejera, contra la
resolución dictada por el Juzgado de lo Social 1 de Valladolid, en
autos núm. 791/06, seguidos a instancia de Juan Antonio González
Tejera, Contra Mutua Universal-Mugenat, Mutua Montañesa, INSS y
TGSS, Talleres Hermanos Espina C.B., Tu Auto Compra S.A., Centro
de Transición al Empleo Ordinario, FREMAP, sobre incapacidad per-
manente, se ha dictado Resolución por ésta Sala en fecha 16.01.07,
cuyo parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Fallamos

Que desestimando el recurso de Suplicación interpuesto por D.
Juan Antonio González Tejera contra la Sentencia del Juzgado de lo
Social Núm. 1 de Valladolid de fecha 15 de junio de 2007, recaída
en autos n° 791/06, seguidos a virtud de demanda promovida por
precitado recurrente contra Mutua FREMAP, INSS-TGSS, Mutua
Montañesa, Mutua Universal-Mugenat, Talleres Hermanos Espina
C.B., Tu Auto Compra Valladolid S.A. y Centro de Transición al Em-
pleo Ordinario, sobre incapacidad permanente (revisión de grado),
debemos confirmar y confirmamos el fallo de instancia.

Notifíquese la presente a las partes y a la Fiscalía de este Tribunal
Superior de Justicia en su sede de esta capital. Para su unión al ro-
llo de su razón, líbrese la correspondiente certificación incorporán-
dose su original al libro de sentencias.

Firme que sea esta sentencia, devuélvanse los autos, junto con
la certificación de la misma, al Juzgado de procedencia para su eje-
cución.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.- Firmamos y rubri-
cados.- Sigue diligencia de publicación.

Y, para que sirva de notificación en forma a Talleres Hermanos
Espina C.B., que se halla actualmente en paradero desconocido, y
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, se ex-
pide el presente en Valladolid, a veintidós de enero de dos mil ocho.
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El Secretario de la Sala.

Se advierte que:

Contra la presente resolución cabe recurso de casación para la
unificación de doctrina, que podrá prepararse dentro de los diez dí-
as siguiente al de esta notificación, mediante escrito firmado por
Abogado y dirigido a esta Sala, con exposición sucinta de la concu-
rrencia de los requisitos exigidos, previstos en el art. 216 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

El recurrente que no disfrute del beneficio de justicia gratuita,
consignara como depósito 300,51 euros, en la c/c a nombre de la
Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el Banco Español de
Crédito (Banesto), oficina Principal (Madrid), debiendo hacer entre-
ga del resguardo acreditativo en la Sala de lo Social del Tribunal
Supremo al tiempo de personarse en ella.

Asimismo, deberá consignar la cantidad objeto de condena en
el Banco Español de Crédito (Banesto), oficina Principal de Valla-
dolid cuenta nº 4636 0000 66 1898 07, abierta a nombre de esta Sala
de lo Social, debiendo acreditar dicha consignación en el mismo pla-
zo concedido para preparar el Recurso de Casación para
Unificación de Doctrina.

746/2008

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47085 1 0202098/2007

Procedimiento: Verbal Desahucio Falta Pago 645/2007

Sobre Verbal Arrendaticio

De D/ña. Jose María Flores González

Procurador/a Sr/a. Pastora Gallego Carballo

Contra D/ña. Rafael Capa Estrada, Rebeca Benavente Yagüe

Procurador/a Sr/a. Sin Profesional Asignado, Sin Profesional
Asignado

Edicto

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

Sentencia n° 618/07

En Medina del Campo a 5 de noviembre de 2007.

Doña Marta Sánchez Prieto, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción n° 2 de Medina del Campo, habiendo visto
los presentes autos del juicio de Juicio Verbal de desahucio n°
645/07, siendo parte demandante D. Jose María Flores González,
asistido por el Letrado Sr. López Alfonso y representado por la Pro-
curadora Sra. Gallego Carballo; y parte demandada Don Rafael
Capa Estrada y Rebeca Benavente Yagüe, declarados rebeldes. So-
bre desahucio por falta de pago y reclamación de rentas adeuda-
das. Habiendo recaído la presente en virtud de los siguientes:

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por D. José
María Flores González, asistido por el Letrado Sr. López Alfonso y
representado por la procuradora Sra. Gallego Carballo; contra Don
Rafael Capa Estrada y Rebeca Benavente Yagüe y en consecuencia
debo:

1°. Declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento de
fecha 20 de febrero de 2006 suscrito entre las partes y el desahucio
de la finca sita al pago del Prado de Valdestillas (Valladolid), conde-
nando a dichos demandados a dejar la finca libre, vacua y expedi-
ta, a disposición de la demandante, con apercibimiento de proce-
der a su Lanzamiento, si no verifica el desalojo en el plazo legal y
así lo solicitare el actor en la forma dicha en el art. 549 de la LEC.

2° Condenar y Condeno a Don Rafael Capa Estrada y Rebeca
Benavente Yagüe a abonar a la actora la cantidad de 7736,18 euros
en concepto de rentas vencidas, así como las que pudieran deven-
garse y no abonarse hasta la ejecución de la presente sentencia,

3° Condenar y condeno a Don Rafael Capa Estrada y Rebeca
Benavente Yagüe al pago de las costas procesales.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndolas saber que
contra la misma cabe recurso de apelación en ambos efectos a pre-
parar en el plazo de cinco días, ante este mismo Juzgado, siempre
que previamente se de cumplimiento a lo previsto en el artículo 449
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Rafael Capa
Estrada y Rebeca Benavente Yagüe, se extiende la presente para
que sirva de cédula de Notificación.

En Medina del Campo, a quince de enero de dos mil ocho.-El/La
Secretario, (ilegible).

778/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 4/2008

Número de Identificación Único: 47186 2 0308276/2007

Edicto

D./Dña. Covagonda Yagüez Santiago, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 4/2008 se ha acordado citar a:

Hristova Ivanka Nikolova, Georgieva Parashkeva Vasileta y a
Ilieva Albena Georgieva, como denunciadas por una falta de hurto,
al Juicio Oral señalado para el día 28 de febrero de 2008, a las 11,20
horas, en la Sala de Vistas num. 5, Calle Angustias 40-44, pudien-
do comparecer asistidas de letrado y con los medios de prueba de
que intente valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Hristova Ivanka Nikolova,
Georgieva Parashkeva Vasileta y a Ilieva Albena Georgieva, actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, expido el presente en Valladolid a veintiocho
de enero de dos mil ocho.-El/La Secretario, Covagonda Yagüez San-
tiago.

832/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101146/2006

N° Autos: Dem. 1076/2006

N° Ejecución: 19/2008

Materia: Ordinario

Demandantes: Habib Zaarour

Demandado/s: Miguel Ángel Martínez Gómez

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 19/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Habib
Zaarour contra la empresa Miguel Ángel Martínez Gómez, sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

“Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Habib Zaa-
rour contra D. Miguel Ángel Martínez Gómez por un importe de
1.126,49 euros de principal, mas 226 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propie-
dad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Direc-
tor de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado
si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al
ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o
cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
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diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c nº
4626000064001908 sito en c/ Plaza de San Miguel de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr.
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose
Miguel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a D. Miguel
Ángel Martínez Gómez, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a veinticuatro de enero de dos mil ocho.-El Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

835/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101287/2006

N° Autos: Dem. 1214/2006

N° Ejecución: 9/2008

Materia: Ordinario

Demandantes: Irene Pérez de Frutos 

Demandado/s: Gest Bajoz, S.A.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 9/2008 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Irene Pérez de
Frutos contra la empresa Gest Bajoz, S.A., sobre Ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

“Se acuerda el embargo sobre las retenciones pertenecientes a
las certificaciones de obra que se adeuda a la empresa apremiada,
Gest Bajoz, S.A.:

1) Obra Chiclana-Conil de la Frontera, con la Empresa UTE Rus
Copisa de Plaza de Europa 2, 4º, 08902-Hospitales de LLobregat
(Barcelona), por importe de 1.514,40 euros.

2) Obra Montilla-Córdoba, con la Empresa Corsan-Corviam, S.A.
(NIF A-79222709) de Avenida de Málaga, 45 Montilla (Córdoba), por
importe de 715,35 euros.

3) Obra Arcos de la Frontera, con la Empresa UTE Variante de
Arcos Acciona, Calle Concejal Francisco Ballesteros, 4-7ª, 41008-
Sevilla, por importe de 307,70 euros.

4) Obra Sevilla-Utrera, con la Empresa Acciona Infraestructuras
de Calle Concejal Francisco Ballesteros, 4-7ª, 41008 Sevilla, por im-
porte de 241,20 euros.

5) Obra Ronda de Salamanca, con la Empresa UTE Ronda de
Salamanca-Teconsa-de Plaza del V Centenario, 5-6° 47195 La
Flecha (Valladolid), por importe de 834,45 euros.

Todo ello, hasta cubrir las cantidades por las cuales se ha des-
pachado ejecución. A tal fin, líbrense los correspondientes oficios a
las referidas empresas al objeto de requerirle, bajo su personal res-
ponsabilidad, para en el plazo máximo de cinco días proceda a dar
cumplimiento de lo acordado, transfiriendo a la cuenta de consig-
naciones y depósitos en este Juzgado las cantidades adeudadas.

Y asimismo adviértase:

A) que el pago que en su caso hiciere a la demandada no será
válido (Art. 1.165 del Código Civil) y que el efectuado en cumplimien-
to del presente requerimiento le libera de toda responsabilidad fren-
te al acreedor,

B) de las responsabilidades penales en que pueden incurrir quie-
nes realicen cualquier acto de disposición patrimonial o generador
de obligaciones que dilate, dificulte o impida la eficacia de un em-
bargo (Art. 257-1°.2 del C.P.).

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Art. 184-1º de la L.P.L.).

Así, por este Auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. D.
Jose Miguel Tabares Gutiérrez, Magistrado del Juzgado de lo Social
n° uno de Valladolid y su provincia. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Gest Bajoz,
S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a veinticinco de enero de dos mil ocho.-El Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

836/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100358/2006

N° Autos: Dem. 335/2006

N° Ejecución: 225/2006

Materia: Despido

Demandantes: Pablo Vázquez Duque 

Demandado/s: Construcciones Toribio S.A.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 225/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Pablo
Vázquez Duque contra la empresa Construcciones Toribio S.A., so-
bre Despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

“Se decreta el embargo y precinto del vehículo VA34655VE y
VA0071L propiedad del ejecutado.

Remítase oficio al Registro de Bienes Muebles de Valladolid al
objeto de que tome nota del embargo y precinto acordados.

Ofíciese a la Unidad Administrativa correspondiente para la efec-
tividad del precinto y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Art. 184-1º de la L.P.L.).
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Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose Miguel Tabares
Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Constru-
cciones Toribio S.A., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a veinticinco de enero de dos mil ocho.-El Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

837/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100764/2006

N° Autos: Dem. 715/2006 

N° Ejecución: 36/2007 

Materia: Despido

Demandantes: Jose Antonio Escudero Marqués

Demandado/s: Aisfebe, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 36/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Jose
Antonio Escudero Marqués contra la empresa Aisfebe, S.L., sobre
Despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Aisfebe, S.L. en situación de Insolvencia
Total con carácter Provisional por importe de 1.841,50 euros.
Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisio-
nal.

B) La presente insolvencia declarada podrá tener efecto en otras
ejecuciones que puedan seguirse contra el mismo apremiado, sin
necesidad de reiterar las averiguaciones realizadas en la presente,
previa audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial.

C) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiendo que contra la misma cabe interponer
recurso de Reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. D/D Jose Miguel
Tabares Gutiérrez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social n° 1 de
1 Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Aisfebe,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a veintitrés de enero de dos mil ocho.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

783/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101223/2006

N° Autos: Dem. 1151/2006

N° Ejecución: 14/2008

Materia: Ordinario

Demandantes: Tana Metodiev Radeva

Demandado/s: Ignorados Herederos de Dª. Margarita Lefler
Benito

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 14/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Tana
Metodiev Radeva contra la empresa Ignorados Herederos de Dª.
Margarita Lefler Benito, sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte Dispositiva

Se decreta el embargo sobre los ingresos que se produzcan en
la c/c que la parte ejecutada tiene abierta en el BBVA, Sucursal
Acera de Recoletos 1, Valladolid, n° 0182 1923 12 0201559166, así
como de los saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes,
depósitos de ahorro o análogos y cualquier valor mobiliario titulari-
dad de la apremiada, en los que la entidad bancaria actúe como de-
positaria o mera intermediaria, hasta cubrir el importe total del prin-
cipal adeudado más intereses y costas calculadas. Líbrese la opor-
tuna comunicación para la retención y transferencia de las indica-
das cantidades y sucesivas que se abonen hasta cubrir el total im-
porte a la cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del extracto de la cuenta co-
rriente, de la cartilla u otros análogos que pudiera tener el ejecuta-
do a la fecha.

Y adviértase:

A) que el pago que en su caso hiciera a la demanda no será vá-
lido (Arts. 1.165 del C.C.) y que, asimismo, la transferencia ordena-
da le libera de toda responsabilidad frente al acreedor;

B) que este Juzgado es el competente para conocer las cuestio-
nes que sobre el embargo decretado se susciten. (Arts. 236, 238,
258, y 273 de la L.P.L.).

C) de las responsabilidades penales en que puedan incurrir quie-
nes realicen cualquier acto de disposición patrimonial o generador
de obligaciones que dilate, dificulte o impida la eficacia del embar-
go (Art. 257-1°. 2 del C.P.).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en los Art. 75 y 238-3° de
la L.P.L.

Notifíquese la presente resolución al ejecutante, posponiendo
su notificación a la ejecutada hasta tanto sea efectiva la traba de
lo embargado y a fin de asegurar su efectividad. (Art. 53-3° de la
L.P.L.).

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Art. 184-1° de la L.P.L.).

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Ignorados
Herederos de Margarita Lefler Benito, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a veintitrés de enero de dos mil ocho.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

790/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G. : 47186 4 0201288/2007

N° Autos: Demanda 1278/2007

Materia: Despido

Demandado/s: Construcciones y Reformas Lorisac, S.L

Edicto

Dª. Antonio Salinero Bombín, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.
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Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 1278/2007 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. David
Martínez Caballero contra la empresa Construcciones y Reformas
Lorisac, S.L, sobre Despido, se ha dictado la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por Don David Martínez
Caballero contra Construcciones y Reformas Lorisac SL con cita-
ción del Fogasa, debo declarar y declaro improcedente el despido
del actor, declaro con esta fecha la relación laboral y condeno a la
empresa demandada a abonarle una indemnización de 670,97 eu-
ros, con satisfacción en ambos casos, de los salarios dejados de
percibir desde la fecha del despido (22 de octubre de 2007) la de la
presente resolución que serán por la mitad desde que hubiere en-
contrado otro empleo, (6 noviembre de 2007), con obligación de
mantener en alta en la Seguridad Social al trabajador durante el pe-
riodo correspondiente a los salarios de tramitación, todo ello sin per-
juicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fogasa
conforme a la legislación vigente.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe
recurso de suplicación anta la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con sede
en Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de cin-
co días hábiles contados a partir del siguiente de la presente notifi-
cación según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo de
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros con vein-
ticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil pesetas-
25.000 pts.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San Miguel), n° 6230;
c/c n° 0630008 y nº de cuenta expte. 4627000065;1278/2007.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Constru-
cciones y Reformas Lorisac, S.L, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid a veintitrés de enero de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Antonio Salinero Bombín.

780/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200210/2007

N° Autos: Demanda 189/2007

Materia: Ordinario

Demandado/s: Gest Bajoz S.A. CIF N° A-47554373

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 189/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Iván Kpstev
Dimitrov contra la empresa Gest Bajoz S.A. CIF N° A-47554373, so-
bre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Don Iván
Kpstev Dimitrov contra la empresa Gest Bajoz S.A. con intervención
del Fogasa, en reclamación por cantidad, condenando a la empre-
sa demandada a abonar al actor la suma de 1.417,10 euros, con res-
ponsabilidad subsidiaria del Fogasa en los casos y con los límites
legales.

Se previene a las partes que contra la presente Sentencia no ca-
be recurso alguno por razón de la cuantía.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Gest Bajoz
S.A. CIF N° A-47554373, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid
a veintiocho de enero de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

843/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200959/2006

N° Autos: Dem. 945/2006

N° Ejecución: 155/2007

Materia: Ordinario

Demandantes: Rocío Rodríguez Minguela

Demandado/s: Cafetería Especializada Jamaica, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 155/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Rocío Rodrí-
guez Minguela contra la empresa Cafetería Especializada Jamaica,
S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Cafetería Especializada Jamaica,
S.L. en situación de Insolvencia Total por importe de 894,76 euros
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n° Dos de Valladolid.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Cafetería
Especializada Jamaica, S.L. en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid
a veinticinco de enero de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

834/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300685/2007

N° Autos: Dem. 630/2007 

N° Ejecución: 195/2007 

Materia: Despido

Demandantes: Daniel Tirados Aparicio, Jose Antonio Tirados
Aparicio

Demandado/s: Construcciones Villaumbrales, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 195/2007 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Daniel Tirados
Aparicio, Jose Antonio Tirados Aparicio contra la empresa Constru-
cciones Villaumbrales, S.L., sobre Despido, se ha dictado la siguiente:

Dispongo

Examinada de hecho el Auto se aprecia la necesidad de aclarar-
la en el sentido que a continuación se dice:

Se acuerda desestimar la excepción de prescripción alegada por
el letrado del Fogasa y declarar extinguida la relación laboral que
unía a la empresa Construcciones Villaumbrales, S.L. con los traba-
jadores D. Daniel Tirados Aparicio, Jose Antonio Tirados Aparicio,
debiendo abonar a cada uno de ellos las siguientes cantidades en
concepto de indemnización, así como los salarios de tramitación
hasta las fechas que se indican:
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Nombre Trabajador: D. Daniel Tirados Aparicio.

Indemnización: 7.020,51 euros y Salarios de tramitación desde
la fecha del despido hasta el 23.07.07.

Nombre Trabajador: D. Jose Antonio Tirados Aparicio.

Indemnización: 7.215,15 euros y Salarios de tramitación desde
la fecha del despido hasta 30.05.07.

Notifíquese esta resolución a las partes advirtiendo que contra
ella no cabe interponer recurso alguno distinto del recurso de supli-
cación que en su caso se formule contra la sentencia.

Así, por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo el Ilmo. Sra. Mª
Esther Cadenas Acebes. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Constru-
cciones Villaumbrales S.L., en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid
a veinticuatro de enero de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

806/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300430/2007

N° Autos: Dem. 386/2007

N° Ejecución: 1/2008

Materia: Ordinario

Demandantes: Redalsa, S.A.

Demandado/s: Andrés Revuelta Román

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 1/2008 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Redalsa, S.A. con-
tra la empresa Andrés Revuelta Román, sobre Ordinario, se ha dic-
tado la siguiente:

Parte Dispositiva

Primero.- Proceder a la ejecución del título mencionado en los
Hechos de la presente resolución solicitada por D./Dª. Redalsa, S.A.
contra Andrés Revuelta Román por un importe de 471,39 euros de
principal más 150,00 y para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

Requierase a las partes y Fogasa, para que en el plazo de cinco
días aporten el CIF de las ejecutadas.

Segundo.- Trabar embargo sobre los bienes de la/s demanda-
da/s en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y

Consignaciones abierta por este Juzgado en Grupo Banesto, c/c n°
4628-0000-64-0001-08 sito en Valladolid, plaza San Miguel.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de las apremida, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario como mero inter-
mediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses
y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio) e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos de
esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100.000 ptas,. por cada día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico cuarto.

Notifíquese a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez dí-
as, por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551 L.E.C.
en relación con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin per-
juicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a , en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En Valladolid a veinticuatro de enero de dos
mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

807/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301321/2006

N° Autos: Dem. 1166/2006

N° Ejecución: 145/2007

Materia: Ordinario

Demandantes: Laura Rueda Martínez

Demandado/s: Artemar Gestión y Dirección de Obras, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 145/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Laura Rueda
Martínez contra la empresa Artemar Gestión y Dirección de Obras,
S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

Se acuerda:

El embargo del bien/es inmueble/es que se describe/n:

a) Finca n° 14972, Urbana vivienda, vía pública Carnicerías n° 4,
porta, 4 plata ati. puerta A izquierda, inscrita al tomo 2134, libro 138,
folio 150, alta 4, inscrita en el Registro de la Propiedad de Medina
de Rioseco (Valladolid) y,

b) Finca n° 39497, nº cuatro de orden.- Local Comercial, en
planta baja, del edificio en Valladolid, en la Parcela A. y B. de la
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Manzana 11 del Plan Parcial Parque Alameda, hoy con entrada por
la calle Montes de Oca número cuatro. Ocupa una superficie útil de
noventa metros y catorce decímetros cuadrados. Linda: frente, ca-
lle Montes de Oca; derecha entrando, con local número cinco de
orden; izquierda, con cajas de escalera y ascensor del portal nú-
mero dos; y fondo, con patio, Inscrita al tomo 2359, libro 476, folio
22, alta 7, en el Registro de la Propiedad n° 1 de Valladolid, como
propiedad de Artemar Gestión y Dirección de Obras, S.L. en 100%
en pleno dominio, para responder de la cantidad de 2.240,13 eu-
ros de principal más otros 700,00 euros calculados provisionalmen-
te para intereses y costas más para intereses y costas provisional-
mente calculados para este procedimiento seguido a instancia de
Laura Rueda Martínez contra Artemar Gestión y Dirección de
Obras, S.L.

b) Librar mandamiento por duplicado al Registro de la Propiedad
para que practique anotación preventiva de dicho embargo, expida
certificación de haberlo hecho, de la titularidad de los bienes, y en
su caso de sus cargas o gravámenes y comunique a este órgano ju-
dicial la existencia de ulteriores asientos que pudieran afectar al em-
bargo anotado y remitir, asimismo, mandamiento por fax al Registro
de la Propiedad a fin de que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

c) Requerir al ejecutado, para que dentro de los diez días siguien-
tes a la notificación de esta resolución cumpla los requerimientos in-
dicados en el segundo Fundamento Jurídico del presente Auto.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Contra la misma podrán interponer
Recurso de Reposición en el plazo de cinco días hábiles a contar
desde el siguiente al de su notificación. Advirtiéndose a las partes
que conforme al Art. 244 de la L.P.L. las Resoluciones dictadas en
ejecución se llevarán a efecto no obstante su impugnación.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña María Esther Cadenas Acebes. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario Judicial

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Artemar
Gestión y Dirección de Obras S.L. en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid a veinticuatro de enero de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

808/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300163/2007

N° Autos: Dem. 154/2007

N° Ejecución: 2/2008

Materia: Ordinario

Demandantes: Abdeslem Bayoud

Demandado/s: Miguel Ángel Martínez Gómez

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 2/2008 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Abdeslem Bayoud
contra la empresa Miguel Ángel Martínez Gómez, sobre Ordinario,
se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

Primero.- Proceder a la ejecución del título mencionado en los
Hechos de la presente resolución solicitada por D./Dª. Abdeslem
Bayoud contra Miguel Ángel Martínez Gómez por un importe de
3.563,43 de principal más 800,00 y para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

Requierase a las partes y Fogasa, para que en el plazo de cinco
días aporten el CIF de las ejecutadas.

Segundo.- Trabar embargo sobre los bienes de la/s demanda-
da/s en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los

correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en Grupo Banesto, c/c n°
4628-0000-64-0002-08 sito en Valladolid, plaza San Miguel.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de las apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario como mero inter-
mediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses
y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio) e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos de
esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100.000 ptas,. por cada día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico cuarto.

Notifíquese a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez dí-
as, por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551 L.E.C.
en relación con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin per-
juicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a , en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En Valladolid a veinticuatro de enero de dos
mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

809/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

MADRID.-NÚMERO 17 

N.I.G.: 28079 4 0043819/2007

N° Autos: Demanda 1099/2007

Materia: Ordinario

Demandante/s: Armando Martín Gutiérrez

Demandado/s: Franquicias Inmobiliarias Vega S.L.
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Edicto

D./Dª. Paloma Muñiz Carrión, Secretario de lo Social Número 17
de Madrid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Armando
Martín Gutiérrez contra Franquicias Inmobiliarias Vega S.L., en re-
clamación por Ordinario registrado con el n° 1099/2007 se ha acor-
dado citar a Franquicias Inmobiliarias Vega S.L., en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 10 de julio de 2008 a las 10:15
horas, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso
Juicio,que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo
Social número 17 sito en C/ Hernani, 59 4° debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con to-
dos los medios de prueba de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Franquicias Inmobiliarias Vega
S.L., se expide la presente, cédula para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid a veintidós de enero de dos mil ocho.-El/La Secretario
Judicial, Paloma Muñiz Carrión.

833/2008

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
GRUPO DE ACCIÓN LOCAL ADRI VALLADOLID NORTE

Contratación de consultoría y asistencia técnica para la realización
de Acciones de Formación en el ámbito de actuación de los

Grupos de Acción Local (GALs) de la Iniciativa Comunitaria LEA-
DER+ y del Programa Operativo PRODERCAL que participan en el

Proyecto de Cooperación Interterritorial “TORCAZ” Turismo,
Ordenación Rural y Caza”, siendo Adri Valladolid Norte el Grupo

de Acción Local (GAL) coordinador de este Proyecto

1. Entidad Adjudicataria: Adri Valladolid Norte.

2. Objeto del contrato: Asistencia técnica para la realización y
desarrollo de acciones de formación de 1 Curso de Cocina de Caza
y 1 Curso de Atención al Cliente de Turismo Cinegético.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. 17.500,00 euros, IVA Inclui-
do.

5. Garantía provisional. No se exige.

6. Obtención de documentación e información: 

a) Entidad: Adri Valladolid Norte.

b) Domicilio: Avda del Parque, 10.

47600 Villalón de Campos (Valladolid).

c) Teléfono: 983 76 11 45 Fax: 983 76 11 21.

e) e-mail: adrivall@tierradecampos.com.

7. Requisitos específicos del contratista. La solvencia se acre-
ditará según lo previsto en la cláusula V del pliego que rige el con-
trato.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

a) Plazo: Se entregará la Proposición según Modelo (Anexo I y II)
en un plazo máximo de 15 días naturales a partir del día siguiente a
la publicación en el B.O.P., hasta las 13.00 horas en la sede social
del GAL coordinador.

9. Apertura de las ofertas.

a) Lugar: Adri Valladolid Norte (Sala de Reuniones).

b) Fecha: Hasta 15 días naturales desde la finalización del plazo
de presentación. 

c) Hora: A las 11:30 horas.

10. Gastos de anuncios en el BOP. Correrán a cargo del adju-
dicatario.

Villalón de Campos, 25 de enero de 2008.-El Presidente del
Grupo de Acción Local de Adri Valladolid Norte, José Andrés García
Moro.

755/2008

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL ADRI VALLADOLID NORTE

Contratación de consultoría y asistencia técnica para la realización
de Acciones de Formación y Asistencia Técnica en el ámbito de
actuación de los Grupos de Acción Local (GALs) de la Iniciativa
Comunitaria LEADER+ y del Programa Operativo PRODERCAL

que participan en el Proyecto de Cooperación Interterritoríal
“TORCAZ.-Turismo, Ordenación Rural y Caza”, siendo Adri

Valladolid Norte el Grupo de Acción Local (GAL)
coordinador de este Proyecto

1. Entidad Adjudicataria: Adri Valladolid Norte.

2. Objeto del contrato: Asistencia técnica para la realización y
desarrollo de acciones de formación de 1 Curso de Guías de Natu-
raleza y Caza y 1 Curso de Guardería de Medio Ambiente y Caza;
así como la asistencia técnica a los cotos seleccionados de los te-
rritorios de los GALs implicados en el Proyecto TORCAZ.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. 31.500,00 euros, IVA Inclui-
do.

5. Garantía provisional. No se exige.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Adri Valladolid Norte.

b) Domicilio: Avda del Parque, 10 47600 Villalón de Campos (Va-
lladolid).

c) Teléfono: 983 76 11 45 Fax: 983 76 11 21.

e) e-mail: adrivall@tierradecampos.com.

7. Requisitos específicos del contratista. La solvencia se acre-
ditará según lo previsto en la cláusula V del pliego que rige el con-
trato.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

a) Plazo: Se entregará la Proposición según Modelo (Anexo I y II)
en un plazo máximo de 15 días naturales a partir del día siguiente a
la publicación en el B.O.P., hasta las 13.00 horas en la sede social
del GAL coordinador.

9. Apertura de las ofertas.

a) Lugar: Adri Valladolid Norte (Sala de Reuniones). 

b) Fecha: Hasta 15 días naturales desde la finalización del plazo
de presentación. 

c) Hora: A las 11:30 horas.

10. Gastos de anuncios en el BOP. Correrán a cargo del adju-
dicatario.

Villalón de Campos, 25 de enero de 2008.-El Presidente del
Grupo de Acción Local de Adri Valladolid Norte, José Andrés García
Moro.

754/2008

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE VALLADOLID

Solicitada la devolución de la fianza, que para garantizar el ejer-
cicio de su cargo tenía constituida Don Eusebio Alonso-LasHeras y
Ruiz, Notario que fue de: Valladolid (Colegio Notarial de Valladolid),
se hace público por el presente, a fin de que si alguien tuviera que
deducir alguna reclamación contra tal fianza, la formule ante la Junta
Directiva de este Colegio Notarial, en el plazo de un mes, a partir de
la publicación del presente anuncio.

Valladolid, 27 de diciembre de 2007.-El Decano, Manuel Sagar-
día Navarro.

735/2008
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